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O D J E T I V O 

EL FIN DEL PRESENTE TRABAJO DE TESIS ES EL DE ANALIZAR 

EN QUE SE DEO~ BASAR EL JUZGADOR PARA DECRETAR LA PER

DIDA DE LA PATRIA POTESTAD EN CASO DE DIVORCIO NECESA

RIO, OPINANDO RL SUSCRITO QUE DEBERA ESTRICTAMENTE FUN 

DARSE F.N LA PROPIA LEY DE LA MATERIA, Y CONDENAR A LA 

PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD EN LOS CASOS EN QUE CUA~ 

DO SF. INVOQUE CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DEL ARTICULO_ 

267 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

SIEMPRE Y CUANDO EXISTA UNA RF.LACION ANALOGICA O CONC~ 

RHF.NTE CON ALGUNO DF. LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN EL -

ARTICULO 444 DEL ORDENAMIENTO CITADO. 
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M A T R I M O N l O 

f\) AN1'ECF.OEN1'1-:S llISTOfllC08 

El matrimonio constituye un aspecto del -
Derecho Civil de gran trascendencia, toda vez que mediante la -
Institución del matrimonio se regula la constitución de lo fami 
lia la cual es la base de las més importantes instituciones so: 
ciules y fundamento de todas las demés y de la sociedad mioma. 

"La trascendencia que ésta institución -
ti.,ne no tiolo en el orden jurídico, sino en el orden moral y--
ul suci\.1!.; explica sin duda, que los juristau, los morulistus-
.Y lo:• tiOCiólo!'.os, hay~1n hecho tanto!:> esfucr~us pt1ru estuúiu1· y-
1•:-;clarecer lo!::J 111C1lt.ipll~S probleméJs qun co11 t:llLJ ue reJucio11an 11 , 
tll'>l dice 1>1 111t1eGl1·0 flafael de Pina. ( l) 

Considerando el matrimonio como base Y -
presupuesto de +a familia y, por ende, elemento primordial de -
la sociedad, su estudio presenta aspectos complejos vistos no -
solamente como entidad jurídica, moral sociológica, biológica -
etc., por lo que procuraremos tratar el primer aspecto aunque -
SPD en forma breve para los efectos de este trabajo. 

1 

--------- 1 
(1) De Pina, Rafaei, Elementos de Derecho Civil, Edil. Porrúu, México 1981. 

lla. Edic. Pág: :ll6, V.l. 



Son muchas las definiciones que se han 
dado del matrimonio, palabra que deriva de la latina "matri
monium "• formada a su vez por las voces 11 mntris" y "moniu1n 11 

i¡ue signiric"n carga gravamen y cuidado de lu madre, conside 
rando qu~ ~1 rruLo del matrimonio us en el embarazo onerosoT 
doloroso c11 L"l purto y gravoso después del nucimiento, por -
lo que ul 1)nl;1c.:e de el hombre y l;i mujer t3e dcnumina mntrl111u 
nio, más bir.Hl que "patrimonio''• el cual expresa carga del pZ° 
dre (pntris numium), idea que es ilustrativa en el sentido= 
tradicional d~ ladistribución, de las cargas en los pilarcs
de la familia que son el padre y la madre. (2) 

En este orden de ideas, lo anterior lo 
confirma también el autor Belluscio quién nos dice " se l¡¡:i -
seftalado que la palabra matrimonio es de origén latino y de
riva de la unión de matris (madre) y Monium (cArga o gruva -
men); su significación etimológica da idea pues, de que las
cargas 1uñs µ~.;adas clerivadas de la unión recaen sobre la ma
dre. 

El doble significado ele In pnlnbro, 
así corno la variedad de ideas -religiosas, morales y jurídi
cas que sobre el matrimonio recaen y pretenden influenciar,
hacen dificil definirlo con exactitud; a tal punto llega la
dificultad que prácticamente no se encuentra dos obras de -
Derecho de Familia que lo definan del mismo modo.(3) 

En el Derecho Romano, Modestino lo de
fine como "Las nupcias son la unión del hombre y la mujer en 
un consorcio de toda la vida, comunicación del Derecho divi
no y humano". 

Para Justiniano las nupcias o matrimo
nio son la unión del hombre y de la mujer que comprende el 
comercio indivisible de la vida. 

Portalis lo define como "socied11tl del
hombre y la mujer que se unen para perpetuar la especie, pa
ra ayudarse mediante socorros mutuos a soportar el peso de-
la vida y para compartir su destino".(4) 

(2) Magallon lbarra, Jorge. El Matrimonio, Tipográfica ~d. 

Mexicum1, México 1965, Pág. 5 
(3) Delluscio, Augusto Cesar. Manual de Derecho rle Familia 

Ed. De Palma Buenos Aires Argentina. 3a.Edi.c,193l.P6¿'i.141-u12. 
(4) Ibirlem. Pfq>, 14?.. 



Efectivamente existe una diversidad de 
concep:os sobre el matrimonio tal y como lo afirma el autor -
de referencia, lo cual apoyamos con los conceptos vurtidos -
ni rcs~ecto µor la autora Montero Duhalt, en dos de sus 
obras ~e Derecho de Familia, al definir el matrimonio en los 
Biguie~:es térmirios. 

"Matrimonio es un contrato solemne, de 
interés pBblico por el cual un solo hombre y una sola mujer 
estable=en una comunidad de vida total y permanente al que = 
la sociedad y la Ley consideran el fundamento de la Fnmilia". 
(!.>) 

"Matrimonio es un contrato solemne de -
Derecho de Familia y de interés pBblico que hace surgir entn: 
los que lo contraen el estado civil de casados con todos los 
derechos y obligaciones determinados por el orden jurLdico ~ 
través .:e !n ln:; ti tución del mismo nombre". ( 6) 

Escriche, define el matrimonio como 
"!.u Soc~<id<1d Legitima del hombre y la mujer que se unen en 
vínculo Lndisoluble para perpetuar su especie, ayudarse a lle 
var el ~eso de la vida y participar de una misma suerte ''. C7T 

En términos semejantes definían los Có
digos para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Cali-
fornia ¿el Siglo pasado (1870-1884) en sus articulas l59 y --
155 respectivamente que• enunciaban "El Matrimonio es la Soci~ 
dnd Legi:ima de un sólo hombre y una sola mujer que se unen -
con vínc~lo indisoluble paru perpetuar su especie y ayudarse 
a llevar el peso de la vida", (8) 

La ley sobre Relaciones Familiares de -
1017, en su artículo 13, lo derine con las mismac palabras 
de los C5digo:; e i t.a<los cambiando Bnicumente la pulubra i11dis!?_ 
luble par disoluble. (!l) 

(!.>) Mon;:ero Duhalt, Sara. El Divorcio, División de Universi
dad Abierta, UNAM. Mlxico 1983, PAg, 2. 

(G) Mon:ero Duhalt, Sara. Derecho de Familia, Ed. PorrBa, 
Méx:..:o 1984, Pi\g. 112. 

(?l Escriche, Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación 7 
Jur:sprudcncia, l,d. Cardenas, Mexlco 1979, T. 11, Pngs. 
120~ a 1209. 

(8) But::::a, lloclulfn. Las Fu,•ntcs del Cblligo Civil rle l!l?fl, 

(V) 

Ed. ?arrúa. MéxiC"o-"T979, Png. c1 ti6. 
Ley ,!e Hela.-ío11es Famillnres de 1917. 
Pi\g. l ti. 

J•:d. Porrún, Muxico, 
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Las de:finiciones anteriores, como mu -
chas otras tienen evidentemente la influencia religiosa al -
considerar el Matrimonio, como eE enlace perfecLo e indisolu
ble de un hombre y una mujer. Sin embargo despué,; de la laici 
aución del matrimonio, su concepción ha cambiado y Planiol y: 
BipPPt no::; dicen qLh~ los cnrñcteres del matrimonio que deben
e11L1·ttr en una definición, son su ruerza obligatoria y su duru 
ci6n y lo definen como "El acto jurídico por el cual el hom : 
bru y lo muj~r establecen entre si una unión que la Ley san-
clona y que no pueden romper por su voluntad". ( 10) 

Considerada la unión de un hombre y de 
unn mujer libres, con fines de ayuda y de perpetuación de lu
l~:::;µecie el nu.1trimonio desde la anir.íguedad hustu nuestro~ di<1s 
ha revestido Lrcs formas¡ Lu unión libre o natural; l!] matri
rnonio rclieill:JLl y el matrimonio civil. 

La unión !ibrc o matrimonio nattiral -
obedece t.l una rn~':.ón de orden pura~er1te biológica, propia de -
lnn ::;oci t•dudt .. :~ primi tivus que se proyecta hasta nuestros dí ns 
ron r~fl~jo~ jL11~i1ticos relativos ?ero regulados y sancionados 
•'n rliver:JLJS lt·J~isluciones, y, como ocurrió en Francia, con la 
Jegislaclón de en1t!1·~encia originada en la Primera Guerra Mun
dial, en el sentido del reconocimiento jurídico del concubina 
to y posteriormente, dada la transitoriedad de esa legisla -= 
ci.ón, lu tendenclu a reconocer ju'!:"'ídicamentc esta unión. ( 11) 

En nuestro Derecho positivo tarnbi~n la 
un1on librf~ o concubinato tiene repercuciones jurídicad, uún
cuando no pretende protegerla completamente, sus efectos los
nncontramos particularmente en los alimentos tal y corno se eri 
cuentra rcnuludo por el artículo 302 del Código Civil vigent¡ 
pura el Distrito Federal, en los siguientes términos " .... Los 
concubinas ~stin obligados en igual .forma a darse alimentos,
t;i sutiHf¡1CL•n lt1s r·~qttisitos scílalados por el articulo ló3~;

cn la !:HJC1..·~ión hr•1·cdi Luria t?Jl el i'.'l:rtículo l:HiU del mi~mo or·<h~ 

nnmit~nto, d.inpo1t1! qut~ el Ln~tador .debe darlu ülimPntos a lnu: 
per$011as r¡ut~ se mencionan en las rrncciones siguientes ... • V
a la persona con quiln el testado~ vivió como si fuera EU con 
yuge durante los 5 años que precedieron inmediatamente a su -
muerte o con quién tuvo hijos, sie~pre que ambos hayan perma
necido libres de matrimonio durante el concubinato y que el -
s1Jpurvivlentt~ ebte impedido de tra~ajar y no tengo bie1lt!S ~tJ-

1·j ci ontl~S. 

(10) Planiol, Marcel y Ripert, Geo::-ges. Tratado El.,mental de
Dc•r••rho Civil, '"l'r." José M. Cajica Cama cho, Ed. Caj ica-
8, A. P11.•bla, Móxico, T. I.r ?iíe. 369. 

( 11) llor1n1•ct1th>, J 11 I i •·tt. Elementos d't• Derecho Civ i 1, 11 Tr. 11 

José M. r:.ijl1·.1 .1,.. Ed. Cnjic::i l'11t1blu, México 11J45 l'f1e. 11 



7 

En este supuesto solo tendran derecho
ª los alimentos mientras no contraigan nupcias, observe buena 
conducta, y que sea única, de lo contrario no tendra derecho. 

Igualmente el artículo 1635 del ordena 
miento citado, ha reconocido el derecho de la concubina y el: 
concubinario a suceder en los bienes del autor de la herencia 
disponiendo que "La concubina y el concubinario tienen dere -
cho a heredarse reciprocamente, aplicándose las disposiciones 
relativas a la sucesión del cónyuge, siempre que hayan vivido 
juntos como si fueran cónyuges durante los cinco años que pre 
cedieron a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común, -
siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio du -
rante el concubinato. 

Si al morir el autor de la herencia le 
sobreviven varias concubinas o concubinarios en las condicio
nes mencionudus al principio de este artículo ninguna de ellas 
heredaró".(12) 

En consecuencia tenemos que concluir -
que nuestro derecho atribuye efectos jurídicos al matrimonio
de hecho o concubinato, en los alimentos, y en la sucesión -
hereditaria reuniendo determinados requisitos de moralidad so 
cial como los que los concubinas hayan permanecido libres de: 
matrimonio durante el concubinato y que el autor de la heren
cia no haya tenido varios concubinos.(13) 

El matrimonio religioso tradicionalmen 
te ha tenido un sentido espiritual y para las iglesias CatólT 
ca Romana Y Griega Ortodoxa, tienen la calidad de sacramento 
y así ha sido proclamado por el Concilio de Trente. 

El matrimonio Civil representa una co~ 
vención jurídica entre el hombre y la mujer, como un aspecto
de la orgurai:'.ución socia!propio de toda convivencia humana. 

(12) Código Civil para el Distrito Federal, Ed, Porrúa México 

(13) Rojina Villegas, Rafael. 
Porrúa, México, T. II.V. 

Derecho Civil Mexicano, t:;d, -
l. Pags. 365-366, !Oa. l!:dic.1984. 
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B) E.1 Matrimonio Romano 

El matrimonio entre los antiguos romanos tenía gran im 
portancia por su doble carácter: político y religioso, además de su finalidad 
natural: la procreación o continuación de la especie. Por el matri.monio la mu 
jer gozaba de loshonores de su marido y de su culto, máxime si su matrimonio
era legítimo o jÜstae nuptiae o justum matrimonium, como se le llamó en el De 
recho Civil de Roma. La unión entre los esposos se hacía más estrecha aj el : 
matrimonio legítimo o justae nuptiae se acompañaba la manus. La mujer adqui -
ría el lugar de una hija, formando parte de la familia civil del marido y sus 
bienes pasaban a la propiedad de la familia del marido; podía ser juzgada y -
sancionada imponiéndole penas. La situación de la mujer con relación a la po
testad marital dió lugar u que Modestino definiera el matrimonio legítimo co
mo "la unión del hombre y de la mujer, implicando igualdad de condición y co
munidad de derechos divinos y humanos". (14) Sin embargo, esa potestad que le 
nía el marido sobre su mujer, fué abollda en la época de Justiniano. 

Matrimonio cum manu y sine manu. 

El primero es un acto por el cual la mujer salía de -
la patria potestad de su padre y caía bajo la manus de su marido o perdía su 
calidad de sui iuris y devenía en alieni iuris. 

La sine manu.- Es un acto por el cual no se rompen -
los lazos de agnación de la mujer con su familia original. 

La manus podía realizarse conforme a la!siguientes --
formas: 

1) Por Conf"arreatio. Cereuionia religiosa que se lleva 
a cabo en presencia de diez testigos. 

2) Por Coemptio. Acto jurídico que consiste en una ven 
ta ficticia, utilizando la mancipatio. 

3) Por Usus. Por la simple convivencia ininterrumpida 
de un afio entre el hombre y la mujer. 

Para evitar entrar a la manus por el usus, la mujer -
pod!a ausentarse de la dornus durante tres d!as. Durante el Derecho clásico -
el matrimonio cum munu quedó abolido y fué desplazado por el matrimonio sine 
manu. 

(14) Pctit, I:l.D'n!o. Tratado Elemental de Derecho Romano, F.d. Cárdenas, México 1980, 
pág. 102.9a.F.dic. 

---------------
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Condiciones de validez del matrimonio entre loo ro 
manos. 

1.- Connubium, es la aptitud legal, y sólo la tie
nen los ciududanos romanos. IU mul.rimonio con un extrnnjero es considerado no
jurídico; el matrimonio de esclavos es llamado contubernium. 

2.- Ser púberes, o sea tener capacidad biológica -
para enjendrar y co11cd1ir; los Sabinianos la determinaban por la in,.pectio -
corporis; los proculeyanos (opinión que 'prevaleció) establecieron la pubertad
de las mujeres a los doce años y la de los varones a los catorce años de edad. 

3.- El consentimiento sin vicios de los contrayen-
tes y de los padres. 

Si bien en el derecho romano no existía propiamen
te un sistmna de impedimentos para contraer iustae nuptiae, sí podemos señalar 
algunos: 

l.- La existencia de otros lazos matrimoniales. 
2.- El parentesco. El límite delo permisible varía 

generalmente entre tres y cuatro grados. -
3.- La afinidad. Se prohíbe el matrimonio entre -

afines en linea recta y varía segúr1 la época (antes y después de los emperado
res cristianos) la prohibición en línea colateral. 

4.- La diferencia en el rango social. 
5.- La ineexistencia de relaciones de tutela o cu-

ratela entre los cónyuges. 
En caso de existir algún impedimento señalado ante 

riormente, y la pareja se unía a pesar de ella, la convivencia de hecho se re= 
conoce como concubinato. 

Efectos Jurídicos del iustae nuptiae. 
1) Fidelidad.- En el Derecho Romano se es más sev~ 

ro con la mujer adúltera que con el adúltero. 
2) El deber reciproco de hacer vida en común. 
3) La obligación mutua de dar alimentos, según po-

sibilidades y necesidades. 
4) La patria potestad, en relación a los hijos. 
5) La prohibición de donación entre los cónyuges. 
6) La prohibición de ejercer acciones contra el có~ 

yuge. 

La disolución del matrimonio, en el derecho romano 
se disuelve el matrimonio además de por la muerte o por la capitis diminutio 
máxima o media, por¡ 

a) Por mutuo consentimiento. Justiniano prohibe el 
divorcio por mutuo consentimiento sin causa justa. 

b) Por culpa de un cónyuge. 



10 

c) Por Bona Gratia, esterilidad, impo -
tencia, etc. 

d) Por voluntad de uno de los cónyuges. 
en la República el repudio debía hacerse ante siete testigos, Au 
Rusto, en su afán de fermentar la natalidad, suprime toda forma: 
lidad para repudiar., Justiniano requiere ellibellus repudii pa
ra darle valide:;: al repudio y prohibe el repudio sine cauaa. 

R~gimen Patrimonial entre los cónyuges. 
Cuando el matrimonio se realizaba en cum manu, la mujer esta i~
capacitada para ser titular del Derecho de propiedad, por lo tan 
to el marido concentra todo el patrimonio. -

En el Derecho clásico el matrimonio si 
ne manu cada cónyuge es propietario de sus bienes cuando la mujer 
es siu iuris, no necesita el consentimiento del marido para rea
lizar actos jurídicos, esto es el principio de la separación de
bienes. (15) 

C) El. MATRIMONIO CANONICO 

El matrimonio canónico es el que se ce 
lebra con arreglo a los canones de la Iglesia, que lo considera: 
un vínculo indisoluble, elevado a la dignidad de sacramento; es
que deviene al aparecer el cristianismo y en virtud de que los -
emperadores romanos se inspiraron en los principios de la Igle-
sia, sin que se apegaran a ellos absolutamente manteniendo el di 
vorcio cuando la Iglesia lo condenaba. -

Sobre el matrimonio canónico nos dice
Ruggiero que la concepción del Derecho Canónico es diversa, como 
diversos son sus fundamentos y sus bases, y que la história del
matrimonio canónico es larga y compleja y su evolución se encue~ 
tra influenciada por la lucha entre la Iglesia y el Estado,aparc 
cicndo esa influencia del cristianismo en el Derecho Romuno, en: 
la última etapa de Justiniano. Es a partir del Concilio de Tren
to cuando todo lo relativo al matrimonio es regulado canónicamc~ 
te, afirmando que compete a la Iglesia "La disciplina del matri
monio por el principio de que los actos concernientes al Estado
Y condición de las personas, son de competencia de la Iglesia".
Se arirma igualmente, la competencia exclusiva de los Tribunales 
~clesiásticoa para resolver las cuestiones matrimonialeu, prepa
rando el camino para extender la exclusividad de la jurisdicción 
a la legislación, sefialando los requisitos, impedimentou, forma~ 
de celebración y la nulidad del matrimonio. 

(15) Oialostosky, 
versitarios, 

Sara.Panorama del Perecho Romano, Textoo Uni 
UNAM. México 1982, Pago. 88-69-90 
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De acuerdo con la concepción canónica 
,del matrimonio éste es "Un sacramento solemne cuyos ministros -
son los mismos esposos siendo el sacerdote el Lestigo autoriza
do por la Iglesia, la unión de los esposos es la imagén de la -
unión de Cristo con Iglesia y como ésta indisoluble. El vínculo 
es creado por la voluntad de Jos esposos, ya que es au libre -
consentimiento el que genera la relación matrimonial; pero su -
consagración ante la Iglesia, merced a la bendición nupcial lo
eleva a sacramento, y como el sacramento ha sido instituido por 
Dios, y Dios mismo sanciona la unión, ésta es indisoluble ... "
( 16) 

Segón Escriche, el Derecho Canónico -
reconoce o admite diversas especies de matrimonios y aeñala las 
siguientes 

J.- El matrimonio rato, es aquel al 
que le Calta la consumación del acto carnal y que puede disol 
verse porque uno de loa cónyuges procese religiosamente. 

11.- El matrimonio consumado, es el se 
guido de unión carnal que no admite disolución vincular, -

III.- El matrimonio legítimo es el cele 
brado con arreglo a las Leyes y a los Canónes y el contraído eñ 
otra nación, de acuerdo con las Leyes del lugar. 

IV.- El matrimonio clandestino ea el -
celebrado sin los requisitos legales o sea, la Calta de tcsti -
goa consentimiento de los padres o de quienes debían otorgarlo
Y la falta de las previas amonestaciones en la Iglesia. Esta -
institución aceptó la validez de loa matrimonios clandestinos -
aunque bajo la imposición de penas graves. Las Leyes civiles -
también imponían penas graves a las personas que contraían ma -
trimonio clandestino, declarando hijos ilegítimos a los nacidos 
en ese matrimonio si llegaba a descubrirse la existencia de un
impedimento dirimente. El Concilio de Trento modificó el siste
ma y declaró válidos los •atrimonioa clandestinos, celebrados -
con el consentimiento de loa contrayentes, a menos que la Igle
sia los anulara. 

V.- El matrimonio de conciencia, ea -
el contraído sin las Cormalidadea prevenidas por laa Leyes del
paía en el que tiene validez como sacramento, pero imposibilita 
a loa hijos para loa efectos civiles. 

VI.- El matrimonio putativo, o sea cl
celebrado de buena C6, uno o ambos cónyuges la existencia de un 
impedimento dirimente .que lo haría nulo.(17) 

(16) Ruggiero, Roberto de. Instituciones de Derecho Civil,'"1'1 ''. 
Serrano Sufier y Santa-Cruz Teijciro, Librería de Angel Po 
la, Móxico 1939, Vol. ll.P6gu. 717-719. 

(17) &scrlchc, Joaquín. Ob.Cit. T.I. Pág. 5411. 
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D) EL MATRIMONIO CIVIL 

En virtud del exagerado comercio de 
que Cueron objeto las dispensas matrimoniales por la Iglesia, 
éata se fué debilitando hasta perder su fuerza y con las refor
•as de Lutero y la cuestión del matrimonio de los protestantes
planteó el problema sobre el laicismo de la institución y es a
tines del siglo XVI cuando aparece o surge el matrimonio civil, 
que no es ni el matrimonio romano ni el eclesiástico. 

Surge el matrimonio civil como una -
consecuencia de las diCerencias religiosas de grupos minoritari 
os que requerían de alguna organización reconocida por el Esta= 
do, facultada para celebrar uniones matrimoniales con efectos ~ 
ante en propio ~stado y éste empezó a intervenir, pero respetan 
do el derecho de la Iglesia, de efectuar por medio de sus minia = 
tros, el matrimonio y respetando también, lo concerniente a los 
!•pedimentos y las condiciones de capacidad. 

Lentamente, pero seguro, el Estado va -
arrebatando a la Iglesia el derecho que ejerció casi por seis -
siglos de legislar sobre la condición de las personas y su capa 
cidad, y es en materia de sucesiones donde se exige el vínculo= 
•atrimonial de carácter civil, como el único que surtía efectos 

Sobre éste tema el maestro Rojina 
Villegas dice: que la intervención del Estado deriva de tres 
factores: el protestantismo las ideas de la Iglesia galicana y
laa del derecho natural • El protestantismo rechazaba la idea -
de que el matrimonio es un sacramento y teniendo en cuenta la -
i•portancia moral y religiosa del matrimonio exigía del Eutado
que el matrimonio se realizara con espiritú evangélico. Las i -
deaa de la Iglesia galicana en la secularización del matrimonio 
ue •anifieetan, aprovechando que en el siglo XVI se difundió en 
Francia una teoría teológico jurídica que separaba dentro del -
•etri•onio, el contrato del secramento, siendo de la competen -
cla del Estado en forma exclusiva, la regularización del contra 
to pero entendida ésta, co•o supuesta para recibir el sacramen= 
to del matrimonio. ~inalmente, los te6ricos del derecho natural 
nieaan la naturaleza sacramental del matrimonio y hacen suya la 
concepción de la Iglesia galicana, considerando el matrimonio 
co•o un contra to e i vi 1. (lll) 

(18) Rojina Villegas, Rafael. Ob. Cit. T.2 Vol. I Pág. 205. 
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Fue la revolución francesa la que se 
cularizó el matrimonio como consecuencia de la libertad reli = 
giosa. La Constitución de 1791, proclama que el estado y capa
cidad de las personas corresponde en forma exclusiva al poder
civil estableciendose que el matrimonio es un acto civil y no
religioso por lo que corresponde al poder civil, con exclusión 
de cualquiera otro la regularización del matrimonio; capacidad 
de los· contrayentes, impedimentos, requisitos para contraerlo. 
El matrimonio desde entonces se celebra ante funcionarios civi 
les y se registra en los libros que al efecto se llevan, creañ 
do aparentemente para todos los habitantes de Francia una for: 
ma única de matrimonio. 

No obstante que el Estado se va afir 
mando en su postura frente a la Iglesia, tropieza con el pro = 
blema de que no es posible impedir a los ciudadanos que efec -
túen el matrimonio eclesiástico, pues tal cosa significaría la 
prohibición de cultos y el derecho a la libertad de conciencia; 
y se resuelve el problema dándole al matrimonio el carácter -
de un neto de fé e impone a la Iglesia la obligación de que,-
para celebrar el matrimonio religioso, primero celebren el ma
trimonio civil los que quieran contraer matrimonio religioso.
La inobservancia de esta obligación por la Iglesia era la impo 
sición de sanciones económicas y para los contrayentes el no= 
reconocimiento de su estado, considerándolos la ley nomo sim -
ples amasios. 

El matrimonio civil obligatorio ae -
implantó en Inglaterra a mediados del siglo XVII y en los paí
ses católicos hacia fines del siglo XVIII. Teniendo en cuenta
la necesidad de que sea el Estado quien dé normaa en materia -
matrimonial, sin pretender la exclusi6n total de la Igleaia,-
pero sin que el Estado intervenga sobre las condiciones de ca
pacidad y respecLo a la materia de loa impedimentos.(19) 

La reglamentaci6n de la institución
c ivil procede en su mayor parte del Derecho Canónico, por eso
la gran similitud entre ambas legislaciones la civil y la rcl! 
giosa. Sin embargo, en virtud del divorcio, ha existido desa-
cuerdo, puesto que la institución civil permite otros Matrimo
nios que no pueden recibir la consagración religiosa, porque -
la Iglesia católica no admite la disolución del vínculo matri
monial. 

(19) Jemolo, Arturo Carlo. El Matrimonio, "Tr.•, Sentíes Melen 
do y Arreya Redini, Ed. EJEA, Buenos Aires Argentina 1954~ 
Pága. 23 y 25. 



14 

Ln mnyor parte de lns legislnciones -
admiten como válido el matrimonio civil; otras admiten la - -
elección enlrc la forma civil y la forma religiosa, pero pro
duciendo ambas los mismos efectos; otras más, ~econocen en -
forma preemin¿nte el matrimonio religioso, dejando el matrimo 
nio civil a las personas de religión disidente y, por último: 
algunas que sólo admiten el matrimonio religioso.(20) 

E) EL MATRIMONIO EN NUESTRA LEGISLAClON 

Evidentemente que fue la legislación -
francesa la que inspiró en nuestro país como en muchos otros
la institución del matrimonio civil. Como una consecuencia de 
la separación de la Iglesia y el Estado, encontrando en nues
tro País la evolución legislativa en materia de matrimonio -
en las siguientes leyes: 

l.- Primera ley del Registro Civil de
enero 27 de 1657, la cual en su artículo primero establecía -
para toda la República el Registro del Estado Civil; y en su
artículo 65 que "Celebrado el sacramento ante el párroco y -
previas las solemnidades canónicas los consortes se presen -
tarán ante el Oficial del Estado Civil a registrar el contra
to de matrimonio". 

2.- Ley sobre el matrimonio de 23 de -
julio de 1859, en su artículo primero establecía:· "El matrimo 
nio es un contrato civil que se contrae lícita y válidamente: 
ante la autoridad civil. Para su válidez bastará que los con
trayentes previas las formalidades que establece esta ley, se 
presenten ante áquellas y expresen libremente la voluntad que 
tienen de unirse en matrimonio". 

Esto ee que no podía celebrarse más -
por un solo hombre y con una sola mujer tal y como lo consig
naba el artículo tercero de la propia ley; asimismo de que el 
rnatrimonio es indisoluble según lo ordenaba el artículo cuarto 
y que no se podía celebrar por el hombre antes de 14 años, ni 
por la mujer antes de loe 12 años según el artículo quinto. 

3.- Ley del Registro Civil de 28 de j~ 

lio de 1859. 
4.- Decreto de Juárez de diciembre 4 -

de 1660. 
5.- Ley de 2 de mayo de 16ijlsobre ~mp~ 

dimen tos de Matrimonio. 
6.- Decreto de 5 de julio de 1862 sobre Matri 

monios celebrados y en artículo de muerte. 

(20) Plnniol, Marcel. Ob. Cit. Págs. 430 y 431 
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7.- Oecretos de Maximiliano de 29 de mor 
zo, 2 de abrjl y 3 de noviembre de 1864. -

n.- Ley del Registro del Estado Civil en 
el Imperio. lo. du noviembre de 1U65. 

Códino Civil del Imperio Mexicano de 6 -
de julio de 1866. 

U.- Decreto de Juárez de 5 de diciembre
de 1867 revalidando los matrimoniou del imperio. 

10.- Ley Constitucional de septiembre 25-
de 1873 que adicionó y reformó la Constitución Federal. 

11.- Ley Orgánica de diciembre de 1874. 
12.- Código Civil de 1870 y de 1884, los 

cuales adoptan: la misma postura y definen el matrimonio como:-
"La sociedad legítima de un solo hombre y unu sola mujer, que se 
unen con vínculo indisoluble para perpetuar la especie y ayudar
se a llevar el peso de la vida". Desde que entraron en vigor es
tos ordenamientos legales el Matrimonio ha quedado reglamenturlo
por la Ley Civil, no sól~ por lo que se refiere a su celebración 
ante un funéionario del Estado el encargado u Oficial del estado 
o Registro Civil, sino que también en lo relativo a Impedimentos 
~asas de nulidad y n los efectos del matrimonio, igualmente que
rcgulabl1n el divorcio en su nspclo de separ11ción tlc ct1arpos, Ür•! 
en for1na con10 era admitido. 

Es hasta el afio de 1917 cua~do cambian 
los carócteres del matrimonio al definirlo la Ley de Relaciones
Familiares en el sentido de ser "Un contrato civil entre un s6lo 
hombre y una sola mujer que se unen con vínculo disoluble para 
perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso de la vida". 

Esta Ley de Relaciones Familiares en su 
artículo trece deja de considerar al matrimonio como una sacie 
dad legítima, como era definido por los Códigos de 1870 y 1874 
en sus correlativos artículos 159 y 155 respectivamente, y lo -
que es más trascendente e importante en ésta evolución legislati 
va radica en que se admite la disolución del vínculo matrimonial 
no cómo mera separación de cuerpos, como se encontraba plasmado
cn los ordenamientos indicados, sino como la ruptura definitiva
delenlace conyugal.(21) 

El Código Civil vigente para el Distrito
Federal de agosto 30 de 1928, promulgado por el Presidente Plu -
tarco Elías Calles y que entro a regir desde 1932, no derine el
matrimonio, no obstante de que la Constitución de 1917 en au ar
tículo 130 declara que: "El matrimonio es un contrato civil. Es
te y los demás actos del estado civil de las personas, son da la 
exclusiva competencia de los funcionarios y autoridadea del ar-
den civil en los términos prevenidos por las leyes y tendrán lu
fuerzu y válidez que las mismas les atribuyan".(22) 

( 21) 
(22) 

Magnllón !barra, Jorge Mario. Oh. Cit.Págs. 145 u 192 
Constitución Política dr los Entados Unirlos Mexiconon.Ins 
tituto de rñveutigac1oneo Jurídicau,Ui1i.i.j,México l.!lU-5,Pág. 
323. 
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Sin embargo el propio Código Civil 6nica
mente en el cñpitulo cuarto del Titulo quinto en lo relativo a 
" Del Matrimonio", y al hacer ref'erencia al aspecto patrimonial 
del 111ismo 1 se le menciona como contrato en los t6rminos siguien 
tes; "Artículo 178. El Contrato de Matrimonio debe celebrarse : 
bajo el rlgimcn do sociedad conyugal, o bajo el de separación -
de bienes". (;~3) 

El matrimonio considerado como contrato, 
!'rente al matrimonio como sacramento, nos dice el maestro De Pi 
na, tuvo su origen en la separación del Estado y de la Iglcsia
y como consecuencia de que, con el transcurso del tiempo, el Es 
tudo udquirió una gran ruerzu que lo llevó a sentir celos de su 
soberanía e independencia. (24) 

El maestro Rojina Villegas considera que 
el legislador no quiso equiparar ~1 matrimonio civil ~l régimen 
de los contratos en su~ cCectos y disolución, móB bien lo usemo 
ja con el propósito de reaf'irmar la separación del matrimonio : 
civil,y del matrimonio religioso, negando a la iglesia toda in
tervención en la celebración del matrimonio, su regulación jurí 
dica, impedimentos y las consecuencias del divorcio, aunque - -
admite que para lu debida interpretación de las normas que regu 
lan los impedimentos, asi como lo relativo a las sanciones de : 
nulidad, se requiere tomar en consideración e~ antecedente can~ 
nico. 

Cabe hacer mención que en la concepción -
revolucionaria de 1a legislación de Cuba nos def'ine al matrimo
nio en su Constitución Política, según su artículo 35 que dice: 
"El matrimonio es la unión voluntariamente concertada de un -
hombre y una mujer con ap·titud legal , para ello a fin de hacer 
vida en común • Uescansa'en la ieualdad absoluta de d~rechos y 
deberes de los cónyuges, los que deben atender al mantenimiento 
del hogar y a la f'ormación integral de los hijos mediante el -
csf'uerzo común, de modo que éste resulte compatible con el desa 
rrollo de las actividades sociales de ambos". (25) .,.. 

Asi mismo el Código de f'amilia de este -
país establece que en su artículo segundo que "El matrimonio -
es la unión voluntariamente concertada de un hombre y una mujer 
con aptitud 1 eg11l para ello, a f'in de hacer vida en comúu". ( 26) 

(2:n-c~'dTgñ Civil para el Dist·ri to Federal. Ob. Cit. Pi'ig. 47. 
(24)~ina, Rafael. -- Ob. Cit. 
(25) -Constitución de la República de Cuba. E:d. Departamento de 
Orientación Re.volucionaria del Comité del Partido Comuni:]tn, 
La llabana Cuba 1976, Pág. 28. 
(26) Código de l•'nmi l!n. Publicación de Legislaciones, V.VI. l.a 
llabuna Cubn l 9?'!i"";"l'"fi'r,: l O. 
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"M A T R I M O N I O 

CONSTITUCION 

Voluntnd expresa de ambos cónyuges 

Objeto 

Fundar una familia 

Establecer comunidad de vida permanente entre 
un hombre y una mujer 

Ayuda mutua 

DE ASISTOCIA Ceremonia sancionada por el Juez del Registro Civil -

(art. 102 CC) 

ELOOITOS 

DE VALIDEZ 

Solemnidades 

Levantamiento del seta (art. 103 Fs. I y VI) 

Capacidad: Edad núbil (14 y 16 años) 

Error de identidad 

Ausencia de Vicios Violencia y rapto 

Ausencia de impedimentos 

Licitud 
(prohibiciones legales) 

Formalidades 
Anteriores a la celebración 

Coetán~as a la celbraci6n 

Por mexicanos 

en país extranjero Por mexicano y extranjero 

\ 

Por extranjeros"· (27) 

La autora Montero Duhalt señala los elementos constitutivos 
del matrimonio en el cuadro sinóptico anteriormente descri
to. Asimismo se describirá igualliente en el Derecho Frances. -

(27) Montero Duhalt, Sara. Derecho de f"amilia, Ob. Cit. Pág. 122. 
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"SINOPSIS DE LAS CONDICIONES DE FONDO Y DE FORMA QUI': SE PIH.:CISAN 
PARA LA CELEDRACION UEL MATRIMONIO 

Condiciones exigidas bajo 
pena de inexistencia. 

Condiciones exigidas bajo pe
na de nulidad absolutn. 

Condiciones exigidas bajo pe
na de nulidad relativa. 

Condiciones que sin aparejar 
sanción alguna, se exigen co 
mo consustanciales al matri: 
monio. 

Diversidad de sexo. 
Existencia de consentimiento. 
Celebración ante el f'uncionario del servicio 

del registro civil. 

Voluntad sana. 
Pubertad. 
Ausencia de bigamia. 
Ausencia de incesto. 
Carácter público de la celebración. 
Competencia territorial del J'uncionario del - - . 

servicio del registro civil. 

Integridad del consentimiento. 
Consentimiento f'amiliar en el caso de lrala.rse 

de menores de edad. 

GENERALES: previa publicación, existencia de -
oposición, exwnen médico. 

PARTICULARES, con relación a determinadaa pers2 
nas: 
observancia del plazo deviudedad por la mujer 
en el caso de contraer segundo matrirnonio, 
autorización del superior jerárquico para -
los militares. 11(28) 

(28) Carbonnicr, Jean. Derecho Civil "Tr"., Manuel María Zorrilla -
Ruiz, l':d. Hoach, Barcelonu España T. I. , Vól. I I. 
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El autor Pallares nos dice que: !'el matrl 
monio puede ser considerado desde varios puntos de vista a s1;:_ 
ber: 

1.- Como acto jurídico solemne. 

2.- Como un contrato, y 

3.- Como una institución social reglamcn 
tada por la Ley (conjunto de normas jurídicas uniricadas que : 
reglamentan runciones o actividades sociales aujetas a la tul~ 
la del Estado). 

Como acto sujeto a las siguientes dispo 
siciones del Código Civil para el Distrito Federal y Terrilo: 
rion ~·edcr:i Len del nrtículo 146 al 161. 

Como contrato y como institución sujeto 
a las siguientes disposiciones del artículo 162 al 234".(29) 

Para concluir esta breve exposición so
bre el matrimonio restame decir que considero que es una ins
titución rundamental en la sociedad cuya influencia se deja -
sentir en todos los aspectos de la vida de los pueblos y que -
en lo personal considero al matrimonio, como el origen mismo 
de las sociedades desde la antiguedad hasta nuestros días. 

(29) Pallarea, Eduardo. IU Divorcio en México. Ed. Porrúa, M6xico, -
Págs. ~ti y '.J7 • .lln-;-F.di~ 
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D I V O R C I O 

A) HISTORIA DEL DIVORCIO 

El concepto de divorcio es más o menos el -
mismo para los diversos autores, y asi como para Planiol y - -
Ripert es la "ruptura de un matrimonio válido en vida de loa
dos esposos" (I); para Carbonnier el divorcio es, la disolu -
ción de un matrimonio válido en vida de los cónyuges mediantc
declaración judicial fundada en alguna de las causas que la -
Ley contempla.(2) "el divorcio es la ruptura del vinculo conyu 
gal pronunciada por los Tribunales en vida de los esposos, a: 
petición de uno de ellos o de ambos", según lo define Mazeud -
(3), en el Derecho Chileno el Divorcio es "la ruptura del vín
culo matrimonial válidamente contraído, en vida de los cónyu-
ges, fundada en causa legal, en virtud de una sentencia judici 
al y que proviene del latín Divortium, de divertere que signi: 
fica separar". Según su autor Meza Barros (4); en la misma le
gislación el autor Barros Errazuriz nos explica que la palabra 
divorcio se deriva del latín divertit o divortit, que signifi
ca salir de la casa yéndose cada uno por su lado, tomándose de 
doa acepciones, a) en el sentido de disolución de vínculo ma -
trimonial, de modo que los divorciantes puedan pasar a nuevas
nupcias; b) en sentido de simple separación de personas, qua -
ad thorum et cohabitationem. En este último sentido, el víncu
lo no se destruye; solo se relaja.(5) 

En consecuencia, de las anteriores defini-
ciones indicadas podemos concluir que el divorcio es la disolu 
ción del vínculo matrimonial, en vida de los esposos decretado 
por autoridad competente a petición de uno o de ambos cónyuges 
en base a causa específicamente señalada en la Ley; teniendo 
como consecuencia directa desvincular a loa cónyuges dejándo 
los en libertad de contraer un nuevo matrimonio válido. 

(1) Planiol y Ripert. Ob. Cit. Pág. 13 
(2) Cerbonnier. Ob. Cit. Pág. 153 
(3) llazeaud, León Henri y Mazeaud, Jean. Lecciones de Derecho Civil 11Tr".

Alcalá Zamora y Castillo, Ediciones Jurídicas Europa América, lluenos
Aires Argentina 1959, Pág. 375 

(4) Meza Dorr-'oa, llwnón. Manual de Derecho de la ¡.•amilia,Editorial Jurídi
ca de Chile, T.I.Pñg. 126. 

(5) Bnrros Errazuriz, Alfredo. Curso de Derecho Civil, Editorial Nnaciinie_!! 
to, Santingo de Chile 1931, V. IV. Píig. 51. 4a. Edic. 
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El divorcio ha tenido diversidad de e.rec
tos dependiendo de cada cultura en particular, pero siempre ha 
estado presente en todos los órdenes jurídicos. 

En loa pueblos de la historia antigua, se -
permitio siempre como derecho exclusivo del varón, el repudio -
hacia su mujer, por causas como el adulterio, esterilidad, tor
pezas, impudicia, vida licenciosa, etc.; ocasionalmente, como -
un derecho de la mujer, por causa Onica del mal trato del mari
do. 

El repudio fue la forma usual de romper el -
matrimonio en las culturas, inscritas en la historia antlRua; -
Babilonia, China, India, Israel, Egipto, etc. 

El divorcio en la Biblia.- En el antiguo Les 
tamento existe un pasaje en el Deuteronomio (XXIV-I)en el que: 
él marido podía entregar a su consorte un libelo de repudio par 
despacharla a su c"s" por torpezas de la mujer tales como: la -
sospecha de adulterio la impudicia, las costumbres licenciosnar 
La repudiación tenia que ser como la mani.festación expresa de -
voluntad del marido que debía exteriori~arse por medio de un do 
curuento escrito que tenia que conten~r. lugar, nombre de lus _: 
partes y sus antecesores inmediatos; debía decir que abandonaba 
a su mujer y que la repudiaba dándole la libertad de casarse -
con otro. 

El marido perdía lo que había donado al sue
gro a titulo de compra; pero si la repudiación era por .falta de 
virginidad, tenía derecho a que se le restituyerá el precio de
la compra (había comprado un "objeto" usado). 

Tiempo después la legislación hebrea canee -
di6 a la mujer el derecho de repudiar basándose en el adulterio 
de su marido, por ser maltratada, porque el marido .fuera pr6di
go o perezoso, o no dierá cumplimiento a los debcrcn cónyugbleu 

La Ley talm6dica reconocía como causales la 
esterilidad y el adulterio. 

El divorcio fue condenado en los textos del
nuevo testamento en tér~inos generales. "según San Marcos, a la 
pregunta de unos .fariseos sobre si es lícito al marido repudiar 
a la mujer, JcsQs dijo: Qué os mandó Moisés ?, y ellos contes
taron: Moisés permitió repudiarla, previa escritura legal y re
pudio. 'Replico Jesús en vista de la dureza de vuestro corazón,
os dejo mandado eso". Pero más adelante aclara: cualquiera que
rechazase a su mujer y tomará otra, comete adulterio contra - -
ella y si la mujer se aparta de su marido y se casa con otr9 cu 
adúltera " ( San Mateo X,2-12). (6) 

(6) Pallurca, 1'duardo. El Divorcio en México, Ed. Porrúa. Págs. 7 a 9 
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"Así pues os declaro que cualqui.,ra que despidiere n su mujer sino 
en caso de adulterio y aún en este caso si casare con otra, ea 
te tal, comete adulterio; y quien casare con la divorciada tam 
bién lo comete" (San Mateo XIX,9).(7) -

Israel.- El divorcio era admitido como 
un deber para el marido y aún contra la voluntad del mismo, -
era obligado en justicia en caso de adulterio. 

El adulterio en la mujer se c.lStigabu -
con pena de muerte; el del marido únicamente si era sorprendi
do con mujer casada; en los demás casos quedaba impune. 

Reconocían el repudio. En tal caso el
marido debía entregar un libelo de repudio y echar de la casa 
a la mujer en presencia de dos testigos hebreos. La ~ujer te
nía que recurrir al sacerdote para que éste le redactara, en -
su caso, el escrito de repudio. 

Regulaban diversas causales, algunas -
servían a ambos, tales como la esterilidad de la mujer y la im 
potencia del hombre a los diez afios de casados, enfermedad ~s~ 
portable (epilepsia) o contagiosa (lepra), camb~o de religión: 
y ausencia. Las causales para el marido eran: no encontrar a La 
mujer cualidades que pensuba que tenía, adulter~o cuando no -
era condenada a muerte, negativa de la mujer a consumar el ma
trimonio, pasearse con la cabeza o el brazo descubierto, dur 
al marido comida fermentada, permitirse bromas con un joven, 
no ser virgen al casarse. La mujer tenía como causales si el 
marido no cumplía sus deberes conyugales, si llevaba vida des! 
rregladu, si maltrataba a la mujer. 

Babilonia.- El código de Hammurabi re
conocía ul rupudio para el hombre, pero debía devolver la dote 
a su mujer, y en cano de que hubiera hijos le tenia que dar -
tierras en usufructo. El Zend-Avcslu señalaba que si la mujcr
no había tenido hijos después de nueve años de cusada el marido 
tenia el derecho de repudiarla. 

Pcrsia.- El divorcio era dcaconocido,
pero la repudiación podía operar si la mujer no logrooa dar un 
hijo durante nueve años de convivencia. 

China.- reconocían el divorcio para el 
hombre cuando la mujer tenia muy malas cualidades, como ester! 
lidad, impudicia, falta de consideración y respeto debido al -

(7) Pallares, Eduardo. Jhidcm. l'tígs. ·¡a 9. 
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suegro o suegra, charlatanería, robo, mal carácter, enfermedad 
incurable, Sin embargo, la repudiación era poco frecuente. 

India.- Las Leyes de Manú admitían el -
repudio a las mujeres en el caso de que fuerá estéril a los -
ocho afios de matrimonio, que todos los hijos murieran en la mi 
noria de edad, que hubiera engendrado solamente mujeres, si : 
bebía licores, que padeciere en1ermedad incurable, que fuera -
pródiga, si hablaba con dureza al marido, podía ser repudiada
de inmediato. 

La mujer podía abandonar al marido quc
fuera un criminal, impotente, atacado por la lepra, o tuvicru
ausenci a pn:>l ongada en naciones ex tranj c1·as. 

Derecho Musulman.- El matrimonio podía 
disolverse de cuatro maneras en vida de los cónyuges: repudio -
del homllrc, divorcio obligatorio para ambos, el mutuo cou:;cnti
miento, y el divorcio conscrsual retribuido. 

El marido podía repudiar a la mujer por
adulterio e indocilidad de la misma. 

El divorcio era obligatorio en los si 
guicntes casos: impotencia, enfermedad que hiciera peligrosa la 
cohabitación, incumplimiento de las condiciones del conLraLo d~ 
matrimonio, como no pagar la dote al marido y no suministrur éu 
te alimentos a la mujer, el adulterio. 

El mutuo consentimiento era causa de di -
vorcio, y el divorcio consensual retribuido era aquel en que el 
marido renunciaba a los derechos que tenía sobre su mujer me -
diante una compennación que esta pagaba. Para la válidcz de es
te convenio ue requeria que la mujer tuviera una capacidad de -
disposición. Los erectos que producia este convenio erun los -
miumos que los del repudio. 

Grecia.- Cualquiera de los espouos tenía 
la racultad Je pedir la disolución del matrimonio. El marido d~ 
ba un libelo de repudio como en Judea. La mujer solicitaba sen
tencia del arconte. 

Eran causas de divorcio: el adulterio,lu 
esterilidad, los malos tratamientos. El marido podlu devolver o 
abandonar a la mujer sin razón, pero en este caso podía rccla -
mar que se le restituyer6 la dote o que se le pagaran intereses 
o alimentou. (O) 

(ll) Montero Ouhal t, Sar11. f;l Divorcio, Ob. Cit. Págs. 6 n U 
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Derecho Homano.- Desde los orígenes de - -
Roma el divorcio fue conocido y regulado jurídicamente. Tenía -
lugar en diferente forma si el matrimonio había sido celebrado -
11 cum manus" o "sine manua", es decir, quedando la mujer bujo la
potestad del marido en el primer caso, o libre de ella en el se
gundo. 

Las antiguas legislaciones admitían el di 
vorcio y así el derecho Romano consideraba el divorcio, coruo uni 
de las causas de disolución del vínculo matrimonial y su origen
en la forma actual se encuentra en Roma, pues tanto Gayo como -
Cicerón manifiestan que el divorcio estaba reglamentado en la -
Ley de las Doce Tablas; sin embargo no obstante que al parecer,
el divorcio fue admitido desde el origen de liorna, los antiguos -
romanos no disfrutaban deesa libertad, que probablemente no com
paginaba con las costumb;es primitivas. 

El Derecho romano autorizaba el divorcio
s in la intervención del juez y sin exigir el consentimiento de -
a111bas partcü, lo 1¡ue en presencia vcr1ía a constiLuir un repudio, 
además de que el repudio unilateral era posible por cualquiera -
tic loa c6nyu!~c~, conntrefiido en el caso de la 1nujer, a que 6uta
t1ubicra contraído matrimonio sin munus, pues dcbenaos recordar -
que la mujer al contraer matrimonio pasaba a depender de la auto 
ridad del marido, guardando una situación semejante a la de un = 
hijo. (9) 

En el matrimonio ''cun manus'' el divorcio
consistía en un derecho de repudio por parte del marido. Según -
Cicerón, este tipo de divorcio era unilateral y exclusivo del ma 
rido quedando el mismo con la única obligación de restituir la = 
dote de la mujer. Si el matrimonio había sido celebrado en forma 
solemne por medio de la "confarreatio", se disolvía por la "dis
farreatio" en la que se necesitaba también ciertas Cormalidades
como el hacer una ofrenda a JGpiter, Dios tutelar del matrimonio 
ncompa~ada d~ expreaionce verbales. El sacerdote podía negurae a 
oficiar en la "diafarreatio" cuando no existiere alguna de las -
causas de divorcio reconocidas por el derecho sacro. 

El matrimonio celebrado por "coemptio" -
(compra de la mujer), se disolvía por la "remancipatio 11 , otra e~ 
pecie de venta a semejanza de una "manumiasium", forma de salir= 
de la eaclavitud. 

La "remancipatio" de la mujer casada equi 
valía a la emancipación de la hija, era realmente un repudio. -

En el matrimonio celebrado "sine manus" -
el derecho de disolver el vínculo era recíproco y asumía a su -
vez dos formas: el divorcio "bona gratis" que no requería de - -

( 9) Santa Cruz Teijeiro, .José. Manual Elemental de Derecho Romano, IM. ílevis 
ta de Derecho Privado, Madrid España 19116, Pag. 55. 
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ninguna rormalldad y eurtia BUB erectoB por el mutuo conBenti -
miento, llamado Lambién "divortium comuni conscnsu". Requería -
6nicamente durle carácter de Beriedad y notoriedad a la inten
ción de divorciarse a través de una declaración expresa. La se
gunda forma cr•¿i el rc1>udio sin cuusa. ''repudium sine n11lla cuu
uu", por lu sola voluntad de cualquiera de los esposos y sin la 
intervención del magistrado o sacerdote y sin necesitarse el -
consentimiento de la otra parte. Las consecuencias de la repu -
diación eran un tanto semejantes para amboB consorteR. La mujer 
que repudiaba perdía BU dote y las donaciones matrimoniales. Si 
era el marido, perdía el derecho a la dote y a las donaciones -
y cuando éstas no existían tenía que darse a la mujer la cuarta 
parte de su patrimonio.(10) 

En virtud de haberse abusado del repudio 
como rorma de disolución del vínculo matrimonial, por no estar -
reguladas las causas de divorcio y a fin de poner coto a ese -
abuBo, se hizo unu reglamentación de las causas que hacían legi 
tima la repudiación. ConBtantino establece que "el marido pued~ 
repudiar inpunemente a la mujer que había incurrido un adulte-
rio; cometido delito de envenenamiento o ejercicio de artes m4-
gicaB". gstablccla igualmente, que la mujer podía repudiar al -
marido cuando era reo de homicidio, de envenenamiento y de vio
lación de scpulcros.(11) 

El adulterio rue el principal motivo que 
admitía la Ley, asi como el mutuo consentimiento, para obtener -
el divorcio, pues el abuse uei repudio hizo que cayerá en des -
uBo y es hasta principios del Imperio donde encontramos una re
glamentación que establece normas legítimaB para el divorcio r.e 
conocidas por la justicia. Las causas para obtener el divorciqo 
para el hombre; 1.- Que la mujer hubiera encubiertoalgún crimen 
contra la seguridad del Estado; 2.- Adulterio probido de la m~
jer; 3.- Atentado contra la vida del marido; 4.- Tratós con -
otros hombres contra la voluntad del marido, o haberse bañado -
con ellos; 5.- Alejamiento de lacasa marital sin voluntad del -
marido, y G.- Asistencia de la mujer a espectáculos públicos -
(banquetes o circo) sinpermiso del marido. 

Para la mujer; 1) la alta traición ocul
ta del marido; 2.- Atentado contra la vida de la mujer; 3.- Ten 
tativa de prostituirla; 4.- Falsa acusación de adulterio; 5.- : 
Locura y 6.- El marido tuviera su amante en la propia casa con 
yugal o ruera de ella en el mismo pueblo. 

(10) Montero Duhalt, Sara Idem. Págs 6 a 11 
(11) Santa Cruz Teijeiro, José. Idem. Pág. 55. 
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La Ley Julia de Adulteris, de la época de Augusto, 
exigía al que intentaba divorciarse, notificar al otro cónyuge su voluntad, en 
presencia de siete testigos, en forma verbal o mediante acta escrita; (esta 
forma era entregada por un manumitido). 

A partir de Constantino S-III estaba muy arraigada en 
las costwnbres, que los emperadores cristianos no suprimieran el divorcio, pe
ro si procuraron hacerlo más difícil, obligando a los que lo pretendían preci
sar lus causas legítimas de repudiación. 

El Derecho Romano sancionaba no sólo al cónyuge cul-
pable, sino también al que no probaba la causa de la repudiación. Si el divor 
cio era solicitado por la mujer y la causa era injustificada, perdía temporal= 
mente su capacidad para contraer matrimonio y, si el hombre solicitaba el di-
vorcio y no justificaba su causal, era condenado a perder los lucros matrimo-
niales. E. Petit nos dice "por otra parte numerosas Constituciones señalaron 
para casos de divorcios, infinidad de penas más o menos graves contra el espo: 
so culpable o contra el autor de alguna repudiación sin causa" (12). 

El Derecho Romano apegado a establecer en las obliga
ciones formulis m os de carácter pecunario, hizo que en este sentido se caracte 
rizara el matrimonio, así el marido era el administrador de los bienes cuando
la mujer aportaba al matrimonio una dote y esto para que el marido procurara : 
incrementarla en beneficio de la familia; por tanto, el divorcio injustificado 
tuvo sanciones aplicadas al patrimonio de los cónyuges. 

Cuando la mujer solicitaba el divorcio por causas im
putables al marido, era condenado éste a perder parte de los frutos que la do
te hubiere producido y si, además, la mujer había recibido ofensas graves im-
perdonables, la condena lo obligaba a entregar la dote en un plazo breve e im
prorrogable. 

En consecuencia, el divorcio en el Derecho Romano -
disolvía el vínculo matrimonial, resolvía lo relativo al cuidado de los hijos_ 
en favor del cónyuge inocente, dejaba a los cónyuges en libertad de contraer -
nuevo matrimonio, pero la mujer tenía que esperar diez meses contados de la fe 
cha de efectuado el divorcio. Esta medida obedecía, para el caso de que la mu 
jer quedara encinta, a reputar hijo legítimo el nacido durante dicho lapso. 
Posteriormente y por las mismas razones el plazo se alargó a doce meses. 

El Divorcio en el Derecho Canónico.- A la libertad -
del derecho romano para conceder el divorcio la Iglesia en justa reacción se -
opuso a la disolución del vínculo matrimonial, considerando que el matrimonio 
es un sacramento consagrado por un representante de Dios~ Es la Iglesia a la-

(12) ~tit Ell¡prlo Cll.Cit ~. lll. 
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que se debe la introducción del principio de ln indisolubilidad del matrimo 
nio, logrando poco a poco suprimir el divorcio; sin embargo, como había cier 
tos hogares desunidos, creó la separación de cuerpos que era una disminució;:¡ 
en los et·ectos del divorcio romano, conservando la palabra divorcio entendi
da como una simple separación de cuerpos, que debía ser pronunciada en justi 
cia por la Iglesia, la cual apreciaba la existencia de una causa justificada 
de separación. (13) 

Algunos padres de la Iglesia autorizaron el divorcio 
de acuerdo con San Mateo, quien fue uno de los evangelistas que escribió so-
bre esta materia, los otros dos evangelistas, San Lucas y San Marcos, sostu
vieron la indisolubilidad del matrimonio, tesis que fue defendida por San -
Agustín, quienes citaban el texto de que "lo que Dios ha atado en el cielo,
ningún poder humano puede desatar". 

Al respecto el cánnon 1II8 declara "El matrimonio -
válido, rato y consumado no puede ser dü•uelto por ninguna potestad hurnwrn -
ni por ninguna causa, fuera de la muerte". 

Establece solamente ciertas formas de disolver el -
vínculo matrimonial: el matrimonio no consumado y el matrimonio entre no buu 
tizado. Respecto al primero, el cánnon 1119 señala; "El matrimonio no con-: 
sumado entre bautizados o entre una parte bautizada y otra que no lo está, -
se disuelve tanto por disposición del derecho en virtud de la profesión reli 
giosa solemne como por dispensa concedida por la Sede Apóstolica con causa : 
'justa, a ruego de ambas partes, o de una de ellas, aunque la otra se oponga". 

La segunda forma de disolver el matrimonio consiste 
en el llamado Privilegio Paulina, expresado en el cánnon 1120; 

l. El matrimonio legítimo entre no bautizados, aun 
que esté consumado, se disuelve en favor de la fe por el privilegio Paulina: 

2. Kste privilegio no tiene aplicación en el matri 
1110nio que se ha celebrado oon dispensa del impedimento de disparidad de .cul: 
tos entre una parte bautizada y otra que no lo está. 

B). EL DIVORCIO EN EL DERECHO COMPARADO 

Son cuatro los sistelllSS jurídicos del mundo moderno 
y se clasifican para su análisis de la siguiente manera: 

l. Países de Europa Continental Romanista, 

2. Países de América latina (de tradición roinúnti--
ca), 

3. Paises del Conunon Law, y 

4. Países Sociulistas. 

( ll3) l'lmiol y Rlpcrt lb C!t.T.l.2. ¡X\¡¡. 75. 
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Pnra el análisis comparativo del divo 
cuestiones que se toman en cuenta; las causas de divorcio, el 
to a seguir y las concecuenciaa jurídicas del divorcio en las 
loa cónyuges, en sus hijos y en uus bienes. 

cio son tres 
roccdimicn
ersonas de 

Hesultnría interesante conocer las tre cucstio-
nes, sin embargo dadas las limitaciones de este trabajo se hará rerercncia 
únicamente a la primcru de las cuestiones; Las causales de divo cio, proc~ 
dicndo a reseñar únicamente en t'orma particular algunos paifies .urupcos y 
globalmente los de América Latina. Los primeros por constituir la cunn -
de nuestra legislación, y los segundos parla pertenencia de nue tro país a 
c~te bloque. 

En el siglo XIX se generalizó a través de Europa 
Continental un sistema de divorcio basado en t'alta y sólo en ví peras del= 
uiglo actual apareció la noción de divorcio remedio, cuyo poste lar dcsa-
rrollo ha conducido al divorcio por simple quiebra del matrimoni • Enta -
última causa se ha convertido, en las legislaciones más reciente·, en casi 
luúnica¡>ara solicitar el divorcio. 

Tres países Cucron reacios para admitir el divor
cio vincular y t'ucron Portugal, Italia y España. El primero sos uvo duran 
te veinte años dos tipos de matrimonio (1940 al 1967) : el de lo• cutóli-
cos, indisoluble; y el celebrado ante autoridades civiles que ad11itía el -
divorcio vincular, por lo que hace a Italia, la Ley de 1970 perm tió la di 

.. ,;olución del vínculo, evitando cuidadosamente hasta el uso del t< rmino -
"divorcio"; ley que t'ue objeto de ardientes controversias, recha· ada como 
anticonstitucional, sometida a ret'erendum popular, y :finalmente dml ti da = 
por haberse obtenido mayoria en el re:ferendum. Por último, Espa·a, fue el 
país que deCendía la indisolubilidad del matrimonio, y mediante 
te Ley 30/1901 de 7 de julio acepta el divorcio víncular. 

Todos loa países europeos, tanto l .... u de tradición 
romanista como los de régimen de Canunon Lmu_ admiten el divorcio incular, 
con sus diCerentcs mátices y peculiaridades en cuanto a las cauna ·, térmi
nos, procedimientos y autoridades ante quienes se ventilen, así c mo en -
sus erectos. IU Cwidamental de ellos, el rompimiento del vínculo ea idén 
t.ico en todas más los erectos secundarios en cuanto a las persona de los
cónyuges respecto a los deberes y derechos patrimoniales y de pat•rnidad = 
varían un tanto de país a país. 

Alemania Democrática, Alemania Federal, 
Checoslovaquia, Holanda, Hungría, Japón, Polonia, Suecia, veinte 
de la Unión Americana, La Unión Soviética y Yugoslavia, admiten u a sola -
c<>uso de divorcio: el hecho de que el matrimonio ha perdido su ser 'licio pa
r~ los esposos, para los hijos y con ello, para la sociedad. Pnró Auut.ria, 
Be~~ica, Hungría, Inglaterrn, Italia, Rumania y diversos Estados e la -
Un~on Americana, han agrupado en una sola la mayor parte de las e· usan que 
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signii'ican :fulta, con diferentes expresiones la idea se anuncia así: "cuan 
do el matrimonio ha totalmente quebrada de manera que la vida en camím se 
ha vuelto intolerable'', o "cuando la !alta de cumplimiento de la;; obliga-= 
ciones derivadas del matrimonio es de una gravedad tal que no puede reha
cerse la vida en común". 

Cabe hacer notar que en América Latina casi en su 
totalidad, tienen una larga enumeración de causas de divorcio (México se -
destaca con dieciocho causales). 

La causa .tradicional de divorcio por excelencia -
ha sido el adulterio, los países que recogen el adulterio en forma espcci
t'ica son; Austria, Bélgica (siempre el de la mujer y el del cónyuge cuun
do se realiza en el domicilio conyugal), Finlandia, Noruega, Dinamarca, Por 
tugal, Suiza, todos los países de América Latina can excepción de Cuba, In
glaterra (si esa conducta le resulta intolerable al cónyuge), Escocia, -
Australia, siete provincias de Canadá, siete Estados de la Unión Americana; 
(Illinois, Massachusetts, Mississippi, Montana. Chio, Pcnnsylvania y Duko
ta del Sur) y Rumania. 

Otras causas de divorcio que se han tenido en 
cuenta en las mayarins de las legislaciones, han sido el abandono injusti
ficado, las injurias, la sevicia, la enajenación mental incurable, y cier
tas enrermedades graves y contagiosas. Todas estas causales han sido agru 
padas en las legislaciones modernas, por imposibilitar la comunidad de vi= 
da y que hacen perder sentido al matrimonio tanto para los cónyuges mismos, 
como para sus hijos y por ende para la sociedad. 

Una legislación que quisiera reunir todas las cau 
sales fracasaría en su intento, por los diversos criterios que existen cn
los individuos, ya que la conducta de un cónyuge, que para el otro puede : 
resultar intolerable, en otra pareja puede no serlo, y hasta aceptarla co
mo cotidiana y en otros casos, sin existir una sola causa legal, el rnaLri
monio se ha rota de hecho y deja de tener sentido el vínculo legal. 

PAISES DE EUROPA CONTINENTAL 

(Alemania Democrática, España, Francia e Italia). 

República Democrática AlemWla.- Regula al divor
cio mediante el Código de Familia del lo. de abril de 1966, en sus artícu
los del 24 al 34. Los principios que rigen a éste son: 

l. Que el matrimonio ha perdido su sentido para 
los esposos, y para los hijos, y con ello también para la sociedad, y en : 
este supuesto los cónyuges se podrán separar, sólo cullJldo el Tribunal com
pruebe que existan causan verdaderamente comprobadas de la dcsarmonin c:on
yugal. 

2. Cualquiera de los cónyuges podrá nolicilur su 
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divorcio, y el Tribunal estudiará el fondo de la controversia matrimonial. 
Debiendo para ello analizar y velar los derechos de los hijos menores, y si 
se oponen sus intereses al divorcio o que en au caso sea de grav~s cense: 
cuencias para los esposos. 

Para efecto del divorcio esta legislación contom -
pla una sola causal, la cual consiste en que el matrimonio haya p~rdido el
scntido para los esposos y para los hijos, y con ello para la sociedad, con 
cediéndosele al juzgador un amplio poder discrecional para otorgar la diao: 
lución del matrimonio, que se negará si se opusiera a los intereses de los
hijos menores, o si entraña como consecuencia un grave daño para alguno de
los cónyuges, asimismo resolverá respecto a la custodia de los hijos, y su 
manutención. (14) 

ESPAÑA 

El divorcio en el derecho Español, cuya fuente - -
principal fué el Derecho Canónico, no admitía el divorcio sino si!:!;>lemcntc- · 
la separación de los esposos, .fundado en razones de orden moral teniendo en 
cuenta fundamentalmente el interés de los hijos; siendo el Códigu Civil de
l8ll9 el que regulaba la materia. 

Históricamente y también de acuerdo con lo que es
tablecía el Código Civil respecto al matrimonio, este sólo se disolvía por 
la muerte de uno de los cónyuges y el divorcio únicamente producía la sus 
pensión de la vida en común, permaneciendo invulnerable el matrimonio. La -
indisolubilidad del matrimonio en el pueblo español obedecía asu carácter -
e•inentemtmte catiilico y por ende, contrario al divorcio que e;;; fuente de de 
sajustes en el seno de la familia y de la sociedad; toda vez que el pueblo: 
español es conservador por excelencia y de ahí la justificación del legisla 
dor español al no admitir el divorcio absoluto sino únicamente la separa -
ción de cuerpos. -

Espnfta sustentaba el principio de que el divorcio
s6lo podía ser solicitado por el c6nyuge inocente y siempre que concurriera 
una de las causales contenidas en el Código, que fueron en número de seis y 
éstas como lu mayoría de las legislaciones estaban reconocidas como causa 
les de divorcio, por la gravedad que ~vestían y era las siguientes: -

la. El adulterio de lu mujer en lodo caso y el ~el 
marido cuando resulte escándalo público o menosprecio de la mujer. 

2a. Loa malos tratamientos de obra o las injurias-
graves. 

3a. La violencia ejercida por el marido sobre la _ 
aujer para obligarla a cambiar de religión. 

4a. La propuesta del marido para prostit•úr a su -
1MJjer. 

5a. El conato del marido o de la muj<'r· pa;:•c. corrom 
per a sus hijos o prostituir u sus hijas y la convivencia en :.iu c".lr-~Jpción
y prostitución. 

~;:;t~ro Duhalt, Sara. Idcm. P6gs. 11 a 16. 



33 

óa. La condena del cónyuge a cadena o rccluaión 
perpetua. 

A intc1·po1.lición de lu demanda de di vor"io por -
cualquiera de las cauuau señalados y admitidas por el Tribunal competenle 
óatc adoptará a petición del dcmnndanlo, las uiguientes rncdidus: 

I. Separar a los cónyuges en todo caso. 

II. Depositar a la mujer en los casos y formas 
prevenidas en la Ley de enjuiciamiento civil. 

III. Poner a los hijos al cuidado de uno de los 
cónyuges.o de los dos, según proceda. 

IV, Señalar alimentos a la mujer y a los td jos_ 
que no queden en poder del padre. 

V. Dictar las medidas necesarias para evitar 
que quien hubiese dado causa al divorcio o contra quien se dedujese la de
manda de nulidad dul matrimonio, perjudique a la mujer en la udministra--
ción de sus bicncG. 

Estas medidas eran de carácter provisional que se 
adoptaban antes de que se decretara el divorcio, con la finalidad de que el 
cónyuge inocente conservará su libertad y la seguridad de los bienes matri
moniales, así como poner a los hijos a salvo de las disputas de los cónyu-

¡ges. 

La sentencia que se dicta en juicio de divorcio 
producía efectos respecto de los cónyuges, de los hijos y de la sociedad 
conyugal. 

Los ef'ectos que producía en la pcrsona <le lus es-
posos es la de que el cónyuge inocente podría fijar domicilio aparte sin -
ninguno de los que se divorciaran pudieran recobrar su libertad para con-
traer nuevo matrimonio, pues como hemos dicho el divorcio no entrañaba miis 
que la separación de cuerpos. Producía erectos sobre los hijos, al poner-~ 
los bajo la custodia del cónyuge inocente y si ambos eran culpables se les 
nombraba tutor. Por último la sentencia producía efectos en la sociedad -= 
al ordenar la disolución -- de la sociedad de gananciales y se procedía a -
s11 liquidación. Cuando el marido eru el demandante y obtenía el divorcio -
Y se le reconocía el carácter de cónyuge inocente, conservaba la administr~ 
ción de los bienes del matrimonio y la mujer perdía todo el derecho a los -
gananciales ulteriores. Cuando el marido era el culpable perdía la admini~ 
trución de los bienes de la mujer. (15) 

En la época de la República Española, la Com;tltu
ción de 9 de diciembre de 1931, en su artículo 43, estableció que "el matri 
lllOflio podrá disolverse por mutuo disenso o a petición de cualquiera de los= 

0.5) Valverde, Calixt.o.- Tmtam ElEITIBltal ti? Derech:> Civil Fspaibl, ~:rJ. (h~it.a, Et'P'iia 1926, 
págs. ax> y a:>1. 2u. Edic. 
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cónyuges con alegación de causa legítima". (16) En consecuencia, la Ley -
de divorcio del 2 de marzo de 1932, admitió ambas formas de disolución del 
vínculo matrimonial. 

Al término de la Guerra Civil Española, el decreto 
de ~4 de diciembre de 1938, declaró que no podíu considerarse vigente nin-
guno de los preccptou de la Conutltución de la República Española, y, pur -
ende deroga la Ley de llivorcio del 2 de marzo de Hl32, reglamentaria del ar 
tículo 43 de la propia Constitución, quedando posteriormente en vigor el Co 
digo Civil de 1889, con algunas modificaciones. 

Finalmente la Legislación Española promulgó la 1.ey 
del 30/1961 de julio 7 de 1981, la cual vino a derribar el último bastión -
levantado por el Derecho Canónico, Ley que introdujo la Institución del lli
vorcio, permitiendo la disolución del matrimonio, España no tiene una Ley -
de divorcio propiamente ya que queda comprendido éste dentro de su Código -
Civil, sin embargo la voz popular la bautizó como "proyecto de Ley de Divor 
cio", el proyecto de la Ley 30/1981, reformó al Código Civil Español, sus_: 
tentando esta Ley los siguientes criterios: 

l. Renovar el derecho de familia español, adapta~ 
dolo a los requerimientos de una sociedad, cambiante y moderna. 

2. La existencia del divorcio se basa en el prin
cipio de la aconfesionalidad del Estado y de la libertad de religión y de -
creencia. 

3. El hecho de que no sea razonable la negativa -
del divorcio basado en la defensa de la familia. 

4. La respuesta ética del régimen jurídico apoya
do en conservar de por vida un hecho sin solución. 

5. Que el gobernado requiere que las leyes lo de-
jcn hacer su vida. 

6. Que el divorcio es un acto melodramático por -
el que dos extraños se encuentran y redefinen. 

7. Que el propio divorcio sea en función de la fa 
milia. 

B. Que la idea modernista del divorcio ha rebasa
do el concepto del "divorcio culpa" y "divorcio remedio" y concibiendo el 
divor-cio como la certificación y comprobaci6n del fracaso matrimonial. 

9. El divorcio se sustenta en la cesación real 
de la convivencia conyugal, siendo indispensable una separación previa ya -
sea legal o de hecho, toda vez que si no existe la separación será indispc~ 
sable hacer valer una causal cierta y culposa como rcquisi.to para solicitar 
el mioma. 

( 16) Cwtm TOOeñas, Jt>.é. Dcrcdn Civil I!Spaful CarÚ1 y l"ornl, F.d.ílcw, Madrid F.apaí'c, T.I, 
Vol. t.~. a:B. ea. gd1c. 1965. 
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La Tratadista Sara Montero Duhalt, nos dice al re~ 

pecto que las causales de divorcio señaladas en el artículo 86 de la Ley -
enunciada contempla cinco rraccionea, que prácticamente se resumen a dos, -
las cuales son: la. El cese real de la convive•ncia conyugal que se tradu 
cen cuatro rormas y la 2a. Que consiste en la sentencia condenatoria por
dulito que atentara contra la vida del cónyuge, sus ascendientes o desceñ= 
dientes. 

Respecto a la primera causa, del cese efectivo de 
la convivencia conyugal, runciona a su vez de dos rormas; que haya petición 
previa de la separación judicial, ya sea bilateralmente o unilateralmente 
con el consentimiento del otro cónyuge, o por uno en contra del otro, o --= 
cuanrlo el cese sea verdaderamente un hecho. 

La ley establece plazos que deben transcurrir en -
cada uno de los supuestos del cese real de la convivencia conyugal, consta
tación en que se basa la causal más signiricativa del divorcio vincular. 

Para solicitar la separación judicial, el artícu
lo 82 de la Ley en comentario,contempla siete causales de las cualee lae -
tres 'primeras eon las denominadna "causas sanción" como lo son: el adul te-
r io, la violación grave de los deberes con respecto a los hijos y la conde
na a prisión que rebase loa seis años. La cuarta corresponde a las causas 
"eugeneaicas" que son el alcoholismo, toxicomania o perturbaciones mentales 
que requieran la suspensión de la convivencia. 

Las tres restantes son repetitivas del "cese et'ec
tivo de la convivencia conyugal", en direrentes aspectos. 

Lo significativo de la Ley es que a excepción de -
la quinta causal del divorcio vincular, que consiste en el atentado a la vi 
da contra el otro cónyuge o sus ascendientes y descendientes, no siendo ne: 
cesarlo ser de un plazo anterior a la separación para efecto de que opere_ 
el divorcio vincular, siendo requisito indispensable antes de la separación 
real de los cónuyges establecer un "período de prueba". ( 17) 

FRANCIA 

En el antiguo Derecho Francés prevalecía la sepa
ración de cuerpos como una reminiecencia de la Iglesia Católica, que sólo 
admitía el divorcio como mera separación de cuerpea; sin embargo, con la : 
Revolución Francesa, el principio de la indisolubilidad del matrimonio era 
contrario a la naturaleza individualista de la Revolución, se instauró el 
divorcio ya restablecido en loa países protestantes. En consecuencia, el
Legialador de la Revolución que veía un contrato civil en el matrimonio, = 
suprimió la separación de ~uerpoa e instituyó el divorcio como forma de ~ 
disolver e!matrimonio. 

07) Monten> ü.h.-Ut Sara, Irun. P.-..-e;1. 16 y 17. 
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fil di\IOl"Cio era admitido por diversas causas como -
la emigración, la locura, la desaparición de uno de los cónyuges durante 
cinco años. El mutuo consentimiento y la incompatibilidad de caracteres 
eran motivo para lograr el divorcio. EL procedimiento se hizo sumamente 
f'ácil y los rtmul tados fueron el abuso. 

La facilidad en el procedimiento para obtener el 
divorcio provocó el abuso, por lo que el Legislador asustado de su obra, : 
por la grave amenaza que constituía para la estabilidad del matrimonio y -
de ln familia, mediante un decreto se retrocedió a la Ley de 1792, con ob
jeto de evitar males mayores. 

El Cl'idigo Civil puso fin a estamarquía familiar_ 
y como fórmula de transacción para contener los abusos creados por el lc-
gislador de la Revolución, no suprimió el divorcio pero limita sus causas; 
auprime el divorcio por .iln:.nf>at.ibilidad de caracteres y hace más difícil y 
complicado el procedimiento en el divorcio por mutuo consentimiento y, por 
último, restablece la separación por mutuo consentimiento y, asimismo -
restablece la separación de cuerpos, como una satisf'acción a los católicos, 
parn hacer compatible este ordenamiento legal con la legislación de lu - -
Iglesia. 

Poco tiempo duró el sistema anterior, pues con la 
restauración y la carta de 1814, el catolicismo volvió a ser la religión -
de Estado, no se restableció el divorcio sino hasta sesenta y ocho años -
después de 1816, tornándose a la s~nción de cuerpos. No obstante que -
por Carta de 1830, la religión católica deja de ser le. religión de Estado, 

•no se restableció el divorcio sino hasta sesenta y ocho años después de 
abolido, es decir, es la Ley de 19 de julio de 1884 la que reintegra el di 
vorcio a la Legislación Francesa. 

Salta a la vista que los cambios que ha sufrido 
el divorcio en la legislación 1'rancesa, son a consecuencia de la influen
cia de la religión católica, en las rclücio11tts del Estado y la Iglesia, -
pues mientras el catolicis100 es r·eligión de Estado, el divorcio se proucri 
be y 8e restablece curu1do el Eutado se separa de la religión. Se dice -= 
que la historia del divorcio es la hiutora de la religión católica en Fran 
cia. 

No hubo divorcio en Francia a partir de 1816 y -
hasta 1884, en que ue reimplanta pero no en loe tértainos de la Ley de 20 
de septierubre de 1792, sinomás bien en los ténainos del Código Napoleón, 
restringiendo a los casos de adulterio, de injurias graves, de sevicia y 
de condenas criminales. (18) 

Francia f\le el pri..,r país europeo qua introdujo 
el divorcio vincular por mutuo consentimiento, y consideró al matrjmooio : 
como un contrato civil incompatible con la idea de la indisolubilidad que 
signif"icaba una contradicción a los "derechos del hombre" y la idea de li: 
bertad que presidia estos derechos. 

( Ul) Pla1iol y nipcrl. lb. en. T.J.:•. Pi'l.l. un rn. 
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En consecuencia, la Legislación Francesa admite -
el divorcio por las causas enumeradas en el artículo 229 de la Ley del 11 
de julio de 1975, que dice El divorcio puede ser demandado en caso: 

ne consentimiento mutuo; 
ne ruptura de la vida en común; 
De falta. 

ITALIA 

En la Legislación Italiana no se contemplaba el 
divorcio vinculw~, por ser el país eminentemente católico de todos los pñi 
ses europeos, por ser sede dentro de su territorio del pontificado e in--= 
tradujo el divorcio por ley del primero de diciembre de 1970. 

De pocas leyes se recuerda que hayan producido ~ 
una espectacular controversia, adeptos y adversarios del divorcio no han -
cesado de enfrentarse desde que surgió esta ley como simple proyecto. 
Siendo su principal razonamiento de los adversarios la inconstitucionalidad 
de dicha ley, aduciendo que la misma violaba el concordato suscrito por l ta 
lía en el cual se dejaba a la sola jurisdicción de la Iglesia el poder de= 
anular los matrimonios de acuerdo con las reglas establecidas por el Dere~ 
cho Canónico. 

El 23 de noviembre de 1973, la Corte Conetttucio
nal afirmó la legalidad constieucional de la ley. Se opinó que la sobera-
nía del Estado se encontraba en juego, el hecho mismo de que los efectos -
civñes del matrimonio eclesiástico se sujetaran a una inscripción sobre la 
cual el Estado tiene plena jurisdicción, significa que este no ha renuncia 
do jamás en esa materia, la competencia de sus propios Tribunales. -

La ley de divorcio es independiente de la materia 
de nulidad de matrimonio eclesiástico cuya jurisdicción es también ecle~
siáslica; pero ello no significa que el Estado no pueda regular la cesación 
de los efectoe civiles en todos los tipos de matrimonio; derecho que sólo 
puede ejercer a través de sus propios tribunales civiles. Por otro lado,
admitir que existen dos tipos de 111Btrimonios, con efectos legales distintos, 
sería COllO admitir la existencia de dos tipoü de ciudadanos, con lo que se 
violaría el principio de igualdad de todos frente a la ley y el principio_ 
de la libertad religioea que supone la libertad de cambiar de religión sin 
incurrir en consecuencias desravorables. 

Loe adversarios pusieron todo su empeño en organi 
z.ar un referendum, sola posibilidad para todos loa electores de hacer cono 
cer si querían o no la abrogación de la ley de divorcio. Se trataba de he 
cho de un duelo ideológico entre laicos y católicos. Se trataba también = 
de una lucha política entre, por una parte, de loa comunistas, sociali~tas, 
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social demócratas, republicanos y liberales, partidarios de una nítida separa 
ción entre los poderes del Estado y de la Iglesia y, de otra parte, los demó= 
erala-cristianos a lou cuales se añadían los neofascistas del moviento social 
italiano. 

Los diversos partidos políticos llevaron a cabo la 
consulta popular en mayo 12 de 1974, la que finalmente por mayoría de votos 
estableció a favor de loe partidos de la corriente divorcista la ley del di 
vorcio, la cual en su primera causal prevista por el artículo tercero de la 
Ley, establecía el crimen por uno de loe esposos misma que no ha sido hecha 
-valer ante los Tribunales. 

La mayoría de las acciones de divorcio radicaban en 
el cwnbio de separaci.on de cuerpos, en divorcio vincular, misma que no era -
desechada, siempre y cuando que la separación de los cónyuges cumpliera lo -
preceptuado por la Ley. Existiendo en la separación dos casos que son: La ju
dicial y la de hecho, en las cuales es requisito indispensable que transcurra 
un determinado tiempo, existiendo diversas formas de probar los dos casos. 

En consecuencia, la legislación italiana en forma ge
neri.ca establece la comprobación de la ruptura objetiva del matrimonio, median 
le el alejW11ienLo de los cónyuges misma que es la causal casi única invocada = 
pura lograr el divorcio. 

Países de América Latina 

Dada la influencia católica y la legislación española 
Améri~a Latina sostuvo el criterio de indisolubilidad del matrimonio, admití ~ 
endo únicamente el divorcio-separación, o la nulidad de matrimonio según el de 
recho canónico. A fines del siglo XIX e inicios del XX, que el divorcio vincu= 
lar se admite paulatinW11ente por estos países exceptuando Argentina, Brasil, -
Chile y Paraguay, Colombia realiza cW11bios a su Código Civil mediante Ley la. 
de 1976 que implanta el divorcio vincular en el artículo 152, y señala nueve -
cauoales de divorcio, excluyendo el mutuo consenso. 

En forma genérica Latinoamerícaregula el divorcio me
diante disposiciones del Código Civil o por Leyes-Decretos que complementan el 
propio Código y que se han regido por el Código Civil Francés. Así el divorcio 
se conteapla en la República del Salvador por su Ley del 24 de abril de 1894 ¡ 
Venezuela se rige por su Código de 1904; Bolivia mediante Ley del 15 de abril
de 1932¡ Cuba por Decreto-Ley número 206 de mayo 10 de 1934, que se modificó -
con el Código de Familia de 1975; y así se podría seguir la lista ya que se -
trata de un 110vimiento general de rerormas o de imitación legislativa, produci 
da en un lapso menor de 50 años. -

A excepción de los Países mencionados anteriormente 
Am.érics reconoce tres causas de disolución del matrimonio mismas que son las 
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siguientes: 

Primera.- La muerte de uno de los cónyuges. 

Segu11da.- La nulidad. 

Tercera.- El divorcio. 

En esta última Cigura encontramos (exceptuando a el 
Salvador), que existe la separación de cuerpos, misma que no rompe el víncu
lo y sólo suspende la cohabitación • 

La separación normalmente puede pedirse por las mi~ 
mus causas que el divorcio vincular, exceptuando a México que permite lu se
paración sólo por causas de enfermedad, y Cuba que no regula lu sq>aración j!± 
dicinl. 

Generalmente loa estados de América Latina admiten
tres categorías de causas on el divorcio que son: 

Las que implican falta, ciertas causas objetivas y 
el mutuo consentimiento. Cube hacer notar que en Uruguay ae permite que la -
mujer obtenga su divorcio con la aóla voluntad unilateral. (19) 

C) EL DIVORCIO EN EL DERECHO MEXICANO 

El divorcio en la época precortesiana, entre los az 
tecas sabemos que el matrimonio era considerado cOlllO una necesidad social e
impueato n determinada edad. El divorcio no se concedía fácilmente aún cuan
do tanto el hombre como la mujer tuvieran derecho de pedirlo, y al solicitar 
lo los cónyuges eran exhortados para continuar viviendo en paz, y sólo ae _: 
concedía cuando era solicitado en forma insistente. Las causales de divorcio 
eran cinco para el hombre y tres para la mujer. Al llevarse a cubo la separa 
ción, loa hijos varones quedaban al lado del padre y las hijas con la madre-;
consumándose la disolución del vínculo despachando rudamente a los interesa
dos lo que significaba la tácita autorización de divorcio, pues no se hacía
por sentencia en virtud de que el divorcio era mal visto por el pueblo. (20) 

Causales del hombre.- Que la mujer fuera pendencie
ra, impaciente, descuidada o perezosa, sufriera una iarga enfermedad o ruern 
esteril. 

(19) Montero Duhult, El divorcio, Ob.Cit. Págs. 17 a 22. 
(20) Montero Duhult, Sara, Idem. Págs. 23 a 24. 



40 

La mujer a au vez tenía las siguientes cauaas: 
que el marido no pudiera mantener a ella o a sus hijos, o que la maltr~ 
tura f'isicamenle. 

El culpable se castigaba con la pérdida de la -
mit.art de sus bienes, y lou divorciantca podían contraer nuevo mutrimonio 
nalvo entre ellos mismos. 

Que para esta época era curioso la causal de in 
compatibilidad de caracteres, que al parecer prevalecía entre los turas= 
coa. 

En la época de la Colonia, prevaleció el espí
ritu que imperaba en la Madre Patria, influenciado por disposiciones de 
orden Canónico y considerado el matrimonio como un sacramento indisolu= 
ble; por consiguiente, en materia de divorcio se admitía la separación de 
cuerpos. 

Después de la independencia, continuó en vigor la 
Organización jurídica de la época colonial que f'ue desapareciendo a tra~ 
vés del tiempo. En materia de Derecho Privado rigió la recopilación de -
indias y otras leyes especiales. Es hasta el año de 1822, cuando se ex~ 
pide un decreto nombrando una comisión encargada de hacer el Código Civil 
Mexicano, del cual ni :iiquiera se formó un anteproyecto. Posteriormente 
encontramos los primeros ensayos de legislación en la ley de desamortiza= 
ción de Melchor Ocampo. 

Más tarde, como consecuencia de la separación de 
la Iglesia y el Esta do, se expidió la Ley del matrimonio civil el 23 de 
julio de 1859, que consideró el matrimonio como un contrato civil, y nie
ga toda intervención a las autoridades eclesiásticas. 

En el afio de 1873 se adicionó la Constitución ~ 
de 1857, elevándose a principio Constitucional la disposición que consi~ 
deraba el matrimonio como contrato civil, quedando sometido, al igual que 
todos los actos del Estado Clvil de las personas, a la competencia exclu
aiva del Pode1· Público. 

No obstante el imperio de las ideas liberales de 
la época, los Codigos Civiles de 1870 y 1884 siguieron considerando el ma 
trimonio como un lazo indisoluble, admitiendo únicamente la separación de 
cuerpos, porque el divorcio no disolvía el vínculo matrimonial, sino que_ 
solamente suspendía algunas obligaciones civiles. 

"Tanto es el respeto que merece ese vínculo, co
mo uno de los principales .fundamentos sobre los que reposa la sociedad, -
que no sólo se ha declarado su indisolubilidad por loa artículos 159 y ~ 
239 del Código Civil, sino que éste se ha elevado a la cat e goría dn pre
cepto Consti tucionul". Esto nos dice el autor Mateos Al arcón. ( 21 J 

(21) l·bl:cos Alan:én lltnlcl. 11credv Civil Jlb<icmo, 1'.l. ,Pág. 119. 
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Como hemos visto, el Legislador de 1870 consi
deró el divorcio como simple separación de cuerpos y no como disolución 
vincular, para dejar a los cónyuges en libertad de contraer nuevo matri 
monio. -

El Código Civil de 1870 señala siete causas 
que daban motivo para promover el juici.o de divorcio, y eran las siguie!! 
tes enunciadas en su artículo 240. 

la. El adulterio de uno de loe cónyuges. 

2a. La propuesta del marido para prostltuir a 
su mujer. 

3a. La incitación o violencia hecha por un 
cónyuge al otro para cometer algún delito; aunque no sea de incontinen
cia carnal. 

4a. El conato de alguno de los cónyuges pura 
corromper a los hijos, o a la convivencia en su corrupción. 

5a. El abandono sin justa causa del domicilio 
conyugal, prolongado por más de dos años. 

6a. La sevicia del marido con su mujer o la de 
ésta con aquel, y 

7a. La acusación falsa hecha por un cónyuge 
al otro. 

Además de las causas antes enumeradas que daban 
motivo para el divorcio necesario, este mismo ordenamiento legal admitía
el divorcio por mutuo consentimiento que, al igual que el neceeario, só-= 
lo resolvía la separación de cuerpos. El legislador alllllitió el divorcio 
por mutuo consentimiento, al considerar que en muchas ocasiones no se -
quieren revelar las causas que orilla a los cónyuges a solicitar su divor 
cio, pero el 11rocedimiento se hizo más lento y complicado, con el objeto -
de dar tiempo a los cónyuges a recapacitar buscando la reconciliación -
cuando la causal o motivo era susceptible de perdón o de reconeideración, 
estimand~ue la decisión podía ser producto de un acto violento de ambos_ 
cónyuges. 

El divorcio por mutuo consentimiento podía aolici 
larae después de dos años de celebrado el matrimonio y el procedimiento -= 
que se seguía era de que el Juez ante quien se presentaba la solicitud, -
acompaftada del convenio que fijaba la situación de loa hijos, citaba a -
los cónyuges a una junta y si persistían en su propóei to de di vorciarue, -
citaba a una nueva juntu donde nuevamente loa cónyuges eran exhortados a -
desistir desus propósitos y si a pesar de cata nueva oportunidad inaiotían, 
el Juez dejaba pasar tres meses en cada una, y trnnacurrido dicho lapoo, -
decretaba el divorcio. 



42 

La legislaci6n de 1884 al igual que la 1870 ins 
tituyó el divorcio por separación de cuerpos, bien como divorcio necesario: 
o por mutuo consentimiento, siendo las causales para solicitar el divorcio 
necesario las que implicaban delitos graves, hechos inmorales o incumpli 
miento de obligaciones conyugales. -

Las siete causales de divorcio del Código anterior, -
son aumentadas en cinco más por el Código Civil de 1884, además del mutuo 
consentimiento, y son las siguientes: 

8a.- El hecho de que la mujer dé a luz en el ma 
trimonio a un hijo concebido antes de celebrarse el contrato y que judicia! 
mente sea declarado ilegítimo. 

9a.- La negativa de uno de los cónyuges a sumi
nistrar alimentos conforme a la Ley. 

lOa.- Los vicios incorregibles de juego o em 
briaguez. 

lla.- Una enfermedad crónica e incurable, que -
sea también contagiosa o hereditaria anterior a la celebración del matrimo 
nio y que no haya tenido conocimiento el otro cónyuge. 

12a.- La infracción de las capitulaciones matri 
moninles. (22) 

Siguiendo el curso histórico del divorcio en -
nuestra legislación Mexicana, encontramos la primera Ley que implanta el -
divorcio vincular por decreto del 29 de diciembre de 1914, publicado en -
Enero 2 de 1915 en el periódico el Constitucionalista, que era el periódi
co oficial de la Federación, en el Puerto de Veracruz por Don Venustiano Ca 
rranza, quion por razones de orden político filé a Veracruz a establecer el
Gobierno Constilucionalista, decreto por el que se reforma la fracción 9a. 
dol artículo 23 lie la Ley de diciembre 14 de 1874, reglamentaria de las a
diciones y reformas de la Constitución Federal decretadas del 25 de dicic~ 
brc de 1873. (23) 

"Esta Ley, en dos únicos artículos expone: 

Art. lo. Se reforma la 1"rncci6n IX del artícu 
lo 23 de lo Ley de 14 de diciembre de 1874, reglamentaria de las adicio -
nea y reformas de la Constitución Federal decretadas el 25 de diciembre -
dt! 1873, en los siguientes términos: 

(22) Rojina Villegas, Raf"ael. Comoendio de Derecho Ciyil, 1974, T. I. Pág. 
365. Ed. Porrúa, México 1974, lOa. Edic. 

(23) Pachcco F.scobedo, Alberto. l.a Familia en el Derecho Civil Mexir.ano, 
Ed. Panorama Editorial México 1984, la. ed. Pág. 146. 
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Fracción IX. El matrimonio podrá disolverse en 
cuanto al vínculo ya sea por mutuo y libre consentimiento de los cónyuges 
cuando el matrimonio tenga más de tres de celebrado y en cualquier tiempo 
por causas que hagan imposible o indebida la realización de los fines del 
matrimonio, o por Cultas graves de alguno de los cónyuges, que hagan irrc 
parable la desavenienc.ia conyugal. Disuelto el matrimonio, los cónyuges : 
pueden contraer una nueva unión legítima. 

Art. 2o. Entre tanto se establece el órden Gons 
titucional en la República los gobernadores de los estados quedan nutoriz~ 
dos para hacer en los respectivos Códigos Civiles las modificacioues nece
sarias, a fin de que esta J.ey pueda tener aplicación. 

Esta Ley por su enorme liberalidad recuerda la 
primera Ley de divorcio vincular surgida en Francia que en la época de la 
l!cvolución. En circunstanr.ias análogas, en plena revolución Mexicana en -
tró en vigor la que reseñamos y la misma f'ué -Igual que en su época la-de 
~·rrmcia u temperada en su excesiva laxitud, por una Ley posterior r>roximo
en tiempo. l!n México, tres años después, la Ley sobre H.elacionns Ji'aMilin
rcs, también expedida por Venustiano Carranza, moderó los preceptos de la 
Ley de 1914 y limitó sos alcances". (24) 

La Ley de Relaciones Familiares expedida el 9-
abri l de 1917, admite la disolución del vínculo matrimonial, mediante el 
divorcio. Dá a la mujer capacidad jurídica, suprime la potestan del mnri
do y en general organiza la familia sobre bases distintas de las anterio
res legislaciones. (25) 

En consecuencia encontramos que este ordcnamien 
ento jurídico rompe lastradiciones de las anteriores codificaciones al es-
tatuir que el matrimoñio es un vínculo disoluble por el divorcio y que los 
que lo obtenían, recuperaban su libertad para contraer nuevo matrimonio, -
pero esa libertad tenía algunas liml taciones, como la contenida en el art. 
140 que est.ublece que 11 1.u mujer no puede contraer segundo matrimonio uino 
hasta pasados trcseientos días después de la disolución del primero. fo:rt -
los casos de nulidad o de divorcio puede con-.tarsc ese tiempo desde qtw -
se interrumpió lu cohubi Lución". 

El artículo 75 de este Cuerpo de Leye>i,dispon": 
""l divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cónyuees en -
aptitud de contraer otro". 

La Ley de Relaciones Familiares, en el Artículo 
76 enumera en forma limitativa doce causales de divorcio, que oon las mis
mas que estableció el legislador de 1884 para la separación de cuerpol•, pe 
ro suprimió la inf'racción de las capitulaciones matrimoniales como causn = 
de divorcio. 

(24) Montero Duhalt, Sara. F.l divorcio, Idem. Págs. 26 y 27. 
(:>~,) Siinchcz Meda!, llamón .. Los Grnndes Cambios (?n el Ocrccho d'! Vn!~1.i.l~.!.L.!!!! 

México. F.d. l'orrúa, Méxieo 19'79, lru. cd. PÍlgs,' 22 a 35. 
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Admitida Gnicamcntc por el Código de l8A4, y agrega la causa 
conLenida en la fracción XI, que dice: "Cometer un cónyuge -
contra la persona o los bienes de otro, un acto que sea puni 
ble en cualquier otra circunstancia, o tratándose de personÜ 
distinta de dicho consorte, siempre que tul acto tenga sefia
lado en la Ley, una pena que no baje du un afio de prisión". 

Esta Ley reguló también el divorcio por
mutuo consentimiento en su fracción XII, y a diferencia del 
Código de 1884, podía solicitarse después de un afio de cele
brado el matrimonio y se obtenía, celebrando el Juez de pri 
mera Instancia unte quien se acudía tres juntas, mediando ~n 
tre una y otra cuando menoo un mes y si los solicitantes in: 
sistían en su petición, se decretaba el divorcio. (26) 

El Código Civil de 1928, que entró en vi 
nor hasta el rlía ío. de octubre de 1932, no derinc el divor: 
cío, pero estatuye en el artículo 266, que ns una reproducción 
del artículo 'l5 de la Ley de Relaciones Familiares, "~l di -
vorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los cóiyu 
ncs en upli lud de contraer otro". (27) -

El Código Civil vigente enuncia limitati 
vamente las causales de divorcio, entendiendo por causales-= 
aquellas circunstancias que permiten obtenerlo, con fundamen 
Lo en una determinada legislación por el procedimiento pre -
viamente establecido al efecto", segGn nos dice el Maestr~ -
Rafael de Pina. (26) 

Las causales contenidaa en el artículo -
267 Del Ordenamiento Legal en vigor, pueden clasificarse por 
razones de moralidad, de enfer•edad, Calta de cumplimiento -
de lno obligaciones, de abandono del hogar conyugal, por au
sencia y por razones de delito, y son las siguientes : 

I.- El adulterio debida•ente probado de-
uno de los cónyugcs1 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz, du 
rante el •atrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse~ 
este contrato, y que judicialmente sea declarado ilegítimo¡-

III.- La propuesta del •arido para prosti
tuir a su •ujer, no sólo cuando el •ieao •arido la haya hecho 
directamente sino cuando se pruebe que ha recibido dinero 6-
cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que 
otro tenga relaciones carnales con su •ujer¡ 

(26) Ley de Relaciones Familiares. Ob. Cit. Págs. 27 a 29 
(27) Rojina Vil legas, RaCael. Oh. Cit. Págs. 365 y 36fi 
(28~Pina, RaCatl. ~ Ob. Cit. ~ágs. 342 
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IV.- La incitación a la violencia hecha 
por un cónyune al otro para cometer algGn delito, aunque no 
s':a de incontincncitt carnal; 

V.- Los uctos inmorales ejecutados por el 
marido o por la mujer con el Cin de corromper n los hijos, así 
como la tolerancia en su corrupción¡ 

VI.- Padecer síCilis, tuberculosis o cual
quiera otra enfermedad crónica o incurable, que sea,ademls, 
conlugiosa o hereditaria y la impotencia incurable que sobre -
vcngu después de celebrado el matrimonio¡ 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, 
previa declaración de interdicción que se haga respecto del -
cónyuge dem•rnte; 

VIII.- La separación de la casa conyugal por 
1nás de seis meses sin causa justiCicada; 

IX.- La separación del hogar conyugal ori
ginada por unu causa que sea bastante pnru pedir el divorcio 
si se prolonga por más de un año sin que el cónyuge que se se
paró entable la demanda de divorcio¡ 

X.- La declaración de ausencia legalmente 
hecha, o la de presunción de muerte, en los casos de excepción 
en que no se necesita para que se haga que proceda la declara
ción de ausencia¡ 

XI.- La sevicia, las amenazas o las inj~ 
rias graves de un cónyuge para el otro; 

XII.- La negativa injustiCicada de los cón
yuges a cumplir con las obligaciones señaladas en el Artículo-
164, sin que sen necesario agotar previamente loa procedimien
tos tendientes u su cumplimiento, así como el incumplimicnto,
ain justa causa, por alguno de los cónyuges, de la sentencia -
ejercutorindn en el caso del Artículo 168, 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un
cónyuge contra el otro, por delito que merezca pena mayor deckls 
años de prisión¡ 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un 
delito que no sea político, pero que sea infamante, por el -
cual tenga que sufrir una pena de prisi6n mayor de dos uijos¡ 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez
º el uso indebido y persistente de drogas enervantes, cuundo

amenazancausar la ruina de la Camilia o constituyen un c<,nLinuo 
motivo de desavenenclu conyugal¡ 
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XVI.- Cometer un cónyuge contra la persona 
o los bienes del otro un acto que sería punible si se tratare 
de persona extraña, siempre que tal acto tenga señalada en la 
Ley una pena que pase de un año de prisión¡ 

XVII.- El mutuo consentimiento; 

XVIII.- La separación de los cónyuges por más 
de 2 años, independientemente: -- del motivo que haya origina
do la separación, la cual podrá ser invocada por cualesquiera 
de ellos. (29) 

Cabe decir que este Código, distingue cua 
tro formas distintas de divorcio, tres de ellas ya reglamenta 
das en la Ley de flelaciones Familiares, que consisten en: lro. 
Divorcio necesario; 2do. Divorcio voluntario; 3ro. Separación 
-de cuerpos y 4to. Divorcio voluntario administrativo. 

El divorcio necesario tiene lugar cuando 
se invoca una o varias causales de las señaladas en las frac
ciones Primera a Décimo octava del artículo 267 del Código Ci 
vil Vigente, a través del procedimiento señalado por la Ley = 
Adjetiva, a excepción de la fracción XVII que trata del divor 
cio voluntario, llamado así en contra posición al divorcio ne 
cosario y que presupone el acuerdo o el consentimiento mutuo= 
-de los cónyuges para obtener la disolución del vínculo matri 
monial que los une, mediante un procedimiento no contencioso: 

Como una verdadera novedad el legislador
autor del Código Civil vigente, introdujo el divorcio volunta 
rio administrativo, que a diferencia del judicial, se obtiene 
mediante la comparescencia de ambos cónyuges ante el Juez del 
ttegistro Civil, la forma y los t6rminos para que tenga lugar
este tipo de divorcio administrativo, se observan en el ar..:..: •. 
tí~ulo 272 del propio Código civil. 

El divorcio necesario puede solicitarse -
en cualquier tiempo, después de celebrado el matrimonio, pero 
sólo un año después de efectuado éste podrá pedirse el divor
cio por mutuo consentimiento. 

En virtud de la disolución vincular, los
cónyuges recobran su absoluta capacidad para contraer nuevo -
matrimonio, pero en el primer caso el cónyuge que dió causa -
al divorcio, no podrá hacerlo sino después de dos años conta
dos a partir de la fecha en que se decretó; en el segundo ca
so, ambos cónyugeJ pueden volver a casarse después de que --
haya transcurrido un uño desdo que obtuvieron el divorcio. 

(29) Código Civil para el Distrito Federal. Ob.Cit.Pógs.38 y 
39 
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Como corolario de estos dos capítulos po
demos decir que el matrimonio es una Institución en la que de 
be existir una comunidad espiritual entre los consortes, que
permita la función biológica, el cumplimiento de los deberes -
comunes, la fidelidad, asistencia mutua y socorro, impuestos
por el derecho y la moral. Por eso la Sociedad y el Estado es 
tan interesados en su mantenimiento y sólo por excepción la : 
Ley permite quo se rompa el vinculo matrimonial. 

En consecuencia, cuando en el matrimonio 
no existe la comunidad espiritual, fundamentalmente la asisten 
cia mutua y el socorro; cuando el matrimonio es una fuente de 
constantes desavenancias, de desajustes ·conyugales que hacen
iDposible la vida en común, debe disolverse el vínculo matri
monial en prevención de males mayores. El Estado ha contempla 
do esta situación y desde la Ley de 29 de diciembre de 1914,: 
ya apuntó la necesidad de considerar el divorcio no meramente 
como separación de cuerpos, como lo establecieron los Códiuos 
anteriores, sino como el rompimiento del contrato matrimonial, 
que finalmente cristalizó en la Ley de Relaciones Familiares
y plasmado en el Código Civil en vigor. 

La H. Suprema Corte de Justicia de la Na
ción se ha ocupado de la institución del matrimonio y del di
vorcio en múltiples ejecutorias y transcribo a continuación -
una de ellas, la que a mi juicio sintetiza el sentimiento del 
Estado y de la Sociedad respecto de dichos actos, que dicen: 
"Es cierto que el matrimonio es una Institución de orden pú -
blico útil a la Sociedad y a la Patria y que el divorcio e6·
un mal social, sin embargo es el único remedio legal para de
terminadas situaciones de extrema gravedad que surgen dentro 
de los c6nyuees, porque no debe perderse de vista que cerrar 
injustificadamente la puerta al divorcio puede dar rcsultadon 
tan funestos como abrirla sin limitación". (29) 

(30) Semanario Judicial de la Fedcraci6n. Vol.XXV. Púg.130 
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P A T R I A P O T E S T A D 

A) ANTECEDINTKS ttISTORICOS 

Esta Institución que tiende, como el 
Derecho de Familia, a guardar el equilibrio de las relaciones 
ramiliares, tiene una gran importancia jurídica, moral y so
cial y comprende, desde luego, la educación, vigilancia y co 
rrección de los menores, por quienes la ejercen y la vigilañ 
cia por el Estado, para que las personas que ejercen la pa-= 
tria potestad cumplan con esa obligación, así como a vigilar 
el comportamiento que deben los hijos a sus ascendientes. 

Desde la antieuedad la patria potes-
Lad ha tenido por objeto lograr el mejor desarrollo del ser 
que inicia su vida, hasta que éste tiene la capacidad y el : 
di~cernimiento necesario para poder guiar sus pasos en la vi 
da y el concepto de patria potestad ha cambiado de acuerdo : 
con la época y el país y así de poder absoluto que ero en sw 
orígenes, con el tiempo se va restringiendo hasta llegar al 
concepto moderno que considera la patria potestad como una -
Institución establecida en beneCicio de los hijos. 

En Francia, Planiol y Ripert deTinen 
esta Institución diciendo: La patria potestad es el conjun: 
to de derechos y poderes que la Ley concede al padre y a la . 
madre sobre las personas y bienes de sus hijosmenores, para
permitirles el cumplimiento de sus obligaciones como pudres: 
( 1) 

(1) Planiol, Marcel y R~pcrt, Georges. Ob. Cit. T.I.2,Pág. 
233. 



llonnecase nos dice: La patria potesl;nd es el -
conjunto de prcrrogulivns y olJl i1~ucioncu lcealmcntc rcconocidun, en princi-
11io al padre y a 1n madre, pal'ci:slmcntc, a los n~r.cndicnt.cs y nubsidiaria-
mcnlc a loe lt!rcnron, l'rn.ipu<!t.o de los hijos mcnorc!.1, considcradoo tanto en 
sua peruanas como t!n uus patrimnnion. (2) 

La tratadista Montero Duhalt nos dice que la ~
patria potestad; Es la institución derivada, de la filiación, que consiste 
en el conjunto de facultades y obligaciones que la ley otorga e impone a -= 
los ascendientes con respecto a la persona y bienes de sus descendienten me 
nares de edad. Asimismo que el concepto de patria potestad perdura general 
mente en las legislaciones vigentes que responde sólo a la fuerza de la trn 
dieión, más no al espíritu de esta institución que ya no es patria ni es -= 
potestnd, que este concepto sjgnificó el poder del podre ya que la organiza 
ción familiar se l.> asaba en el propio poder del padre, el cual era ej crci ta: . 
do no únicamente sobre sus descendientes sino sobre todo el grupo fwniljar 
el cual era extenso. Actualmente la patria potestad dejó de ser patria to: 
da· vez que no es exclusiva del padre, por.. compartirse en igual forma con la 
madre o en ocasiones exclusiva de ella, o ejercida por los otros ascendien
tes, en pareja o únicamente por uno de los abueloa o ab-.clus, que tampoco -
es potestad, lo que tlignifj ca JIO<lcr. A virtud de que c.'.>t:a inati tución no -
concede poder, ya que se maniíicsta por una ocrie de n'.cultndcs de quien la 
ejerce en razón directa ¡/e los deberes que deben cumplirse con reapecto a -
los descendientes, y que en tiempos pasados se han intentado· otras denó~in~ 
cienes, aún en las discusiones que precedieron e la vigencia del Código de 
Napoleón, se discutió para sus ti tu ir las pe labras "Patria Potestad por le = 
de la Autoridad de los Padres y las Madres", persistiendo le antigua denomi · 
nac1on. En el Código de Familia Ruso de 1918, se sustit'UyÓ el nombre de pa 
trie potestad por el de derechos y deberes respectivos de los hijos y de -
los-·paqr~s- (3) 

~· 

La mayo.~ parte de las def'iniciones, aunque va
rían una de otra, al menos coinciden que en su ,esencia al admitir que lapa 
tria potestad es el conjunto de f'acultades y obligaciones· conferidas a qui~ 
nes lá ejercen, padres, ascendientes y subsidiariamente a los t.crceros, en 
relación a las personas y bienes de quienes están sujetos a ella • . 

l.a patria potestad es una institución civil que 
más que poder es una función, pues con el correr deltiempo ha perdido su ca 
ráéter autoritario que tuvo en el Derecho Romano, hasta llegar a ser lo que 
actualmente es: una institución destinada.a la defensa de la persona y bie
nes del menor. 

(2) IJan:x:;ase, Julicn. Cb. Cit. T.I. Pág. 4Z1 

(3) ltnll.!l"O IUnlt, Sar-.i. O.".redn sb faililia, <l>. Cit. l'Ó¡}s. 339 y 31X>. 
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Históricamente, la patria potestad ha sui'rido -
múltiples cambios según la época y el país, encontramos que, entre los ro
manos, la ejercía el padre exclusivamente, quien tenía poder absoluto sobre 
el hijo, en su pcrt-1ona o en suu bienes. Jo:ugcnc Pctit dice: Este poder con 
feria al jefe de familia derechos rir,urosos y absolutos análogos a los del::: 
amo sobre el et>clnvo y que ejercía, al mismo tiempo que sobre la persona y 
lou bienes de los hijo:;. La potestad paternal pertenece al jefe de f"amilia 
uobrc los a:.cendientcs y se cjt!rcía por un ciudadano romano sobre un hijo -
también ciudadano. Este derecho que ejercía el padre sobre los hijos llega 
ba hasta el grado de poder darles muerte, ya que el padre poseía el poder = 
de vida y muerte; sin embargo para dar muerte a un hijo se necesitaba con
tar con la aprobación de los parientes más próximos o de personajes impor
tantes como los senadores. El autor citado, al respecto, dice que el padre 
era un verdadero magistrado doméstico, rindiendo decisiones sin número y p~ 
diendo ejecutar sobre sus hijos las penas más rigurosas. (4) 

Como consecuencia del relajamiento de las cos
tumbres se abusó del derecho que tenía el padre sobre los hijos de vida y -
muerte, se provocó la intervención de los magistrados, en la época del impe 
ria, y se instituyeron castigos para el padre queabusaba de su derecho de= 
patria potestad, el cual con el transcurso del tiempo se redujo a un simple 
derecho de corrección de faltas leves, pero el castigo de .ral tus graves 1110-

ti vaban una acusación ante el magistrado, quien era el único con derecho 
para pronunciar la sentencia de muerte. 

El padre podía ceder a un tercero al hijo que -
tenía bajo su autoridad, lo que ocurría generalmente en casos de miseria, -
bien como una verdadera venta o como simple garantía respecto de su acree
dor. El hijo mancipado en estas condiciones tenía el valor que sus servi-
cios pudieran prestar. Esta práctica fue objeto de lucha, decidiendo la -
Ley de las XII Tablas que el hijo mancipado tres veces, fuese libertado de 
la autoridad paternal. Se admitió, igualmente, que para las hijas y los -= 
nietos bastaba una sola mancipación para que q.e<Eran liberados de la patria 
potestad. 

El hijo, en cuanto a sus bienes, primitivamente 
estuvo en situación semejante a la de un esclavo, pues no podía tener bie
nes propios y los que adquiría pertenecían al jefe; pero con el tiempo se -
admitió que los bienes adquiridos por los hijos pasaban a formar parte del 
patrimonio del jef"e de f"amilia, constituían una copropiedad, latenta en vida 
del jefe, pero que recobraban a la 111Uerte de éste. Más tarde, en el impe
rio, ciertos bienes podían ser de la exclusiva propiedad de los hijos. 

Fue el matrimonio ó justae nuptiae lu f"uentc 
de la patria potestad en el derecho romano, aunque también nacía de la adop 
ción y se hizo extensiva, en la época de los emperadores romanos, a la le-:: 
gitimación. 

(4) Petit, l'>.Jga1e. Ui. Cit. Pñgi. 00 y ro 
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La patria potestad entre los romanos se prolonga
ba por toda la vida del padre y ni por mayoría de edad del hijo ni por su ma
trimonio se extinguía, con excepción del caso de la hija que contrae matrimo
nio cum manu, pues entonces pasa a depender de la autoridad del marido o de -
quien ejerza sobre éste la patria potestad. (5) 

La patria potestad entre los romanos podía extin 
guirse por acontecimientos fortuitos o ajenos a la voluntad y por actos so-
lemnes o dependientes de la voluntad del jefe de la familia. La autoridad pa 
terna se extinguía en el primer caso por la muerte del jefe de la familia, : 
por su reducción a la esclavitud y por la pérdida del derecho de ciudadanía¡ 
en estos casos los hijos sometidos a la potestad paternal se hacían sui j.':! 
ris. 

Igualmente se extinguía la patria potestad por -
causas ajenas a la voluntad del jefe de familia o acontecimientos fortuitos, 
por la muerte del niño, su caída en esclavitud y por la pérdida del derecho
de ciudadanía 

La elevación del hijo de familia aciertas digni
dades, como sacerdote de Júpiter o de hija de vestal, eran ac"Ontecimientos -
fortuitos, que provocauan la extinción de la autoridad paterna y duri.nte el
período de Justiniano se produjo el mismo efecto, por la elevación del hijo
de familia a patricio, obispo, cónsul, prefecto del pretorio o cuestor del -

, palacio. 

Por voluntad del jefe de familia o actos solem -
ncs se extinguía la patria potestad y dichos actos eran: la adopción y la- -
emancipación. Mediante la adopción se establecen relaciones análogas a las -
que existen entre el hijo y el jefe de familia, de manera que el adoptado -
queda sujeto a la autoridad paternadel. adoptante y pasa a formar parte de ~ 
una familia civil. Por medio de la adopción se perpetuaba la familia, en una 
época en que cada familia tenía un papel político en el Estado y en donde la 
extinción del culto doméstico era considerado como una deshonra. 

Mediante la institución llamada emancipación, cl
jefe de familia hacía salir al hijo de su potestad haciéndose sui juris ó sea 
persona libre de toda autoridad, dependiente de sí misma. En consecuencia, -
por la ellllllcipación se extingue la potestad paternal y el emancipado deja de
pertenecer a la familia civil de su padre y civilmente carece de parientes. -
La pérdida de sus derechos de agnación·o parenteetaco civil, abarcaba a los -
hijos que hubiere tenido antes de la emancipación y que el a~uelo hubiere con 
servado bajo su potestad, coneider6ndoee que ya no guardaba relación de pareñ 
·í:esco civil con el emancipado, quedando únicamente bajo su potestad, los hi -
jos habidoa después de la emancipación, (5) -

(5) Petit, Eugenc. Ob. Cit. Pág. 66 
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De acuerdo con el antiguo Derecho Francés, en -
las regiones de Francia donde regía el derecho escrito se aceptó la patria 
potestad casi igual que en Roma con la salvedad de que ésta existía hasta = 
que los sometidos a ella cumplían la mayor edad. Cuando el hijo era trata
do con crueldad o le c1·an negados alimentos o inducido al mal, los padres -
eran obligados a emancipar al hijo. (6) 

El derecho francés reconoce tres casusas de ex-
tinci ón de la autoridad paterna: lra. la muerte del hijo, 2da. su emancipa
ción y 3ra. la caducidad del padre o de la madre. (7) 

La primera causa de extinción es una consecuen-
cia del hecho natural del que pierde la vida, en cuyo caso al dejar de exis 
tir el que es objeto de la patria potestad, hace que se extinga ésta. La = 
segunda causa es de orden jurídico, pues la emancipación es el acto median
te el cual el menor de edad pero mayor de 18 años, se libera de la autori~ 
dad paterna o de la tutela adquiriendo, por dicho acto, la libre administra
ción de GJS bieres y de los de su c:;pcsa;, la tercera causa es propiamente un caso 
de pérdida de la patria potestad, que opera de pleno derecho privando de 
ella a los padres indignos o autorizando a los Tribunales a privarlos de -
ese derecho mediante sentencia. 

En el antiguo Derecho Español se concedía el -
ejercicio de la patria potestad al padre y en caso de fallecimiento de éste, 
la madre entraba en su ejercicio. Esta facultad concedida a la madre dura 
ba hasta que los hijos cumplían quince años y siempre que aquella quisiera= 
ejercerla y que no contrajera segundas nupcias. -

Toda vez que la patria potestad era facultad po
testativa de la madre, cuando ésta se negaba o tenía algún impedimento pasa 
ba al hijo mayor que se encontrara entre los veinte y los treinta años; en
defecto del hijo mayor, esa facultad era ejercida por el tío del menor y eñ 
la hipótesis de que ninguno de ellos pudiera ejercerla era el Juez quien la 
otorgaba a persona extraña o pariente del menor. (8) 

Según el tratadista Calixto Valverde, la patria 
potestad se extingue cu el derecho español, por las siguientes razonei>: 

lra. Cuando la patria potestad no puede cumplir 
ya con su fin. 

2da. Cuando su fin ha sido realizado o cumpli--
do. 

(6) Colín y (4liwnt, l\uillfrlio. ClD"BO lile11mtnl. de Dt..-.x:hl Civil, Ed. Rws, lb:lrid &lpa-
fu 1962, T.I. P.ig. 19 

(7) l'lt1:tlol, M:in::cl y IU¡k•·L, Guclfu.!s. <l>. Cit. Pág. 2ffl 

(8) Vu\vcrU.!, Calixlo. (b. Cit. ·r.IV. l>[g. 513. 
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Para el autor Castan Tobeñas los modos de termi
nar la patria potestad se clasifican en absolutos y relativos, según que la -
extingan en si misma o con relación a la persona que la ejerza. Los primeros 
son propiamente causas de extinción y los segundos son causas de pérdida de -
la patria potcutad. (9) 

Son causas de extinción, clasificadas como modos 
absolutos: Primero.- La muerte de ambos padres, pues si uno sobrevive ese -= 
ejerce el derecho; Segundo.- La muerte del hijo y Tercero.- La emancipación 
por matrimonio del menor, por llegar a la mayoría de edad o porque le sea con 
cedida por quien ejerza la patria potestad y la adopción del hijo por otra -= 
persona. 

Los modos relativos de extinción que son propia~ 
mente de pérdidu de la patria potestad, pueden ser: extrajudiciales y judicie 
les. Los extrajudiciales consisten en las segundas o ulteriores nupcias de : 
la viuda, a menos que el marido la haya relevado expresamente en el testamen
to. 

Los modos relativos judiciales de extinción, son: 
lo. La sentencia dictada en causa criminal que cause catado, por consentir -
el padre o la madre en la prostitución o corrupción de un hijo o una hija o -
bien porque los padres sean declarados culpables de delito de abandono de fa
milia y la pena imponga la pérdida de la patria potestad; 2o. La sentencia -
firme dictada en juicio de divorcio y 3o. La sentenia firme dictada en los -
casos en que los padres traten con extrema dureza a sus hijos o den ejemplos 
o consejos corruptores. -

Resumiendo podCJllOs decir que la patria potestad -
es el poder ilimitado que tenía el padre sobre sus hijos hasta de vida y muer 
te, que podría manciparlos a un tercero y abandonarlos, así mismo tenía poder 
sobre los bienes de los hijos. 

Su autoridad se extendía a eu propia esposa, a ~ 
las esposas de sus hijos, a loe hijos de éstos y a sus esclavos, los cuales -
for111Bban t'1 extenso grupo familiar. 

Asimismo en otro concepto, la patria potestad se
gún la define el autor Soto Alvarez, ee el poder que ejercen loe ascendientes 
sobre la persona y bienes de eue descendientes menores de edad hasta que lle
ga la mayoría de edad o se emancipan. Se protegen intereses materiales y es
piri tualee. Ejerciéndose por loe padree, abuelos paternos o maternos impli~ 
cando, protección, vigilancia, guarda y educación sobre el 111enor y sus bienes, 
debiendo loe hijos hr.nrer y respetar as.e paires y aeanlimtcs, vivir oa1 q.rl.enw ejerom 
la patria poU!stai¡ q..¡e sen W3 legitimJB ~~ID a ellts y IUI bieries debill'W..:_ 
ellJcarltJs, oomegirltJs y cas1:4l;lrlai 111EB1r'Bfh1ultz!, ltJs bimee del DUICr p.eden adcpirinle por -
eu bUlajo o cual(Jlier otro título. La a:ininistraciái, prqWñld y uwf'ru:tD de los bitnes ae -
rigen por las artículos 42fl a 442, la extirclál, pérdim y ~iái se ~ por los artíru-
106 443 a 41(7. la exa.6l del ejercl cio de la ¡ntria potestad se ccntmpla por los artículoo 411 
a 4'B <kl Códiw Civil Vigente paro el DistritD Federal. (W) 

(9) Casta'! Td>efiua, Jooé, Cl:i. Cit. l'á¡J• ffi 
(10) HolD Alwruz, Clrnuit.c lntnxll:cicn al Estudio del IJerech> Civil y rocicncs de D.:tu:h:i Civil, 

an. F.diciái, Ed. Linusa, !o\!xi.co l!U>, l'.jg. 75. 
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Bj DERECHOS Y OBLIGACIONES 

La patria potestad en nuestra legislación la encon 
tramos reglamentada desde el Código Civil del Distrito Federal y Territorio : 
de la Baja CaliCornia de 1870 en los artículos del 389 al 429. Al eCecto, el
artículo 389 nos dice: "Los hijos, cualesquiera que sea su estado, edad y co!!. 
dición deben honrar Y_!:cspetar a sus padres y demás ascendientes". 

El precepto transcrito no deCine la patria potestad, 
sino que más bien nos dá un concepto moral de las relaciones que deben existir 
entre los hijos, los padres y demás ascendientes. 

F.l artículo 390 del propio Código nos indica quie
nes están sujetos a la patria potestad, preceptuando que "Los hijos menores -
de edad no emancipados están bajo la patria potestad mientras exista alguno -
de los ascendienl:l!s a quienes corresponde segú,la Ley". Esta disposición hace 
referuncia cspucífica a la institución de la patria potestad, indicando que -
son sujetos de ella los menores de edad que no estén emancipados. 

~.as dos disposiciones antes transcritas fueron copia 
das íntegramente por el Código Civil del D. F., y Territorio de la Baja CaliCor 
nia de 1884 y la Ley de Relaciones Familiares ordenamientos de loa cuales diapo 
nen que: lo. Las relaciones que deben existir entre los ascendientes y deseen : 
y segundo el derecho de los padres o s quien corresponda el ejercici~ tle la pa
tria potestad, de vigilar y corregir a los menores sujetos a ella, y admini~ -
trar sus bienes, pues la patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes de 
los hijos y así lo dispone el artículo 391 del Código de 1870, que establece:
"La Patria Potestad se ejerce sobre la persona y loe bienes de los hijos legíti 
moa y de los naturales legitimados o reconocidos." -

El Código de 1884 en su artículo 365 reproduce ínte 
grwnente el texto del 391 transcrito anteriormente, pero la Ley de Rclaciones
F<lllliliares introduce modiCicaciones a wnbos dispositivos y nos dice en su ar
tículo 240 "La Patria lbtesmd se ejerce sobre la persona y los bienes de lo,. -
hijo,. legítimos, de los hijos legitimados, de los naturales y de los adopti
vos". 

Los ordenamientos legales de 1870 y 1874 conceden
la patria potestad al hombre en orden de importancia así lo rigen los artícu
los 392 y 366, respectivW11ente, que disponen que Lo patria potestad se ejer
ce: I. por el padre.- II. por la madre; III. por el abuelo pate1·no¡ IV. por 
el abuelo materno; V. por la abuela paterna¡ VI. por la abuela materna. 

En cambio la ley de Relaciones Familiares ya no con 
cede ese papel de importancia al hombre para el ejercicio de la autoridud pa-
terna, indicándonos el artículo 241 por quienes se ejerce: lro. por el padre y 
la madre¡ 2o. por el abuelo y abuela paternos¡ 3o. por el abuelo y la abuela -
maternos. 
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En consecuencia, sólo puede entrar en el ejercicio 
de la patria potestad del que la está ejerciendo, en el orden establecido, en 
caso de su mucrlu, du interdicción o por excusa, en el caso en que está pcrm! 
tida. 

Para que 1oa padrea puedan cumplir con los deberes 
que lea impone la patria potestad, necesitan de la permanencia de los hijos -
en el hogar y así ha sido previsto por la Ley coincidiendo en su texto los ar 
tículoa 394, 366 y 243 de loa Código de 1670 y 1884 y Ley de Relaciones Fami= 
liares, respectivamente, que dicen: '"Mientr;:.s estuviere el hijo en la patria
potestad, no podrá dejar la casa de1 que la ejerce, sin permiso de éste ó de
creto de la autoridad pública competente. 

Congruentes con la disposición anterior, son las -
que imponen 1a obligación al que ejerce la patria potestad de educar al hijo
convenientemente y la facultad de corregir1o y castigarlo templada y mesurada 
mente, pudiendo requerir el auxilio de las :Autoridades para el ejercicio de = 
éi;Lu facultad. Las disposiciones que imponen la obligación de educar, que dan 
La facultad y conceden el auxilio de la autoridad para el ejercicio de esa fa 
cultad, son las enumeradas en los artículos 395, 396 y 397 del Código de 1870, 
y los artículos 369, 370 y 371 del Código de 1884, así como los artículos 244 
y 245 de la Ley de Relaciones Familiares. (11) 

Por último, los tres cuerpos de leyes que venimos 
comen-tanda concuerdan en la necesidad de que otorgue su consentimiento expre 
so el que ejerce la patria potestad, para que el sujeto a ella comparezca en
juicio o contraiga alguna obligación. 

Como ha quedado asentado, los que ejercen la patria 
potestad tienen sobre loa hijos sujetos a ella, loa derechos de educación, vi 
gilancia, corrección y administración de sus bienes; sin embargo, como también 
hemos visto, más que derechos son deberes impuestos a quienes ejercen esa po
testad, pues ésta Institución se ha establecido en beneficio del menor, para
protegerlo en su persona y en sus bienes, en tanto que adquiere la capacidad 
pura velar por sus propios intereses. · 

El Código civil de 1928, que entró en vigor hast;a 
el día primero de octubre de 1932, tampoco define la patria potestad y como~ 
las legislaciones que le precedieron, que casi reproduce en su totalidad, ~ 
norma las relaciones que deben existir entre los ascendientes y descendicn ·
tes; fija el derecho de loe padres o de quien corresponda dicha potestad;-la 
vigilancia y corrección de los sujetos e ella; establece la administración ~ 
de loe bienes; el derecho de representar en juicio; el orden de las personas 
que deben ejercer la patria potestad, siguiendo el mismo orden señalado por 
la Ley de Relaciones Familiares, es decir, que ya no concede al hombre la im 
portancia en su ejercicio y reproduce su texto en el artículo 414 que ordenÜ: 

(11) Batiza, ílodolfo. Ob. Cit. Págs. 360 y 381 



l.a Patria Potestad sobre los hijos de matrimonio 
se ejerce: I.- Por el padre y la madre; II.- Por el abuelo y l.a abuela pater 
noc; 111.- Por ul ahuolo y lu ulmcln malcrnou. Igualmente señala el derecho: 
de los hijos uujelon u la palriu poleulad. 

Son los artículos del. 411 al. 448 inclusive del Có 
digo civil de 1928 los que regulan las relaciones entre las personas que ejer 
cen la patria potestad y los que se encuentran sometidos a ella, entendido -
que la patria potestad más que un derecho conferido a los padres es un dere
cho conferido a los hijos, que por su edad, inexperiencia, falta de prepara
ción y capacidad para afrontar los múltipleu problemas que presenta la vida, 
requieren del auxilio, de la orientación, del consejo y guia de quienes le -
dieron el ser, fundamentalmente, pues sólo - ellos cumplirán con ese deber -
en forma desinteresada y a falta de ellos, los señalados en el orden establ~ 
cido por el articulo 414 antes transcrito. 

Al respecto de los derechos y obligaciones de los 
menores sujetos a la patria potestad la autora Montero Duhalt nos dice que el 
legislador plasmó la figura de la patria potestad como una norma de carácter 
ético en el artículo 411 del Código civil de 1928,al enunciar los siguiente: 
"Los hijos cualesquiera que sea su estado, edad, y condición, deben honrar .,. 
y respetar a sus padres y demás ascendientes", y que no únicamente la ética 
entado tiempo y lugar, aunado a cualquier doctrina religiosa, se rige por la 
eñunciada máxima. 

El deber de honrar y respetar a los padres y de
m5s ascendientes; como deber supremo de los hijos el cual no es en forma caer 
cible, y que es derivado de la propia filiación, o sea de que es su hijo. -

El segundo deber consiste en que no debe dejar la 
casa de los que ejercen la patria potestad sin permiso de ellos o decreto de 
autoridad competente. 

Así mismo loa derechos y obligaciones de loa auj! 
tos a la patria potestad son correlativos a los deberes y facultades de qui! 
nes la ejercen. 

Los derechos y obligaciones de los que ejercen la 
patria potestad tienen un doble carácter respecto a la persona de los deseen 
dientes y respecto a sus bienes. 

Respecto a las personas de loa menores; consiste 
en: a) Representación legal; b) designación del domicilio; e) educación, co
rrección y ejemplaridad; d) Nombramiento de tutor testamentario. 

Efectos de la patria potestad respecto de los bie 
nea del menor que son dobles: a) administración de loa bienes del menor, y -
b) Usufructo legal. 



Asímismo, la autora Montero Duhalt continúa 
tratando en forma sinóptica la institución de la patria ~~~estad 
en la Corma siguiente: 

Concepto 

~:voluci ón 
histórica 

Características 

Sujetos 

Consecuencias 
( Debe1·us y 
Derechos) 

Excusa 

Pérdida 

Suspensión 

Extinción 

"Institución de asistencia y representación de -
los menores de edad ejercida por los progenito
re,; o abuelos. 

Desde un poder absoluto del pater familia roma
no hasta un conjunto de deberes y facultades en 
el derecho moderno. 

Cargo de interés público 
Irrenunciable 
Intrans:ferible 
Imprescriptibl"jl 
l'empora1 
Excusable 

Activos 

Pasivos 

De los 
aujetos 
activos 

Del menor 

Padre y madre. 
Abuelos paternos y maternos. 
Hijos y nietos menores de edad. 

Representación del menor. 
Guarda y asistencia. 
Educación, ejemplaridad. 
Administración de los bienes. 
Mitad del usu:fructo. 
Domicilio legal. 
Obediencia y respeto. 

Maypres ~e sesenta afios. 
Mal estado habitual de salud. 

Por condena expresa. 
Por comprometerse la salud, seguridad o morali-
dad del menor. 
Por exposición o abandono. 

Incapacidad de quien la ejerce. 
Ausencia declarada. 
Sentencia expresa. 

Muerte. 
Emancipación del.menor. 
Mayoría de edad." ( 12) 

(:12) Montero Duhalt, Sara. Derecho de Fwnilia, Ob Cit. Págs. 340 a 352. 
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C) ANALISIS DEL ARTICULO 283 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ANTES DE LA REFORMA DE 1983-1984 

Por decreto del 12 de diciembre de 1983, publica
do en el Diario Oficial de la Federación del 27 de diciembre del mismo año, 
y que entró en vigor 90 días después de su publicación o sea en marzo de -
1984; (13) se reformó el artículo 283 del Código Civil para el Distrito Fede 
ral; reformas que se analizarán en el siguiente capítulo por lo cual única-= 
mente se estudiarán las reglas que regían el propio artículo en comentario, -
antes de dicha reforma, el cual disponía lo siguiente: 

Artículo 283. "La sentencia de divorcio fijará -
la situación de los hijos conforme a las reglas siguientes: 

Primera. Cuando la causa del divorcio estuvie-
re comprendida en las fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XIV y XV del artí
culo 267, los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge no culpable. 
Si los dos fueren culpables, quedarán bajo la patria potestad del ascendien
te que correnponda y si no lo hubiere se nombrará tutor. 

Lo cual consiste en que el cónyuge culpable del 
divorcio pierde la patria potestad cuando la disolución del vínculo matrimo: 
nial tuvo su origen en alguna de las siguientes causas: 

I. El adulterio debidamente probado. 

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante -
el matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que j~ 
dicialmente sea declarado ilegítimo. 

III. La propuesta del marido para prostituir a -
su mujer. 

IV. La incitación a la violencia hecha por un 
cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia 
carnal. 

v. Los actos inmorales ejecutados por el marido 
o por la mujer con el fin de corromper a los hijos. 

VIII. La separación de la casa conyugal por más 
de seis meses sin causa justificada. 

XIV. Haber cometido un delito que no sea políti 
.::o, pero que sea infamante, por el cual tenga que sufrir una pena de prisióñ 
;mayor de dos años. 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el -
'.USO indebido y persiatcnte de drogas enervantes, cuando amenazan causar la -
;:-uina de la familia, o constituyen un continuo motivo de duauvcnienciu cony~ 
,gal. 

1Jl3) Diario Oficial de la Foderaciái dcl ZJ de dicimtre de 1933, lm. SeociÓl. pj\g, ro. 
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Segunda. Cuando la causa del divorcio estuvie 
re comprendida en las i'racciones IX, X, XI, XII, XIII y XVI, del artículo -
267, los hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge inocente; pero 
a la muerte de éste el cónyuge culpable recuperará la patria potestad. Si
los dos cónyuges i'ueren culpables, se les suspenderá en el ejercicio de la
patria potestad hasta la muerte de uno de ellos, recobrándola el otro al -= 
acaecer ésta. Entre tanto, los hijos quedarán bajo la patria potestad del 
ascendiente que corresponda, y si no hay quien la ejerza, se les nombrará : 
tutor. 

Esto es que si ambos cónyuges i'ueron culpables, 
la patria potestad pasará al ascendiente que corresponda atento a lo dis--
puesto y en el orden del artículo 414 del Código Civil Vigente para el Dis
trito Federal, o en su caso se proveerá a los hijos de un tutor. 

El cónyuge culpable del divorcio recupera la pa 
tria potestad de los hijos a la muerte del cónyuge inocente, cuando la cau: 
sal del divorcio hubiere sido alguna de la enumeradas anteriormente y que -
son las siguientes: 

IX. La separación del hogar conyugal origina~ 
da por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga 
por más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la demanda de di 
vorcio. 

X. La declaración de ausencia legalmente hecha, 
por la presunción de muerte, en los casos de excepción de que no se necesi
ta para que se haga la declaración de ausencia. 

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias -
graves de un cónyuge para el otro. 

XII. La negativa injustii'icada de loa cónyu--
ges a cumplir con las obligaciones de contribuir económicamente al sosteni
miento del hogar, a su alimentación o la de sus hijos, así como a la educa
ción de éstos en los términos que establezca la ley, y el incumplimiento, -
ain cauaa justa dt: la sentencia ejecutoriada que resuelva lo conducente so
bre el manejo del hogar la i'ormación y educación de los hijos, la adminis-
tración de los bienes que pertenezcan a éstos. 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un 
cónyuge contra el otro, por delito que merezca pena mayor de dos afios de 
prisión. 

XIV. eo.eter un cónyuge contra el otro un ne-
to que sería delito, si se tratare de un extraño, siempre que tal acto ten
ga señalado en la l.cy una pena que pase de un año de prisión. 
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Tercera. Eh el caao de las rracciones VI y VII del -
artículo 267, los hijos quedarán en poder del cónyuge sano; pero el consorte 
enf'ermo conservará los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos: 
(14) 

En estos supuestos los hijos quedan en poder del 
cónyuge sano, pero el consorte enfermo conserva los demás derechos sobre la : 
persona y bienes de los hijos, cuando la causa de divorcio se Cundó en: 

VI. Alguna enf'ermedad crónica o incurable que 
además sea contagiosa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobrevenga 
después de celebrado el matrimonio. 

VII. El padecimiento de enajenación mental incu-
rable. 

Como comentario f'inal al presente capítulo pode~ 
mos decir que la patria potestad se ejerce por los padres como norma general 
y la pérdida de ésta es la excepción a la norma general, así vemos que en los 
casos de divorcio necesario la sentencia de divorcio i'ija la situación de los 
hijos de conformidad con las reglas dispuestas por el artículo 283 del Código 
Civil para el Distrito Federal, en consecuencia la pérdida de la patria potes 
tad esiuna sanción que se impone al cónyuge culpable de la disolución del ma: 
trimonio, conf'iriéndose la patria potestad al cónyuge no culpable, como lo es 
tablece la primera regla del artículo 283; por lo tanto es de concluir que lñ 
regla general es la de que en los casos de divorcio necesario el cónyuge ino
cente conserva la patria potestad, pues las dos restantes son casos de suspc~ 
sión de ese derecho. 

cñilm Clvil_para el Distrito Fedcm.l, ID!Ultab y OOIU:U<bb por Gdiricl lcyvn-1.lu¡n:lro 
Duz'l\:nce, Ed. Coloccifo 1hania Oiap.¡lt:qiec, México l971J. 
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A) ANALISIS DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL 

VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

La forma actual del artículo 267 del Códi 
go Civil para el Distrito Federal, tiene como antecedente his= 
Lórico la evolución legislativa desde el Código Civil para el 
Distrito Federal y el Territorio de la Baja California de 187ij, 
que en su artículo 240 regulaba siete causas de divorcio, wismo 
que no admitía la disolución del vínculo matrimonial, toda vez 
que era de carácter divorcio-separación, y no permitía a loa 
cónyuges una vez obtenida la sentencia, volver a contraer un -
nuevo matrimonio. 

El Código Civil del Distrito Federal y Te 
rritorio de la Baja California de 1884, en su artículo 227 re= 
produjo los preceptos del Código anterior, en cuanto a la natu 
raleza del divorcio, sus efectos y formalidades, a las siete -
causas que establecía el Código derogado afiadió seis más. 

Posteriormente la Ley del divorcio vincu
lar del 29 de diciembre de 1914, que contrariamente a loa Códi 
gos del siglo pasado; acepta y regula la disolución del víncu= 
lo matrimonial, por el mutuo y libre consentimiento de los eón 
yuges; y por dos únicas causas necesarias, cuando el matrimo-= 
ni~ tuviera mis de tres afios celebrado; que ~odian intentarse 
en cualquier tiempo, por causas que hicieran imposible o inde
bida la realización de los fines del matrimonio, o por faltas 
graves de alguno de los cónyuges que hicieran irreparable la = 
desavenencia conyugal. Estatuyendo que disuelto el matri•onio 
loa cónyuges quedaban en aptitud de contraer una nueva unión -
legitima. (1) 

Luego la Ley de Relaciones Familiares 
de 1917, con el mismo carácter que la anterior, en su articu-
lo 75 ordena "el divorcio diauelve el matrimonio, dejando a 
los cónyuges en aptitud de contraer otro•, y establece doce -
causas de divorcio, reguladas en su artículo 76. (2) 

Finalmente el Código Civil de 1928, en su 
articulo 267 establece diecisiete originarias causas de divor
cio; siendo en la actualidad dieciocho. En virtud de 

(1) Rojina, Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano, Derecho de Fami~
lia, Ob. Cit. Pigs. 428 y '129. 

(2} Batha, Rodolfo, Ob. Cit. Pig. 31'/. 
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que por decreto del 12 de diciembre de 1983, publicado en el -
Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1983, 
mismo que entró en vigor a los noventa días de su publicación, 
(3), es decir en marzo de 1984; reformó el artículo 267 en sus 
correlativas fracciones VII y XII; adicionándose una nueva cau 
sa regulada por la fracción XVIII, para quedar actualmente el-· 
artículo 267 en la rorma siguiente, y que se analizará a contf:
nuación: 

Artículo 267.- Son causas de divorcio: 

J.- El adulterio debidamente probado de 
uno de los cónyuges. 

En nuestra legislación no existe una de-
finición del adulterio, sin embargo, se dice que adulterio es 
la unión sexual que no sea contra natura de dos personas que = 
no c~tén unidas por el matrimonio civil, y de los cuales uno -
de ellos o los dos, estén casados civilmente con un tercero.--

Como causa de divorcio y como delito, el 
adulterio en el primer caso puede probarse cuando un hombre ca 
sado registra a un hijo habido con mujer distinta a su cónyu= 
ge, o cuando vive probada y publicamente con otra mujer, y en 
este Gltimo caso como se da por tracto sucesivo podrá el cónyu 
ge inocente ejercitar la acción de divorcio hasta dentro de -= 
los seis meses después de concluido el adulterio. 

En la sentencia penal que condena el adult~ 
ria, debe considerarse como cosa juzgada en el juicio civil de 
divorcio, en lo relativo a la comisión de un delito. 

JI.- El hecho de que la mujer de a luz 
durante el matrimonio un hijo concebido antes de celebrarse 
este contrato,y que Judicialmente sea declarado ilegítimo. 

Para queopere esta causal, es necesario 
que el hijo sea declarado ilegitimo, están relacionados con es
ta causal los artículos 324 fracción I, 325, 326, ~34 fracción 
I y 359 del Código Civil vigente. 

Cabe hacer notar que de acuerdo al artícu 
lo 324 del Código Civil, que un hijo se reputa concebido antes 
del matrimonio, si nace antes de que transcurran ciento ochenta 
dfas después de celebrado el mismo; si nace después de ese pla 
zo, se presume hijo del marido. -

(3) Diario Oficial de la •·edcración del 27 de diciembre de 19tl3. Oh. Cit. 
Pág. 20. 
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Si antes do que transcurran loa menciona-
dos ciento ochenta días contados a partir d~ la celebración del 
matrimonio, nace un hijo, se reputurfi tambi6n hijo de maLrimu-
nlll ualvu pruel>u en conlrurio, yu que de acuerdo u lu realidad 
miu frecuente en cuanto u que los cónyuges tuvieran relaciones
premari talea, sin embargo para el caso de que eCectivamente un
tercero haya embarazado a la mujer, y el cónyuge haya desconoci 
do tal situación, al marido se le otorga acción de desconoci--= 
miento de ese hijo; no obstante, esta acción no podrá operar en 
los cuatro casos que se señalan en el artículo 328, o si deja -
el marido caducar su acción por no interponerla dentro de los -
sesenta días que señala el artículo 33d del citado Código Civil. 

Los cuatro casos mencionados en el artícu
lo 328 son: l.- Si supo antes de casarse el estado de embarazo 
de su Cutura consorte; 2.- Si levantó el acta de nacimiento; 
3.- Si lo ha reconocido como hijo suyo y 4.- Si el hijo rue -
incapaz de vivir. 

III.- La propuesta del marido para prosti 
tuir a su mujer, no sólo cuando el mismo marido la haya hecho = 
directamente, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o -
cualquiera remuneración con el objeto expreso de permitir que -
otro tenga relaciones carnales con su mujer; 

Esta causal se reCiere a una conducta de--
1lictiva del marido, el lenocinio, si se prueba que éste recibió 
dinero o cualquier otra retribución a cambio de prostituir o -
permitir la prostitución de su mujer. 

El lenocinio que c~1ls~a esta causal de 
divorcio puede ser expreso o tácito, pero debe anotarse que la
Cracción 111 del artículo 267, está mal redactada porque se in
dica con la palabra "la propuesta del marido ••• • y más adelante 
considera tambi6n como causal de divorcio el consentimiento tá
cito, por decirlo así pasivo del marido en la prostitución de -
la mujer en cuyo caso no existe la propuesta. En una hipótesis 
la ley supone que el marido en un acto pasivo, pro•ueve la pros 
titución mientras que en otra ad•ite que baa~a la actitud pasi= 
vao, sin previa propuesta del marido. 

IV. La incitación o la violencia hecha -
por un cónyuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea 
de incontinenclu carnal; 

No es necesario que el delito que ejecute 
co•o consecuencia de la incitación, sea un acto de violencia, -
aunque a primera vista parezca ordenar tal cosa la rracción IV 
que se comenta, lo que en realidad dice es que un cónyuge prov~ 
que en el otro un estado de violencia, pero no que el delito s~a 
igualmente un acto violento. Puede serlo de otra naturaleza, 
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incluso delito contra la propiedad, porque la ley no exige lo 
contrario. Para inducir a una persona a delinquir en cualquier 
torma se puede violentarla y después de eso aconsejarle que 
dañe a otra persona en su matrimonio; pero lo más frecuente 
es que la provocación se refiera a delitos violentos. 

V. Los actos inmorales ejecutados por -
el marido o por la mujer con el fin de corromper a los hijos_ 
osí como la tolerancia en su corrupción. 

Esta fracción se relaciona con el artíc~ 
lo 270 del Código Civil que dice "son causas de divorcio los 
actos inmorales ej~cutados por el marido o por la mujer con : 
el fin de corromper a los hijos, ya lo sean éstos de ambos, 
ya de uno sólo de ellos. La tolerancia en la corrupción que 
da derecho a pedir el divorcio debe consistir en a::tos positi: 
vos y no en simples omisiones", se debe interpretar la expre
sión ''la tolerancia debe consistir en actos positivos••, no -
compaginándola con el sentido gramatical y usual de la pala-
bra tolerar que significa sufrir, llevar con paciencia, disi-
111ular algunos casos que no sean lícitos, soportar, llevar, -
aguantar, que significa todo ello una conducta de inactividad 
en consecuencia la tolerancia significa un no hacer, no pue-~ 
de darse por lo tanto, la tolerancia en actos positivos. 

Para que esta causal exista es necesario 
que los cónyuges ''ejecuten actos inmorales••, tendientes a co
rromper a sus hijos y no sólo en que sean tolerantes y débi-
les con ellos, o lo que es lo mismo que no sepan educarlos -
al carecer de autoridad necesaria para hacerlo debidamente. 

Por otra parte, esta causal se encuentra 
relacionada con el deliLo de corrupción de menores señalado -
en el artículo 201 del Código Penal, que dice "se aplicari -
prisión de seis meses a cinco años al que procure o facilite 
la corrupción de un menor de 18 años, o lo induzca a la men-= 
dicidad". El vocable corrupción es tan amplio que se entien 
de dentro de él toda clase de conducta inmorales y miserias : 
humanas; entre las que se encuentran la embriaguez, prostitu
ción farmacodependencia, robo la comisión de cualquier delito 
e incluso la mendicidad, por lo tanto esta causal resulta en
tre todas las causales de divorcio la más culpable, la que -
demuestra mayor depravación, excepto en aquellos casos en -
que la miseria obliga a los padres a consentir en la prostitu 
ción de sus hijos hecho que explica, pero no justifica de --= 
ninguna manera, los jueces gozan de amplio arbitrio para dis-
tinguir entre lu conducta verdaderamente inmoral de un padre_ 
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o en la simple debilidad o ralta de carácter que los impide -
intervenir o lou lleva a perdonar las conductas indebidas de 
sus hijos, basta que la corrupción sea provocada o tolerada 
por los padres para que se conrigure la causal de divorcio. 

VI. Padecer sirilis, tuberculosis, o -
cualquier otra enrermedad crónica o incurable que sea, además, 
contagiosa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobre 
venga después de celebrado elmatrimonio; -

Esta causal puede estar relacionada con 
el delito previsto en el artículo 199 bis del Código Penal, = 
que a la letra dice: "el que sabiendo que está enfermo de aí
rilia o de un mal venéreo en el período infectante, y ponga -
en peligro de contagio la salud del otro por medio de relacio 
nes sexuales, será sancionado con prisión hasta de tres años
y multa de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que correa 
ponda si se causa el contagio" "tratándose de cónyuges sólo--
podrá procederse por querella del orendido". 

Esta causal se considera de tracto suce
sivo, por ello no runciona el término de caducidad de seis me 
ses que exige la ley para que se den en un hecho detcrminado
en el tiempo, la cuestión sería en saber si el cónyuge sano = 
puede pedir el divorcio en las primeras etapas de la enrerme
dad de su cónyuge, ya que para que la causa se de, necesita -
ser crónica o incurable que sea al mismo tiempo contagiosa o 
hereditaria; por lo tanto la respuesta sería no, pues en esas 
previas etapas la mayor parte de las enrermedades no reúnen -

las caracterírticas P::::::eP::t:ac:::~ "la impotencia incura 

ble que sobrevenga después del matrimonio", para que se dé -= 
esta causa se necesita que una vez casados sobrevenga la impo 
tencia y se pueda hacer valer la nulidad del matrimonio, pero 
deberá hacerse valer dentro de loa sesenta días siguientes -
a la realización del matriaonio, sin eabargo, en tan corto -
tiempo no es posible determinar si es o no incurable la impo
tencia, por lo que necesariamente deberá ejecitarse la acción 
de divorcio. 

Otro probleaa sobre esta cuestión sería 
que sobrevenga la impotencia tiempo después de celebrado el = 
matrimonio, y que podría ser por edad avanzada, en este caso 
se puede constituir causa de divorcio, sin embargo podría -
otorgarse por mutuo consentimiento, ya que para el cónyuge -
que padece la impotencia ea ~ás rácil:.otorgar su consentimien
to, antes de ser demandado por una causa que podría considc--
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rar humillante. 

VII. Padecer enajenación mental incura
ble, previa declaración de interdicción que se haga respecLo_ 
del cónyuge demenLe; 

Esta causal como la anterior, se conri-
guran por la doctrina como causas eugenésicas o causas reme-
dio y el cónyuge sano puede optar por el divorcio vincular -
o por la separación de cuerpos. 

Para que se configure esta causal, es ne 
cesarlo que previa la demanda de divorcio exista resolución = 
en cuanto a la declaración de interdicción que haga el Juez -
de lo Familiar, declarándolo incapacitado, en este caso se le 
nombrará tutor. 

El cónyuge sano tiene tres opciones: 

a). Ser nombrado tutor legítimo de su 
cónyuge. 

b). Pedir el divorcio basado en esta --
causal o 

c). Solicitar el divorcio-separación, sin 
extinguir el vínculo matrimonial. 

De acuerdo al artículo 277 del Código Ci 
vil, ya que las causas eugenésicas laa estableció el legisla: 
dor en razón del interés privado del cónyuge sano, y en vista 
del interés superior de la salud pública en cuanto a procurar 
una descendencia sana y sin taras. 

VIlI. La separación de la casa conyugal 
por más de seis meses sin causa justiCicada; 

Esta causal implica el incu•plimiento de 
uno de los deberes que impone el matrimonio a los cónyuges, -
vivir juntos en el domicilio conyugal. 

Ahora bien, para que se de esta causal, 
es necesario que exista realmente un domicilio conyugal y na
que se viva en calidad de arrimado con la familia de alguno = 
de los cónyuges, considerando como domicilio conyugal, de 
acuerdo al artículo 163 del propio Código Civil como el lugar 
estnblccido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual am
bos diofrutan de autoridad propia y consideraciones igualeo. 
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Como elementos están: el domicilio es un 
lugar, es decir, una parte determinada en el espacio, el si-
tia donde los cónyuges viven en una localidad o población. 
Este lugar debe haber sido establecido de común acuerdo; este 
acuerdo pudo haber sido expreso o tácito. Salvo prueba en -
contrario, siguiendo la tesis de la Suprema Corte no se en--
ticnde de mutuo acuerdo el vivir en el domicilio de alguno de 
los suegros. En el lugar ambos deben disfrutar de autoridad 
propia, lo que no se da cuando se vive de arrimados en el do: 
micilio de otros; por autoridad se entiende el poder disfru-
tar, decidir y servir por sí, sin obstáculos de personas aje
nas al matrimonio. Por último, en ese lugar deben tener con
sideraciones iguales, libres de influencias extrañas, estando 
ambos en igualdad de buen trato, de estimación y aprecio. (4) 

El concepto de causa justificada es dema 
siado amplio y elástico, ya que dependen de varios factores : 
como son la educación el temperamento y las costumbres de los 
cónyuges, por lo tanto el juzgador deberá estudiar y analizar 
los numerosos factores que influyen en la vida en común, a -
fin de resolver si el hecho alegado por el cónyuge que se se
paró debe considerarse como causa justificada, sin embargo, 
para que se haga valer se deberá ínter-poner la demanda corres 
pondiente dentro de los seis meses a que se refiere el articu: 
lo 278 del Código Civil. 

Asimismo, el cónyuge que abandona la ca
sa conyugal y sus deberes, asi como sus obligaciones inheren
tes al matriwonio, esto se puede configurar en el delito de -
abandono de personas, según el artículo 336 del Código ~enal_ 
vigente que dice: "al que sin motivo justificado abandone --
a sus hijos o a su cónyuge oin recursos para atender a sus ne 
cesidades de subsistencia, se le aplicarán de un mes a cinco
años de prisión, privación de los derechos de familia y pago
como reparación del daño de las cantidades no suministradas : 
oportunamente por el acusado", artículo 337: "el delito de -
abandono del cónyuge sólo se perseguirá a petición de la par
te agraviada. 

IX. La separación del hogar conyugal -
originada por una causa que sea bastante para pedir el divor
cio, si se prolonga por máa de un afta sin que el cónyuge que_ 
se separó entable la demanda del divorcio. 

En esta causa1 es conveniente apuntar -
que el cónyuge que abandona con motivo justificado el hogar -
conyugal debido a que su otro cónyuge le ha dado una o muchas 

(4) Chávez Asencio Manuel F. l.a Familia en el Derecho, Ed. Porrúu,S.A., 

~-~- ! 
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causas de divorcio, debe demandar el mismo antes de que trana 
curra un año, o corre el peligro de ser él el demandado por -
abandono de hogar, pudiéndose entrever una aparente injusticia, 
ya que el cónyuge que debió ser acusado se convierte en acusa
dor y puede vencer en juicio como cónyuge inocente. 

Por otra parte, la ley señala un término 
de caducidad de seis meses para pedir el divorcio cuando la -= 
causa no ea de carácter permanente o tracto sucesivo, ya que -
el cónyuge con causa deja pasar los seis meses, sin interponer 
la demanda de d~vorcio y se puede presuruir el perdón tácito y 
de acuerdo con el artículo 279 del Código Civil vigente ningu= 
na de las causas enumeradas en el artículo 267 del mismo orde
namiento pueden alegarse para pedir el divorcio cuando exista 
perdón expreso o tácito, lo importante de esto estriba en las: 
consecuencias del divorcio, con respecto a los dos cónyuges, -
entre otros el derecho a alimentos a favor del cónyuge inocen
te, por eso es aconsejable para el cónyuge que abandona justi
ficadamente al otro, que interponga a tiempo la demanda de di
vorcio o interrurupa la separación antes de que transcurra el -
año, para no entrar en el supuesto de la causal número IX que_ 
se analiza. 

X. La declaración de ausencia legalmen-
te hecha o la de presunción de muerte en los casos de excepción 

, en que no se necesita para que se haga ésta, que proceda la -
declaración de ausencia. 

En esta causal el estado de ausencia o•la 
presunción de 1Duerte no operan en forma autónoma para disolver 
el vínculo matrimonial, sino que el cónyuge que demanda tiene 
que probar con la sentencia que declara ese estado, la causa = 
de divorcio, siendo en la actualidad reformado el artículo 705 
del Código Civil en cuanto a la presunción de muerte del ausen 
te. 

XI. Lá-sevicia, las amenazas, y las inju
rias graves de un cónyuge para el otro. 

Para que haya sevicia, según lo definen -
los diccionarios, ce necesario que se trate de un "acto de 
crueldad excesiva, malos tratos, golpee, •• ", los actos de 
crueldad o de golpee pueden ejecutarse con el propósito de ha
cer sufrir a quien los recibe y no con el de ofenderlo, en 
nuestros medios sociales inferiores, la sevicia llega hasta -
los extremos de convertirse en un acto de sadismo. 

Con respecto a esta causal la Corte tiene 
~Gltipleo y firmes jurioprudencias, por ejemplo "la sevlcin, 
como causal de divorcio es la crueldad excesiva que hace impo-
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sible la vida en com6n y no un simple altercado o un golpe ais-
lad o que pueden ser tolerados. Por tanto, quien invoque esta 
causal debe detallar la naturaleza y las modalidades de los ma
los tratamientos,tanto para que la otra parte pueda deCenderse, 
como para que el juez esté en aptitud de calificar su gravedad 
y si en realidad conCiguran la causal". -

Las amenazas son palabras hechas mediante 
las cuales se intimida al cónyuge acerca de un mal inminente -= 
que le puede ocurrir a él o a sus seres queridos. La amenaza -
puede constituir también un delito con independencia de la cau
sal de divorcio y se encuentra su penalidad en el artículo 282 
del Código Penal; en cuanto a las injurias graves, es toda expre 
sión proferida, o toda acción ejecutada con el ánimo de orende; 
al cónyuge, de maniCestarle su desprecio, se identifica esta -
causal con el delito previsto por el artículo 348 del Código Pe 
nal que dice: "injuria es toda expresión prorerida o toda accioñ 
ejercitada para maniCestar desprecio a otro o con el fin de ha
cerle una ofensa••. 

La injuria puede consistir tanto en pala-
bras, hechos u omisiones, aunque sea discutible esta 6ltima --
aCirmación. Cuando se hace la injuria verbalmente el juzgador 
deberá tomar en consideración para- determinar su gravedad e in= 
cluso su existencia, la clase social de las personas de que se 
trata, sus costumbres y el lenguaje habitual que usen, ya que es":. 
te 6ltimo cambia mucho de acuerdo con la educación y el medio -
aabiente en que se viva, asimismo que implique tal gravedad con 
tra la mutua consideración, respeto y afecto que se deben los : 
cónyuges que hagan imposible la vida conyugal por la dañada in
tención con que se profirieron o ejecute para humillar y despr~ 

ciar al ofendido. 

La injuria co•o hecho que puede maniCestar 
en los actos ejecutados por el cónyuge culpable y que estos 
afecten en el honor dignidad etcétera al otro, un ejemplo podría 
ser que un cónyuge tenga relaciones a•orosas con otra persona -
distinta de su consorte y que no lleguen a constituir el delito 
de adulterio, puede considerarse injuria aunque falte en ello -
la intención dolosa de ofender al otro cónyuge o de herirlo en 
su honor, elementos esenciales para que exista el delito de in: 
juria. 

La injuria como omisión puede consistir -
por ejemplo en la negativa de uno de los cónyuges de prestar el 
débito conyugal, como una demostración de desprecio o de orcn~a 
al otro cónyuee, esto es que no se cumple con los rines csenci~ 
les del matrimonio, al dejar sin sanción esa omisión. 
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XII. La negativa injustiricada de los eón 
yuges a cumplir con las obligaciones señaladas en el artículo = 
164, sin que sea necesario agotar previamente los procedimien-
tos tendientes a su cumplimiento, así como el incumplimiento -
sin justa causa, por alguno de los cónyuges de la sentencia eje 
cutoriada en el caso del articulo 166. -

Primeramente hay que analizar los artíc~-
los a que se reriere esta causal. 

Artículo 164.- Señala los deberes de los 
cónyuges, principalmente a la obligación de contribuir economi= 
camente al sostenimiento del hogar y a las cargas del mismo en 
las personas de los cónyuges y de sus hijos, debiendo distri--= 
buirse estas cargas en la rorma y proporción en razón de sus -
posibilidades. 

Artículo 168.- Reitera la igualdad jurídi 
ca de los cónyuges y la obligación de resolver de común acuerdo 
todo lo conducente al manejo del hogar, a la educación de los -
hijos y a la administración de los bienes, y para el caso de -
desacuerdo autoriza el Juez de lo Familiar su intervención a -
erecto de que resuelva lo conducente, así en la hipótesis de -
que se recurra ante un juez y éste resuelva mediante sentencia 
ejecutoriada, los cónyuges están obligados a cumplir con tal -
determinación judicial, y para el caso de incumplimiento a la -

'misma constituye la causa de divorcio que señala esta causal -
que ae analiza. 

Ahora bien, la negativa injustiricada de -
los cá)ouges a proporcionar alimentos a la Cawilia, es un delito 
que se encuentra previsto por los artículos 335, 336,y 33'l del 
Código Penal. -

Por otra parte, constituye la causal pre-
vista por la Cracción XII del articulo 267 del Código Civil, -
Y que ahora con las rerormas publicadas en el Diario OCicial -
del 27 de diciembre de 1983, entrando en vigor el 28 de •arzo -
de 1984, ya no es necesario agotar previamente el juicio de ali 
mentas que anteriormente se establecía para que operara esta -= 
causal. 

XIII. La acusación calumniosa hecha por -
un cónyuge contra otro, por delito que merezca pena mayor de -
dos años de prisión. 

En materia penal el delito de calumnia --
se tipirica en el artículo 356 de lo materia, "la simple acusa
ción que haga un cónyuge del otro, constituye una deslealtad, -
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aunque ésta no fuere calumniosa, por lo tan to si exi ate calumnia 
de por medio, implica esa conducta una aversión profunda del -
cónyuge calumniador, respecto del otro que demuestra la rúptura 
tolul del al'cclo conyugal, sobre el particular la Corte se ha -
pronuncindo de la u.inuicntc manera: 

Para que exista la causal de divorcio.por 
acusacion calumniosa, no es necesario que ésta de lugar a la -
instrucción de un proceso y al pronunciamiento de una sentencia 
absolutoria del acusado, porque es posible que la acusación se 
archive para el Ministerio Público y no se consigne a la auto= 
ridad judicial, y sin embargo, puede ser calumniosa para los -
efectos del divorcio, lo que apreciara en cada caso el juez ci
vil, tomando en cuenta que la imputación que hace un cónyuge al 
otro de haber cometido un delito que merezca pena mayor de dos 
años de prisión se haya hecho a sabiendas de que es inoperante7 
que esté inspirada en el propósito de dañarlo en su reputación, 
y en la consideración social que merece, circunstancias todas -
ellas reveladoras de la existencia de una odiosidad y de una 
falta de estimación enLrc los cónyuges que hace imposible la vi 
da en común . 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges 
un delito que no sea polílico, pero que sea infamante, por el -
que tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años. 

Para que· se pueda hacer valer esta causal, 
debe existir una sentencia que cause ejecutoria, en la que de-= 
clare culpable a un cónyuge de un delito que merezca pena aayor 
de dos años de prisión y que sea infaaante, el Código Penal no 
clasifica a los delitos infamantes o no infamantes, sino que -= 
para su interpretación se estará a la interpretación judicial -
que en su sentido amplio es cualquier condena penal, excepto de 
delito político, constituyendo una infaaia, entendida co•o des
crédito en el honor, la reputación o el buen nombre de una per
sona y por lo tanto repercute también en la familia del delio-
cuente, quedando al arbitrio del juez si el delito es infamante 
o no cuando se hace valer como causal de divorcio. 

XV. Loe hábitos de juego o de embriaguez_ 
o el uso indebido y persistente de drogas ~nervantes, cuando -
amenace causar la ruina de la familia, constituye un contínuo -
motivo de desavenencia conyugal. 

Para que se configure esta causal se re--
quiere que se reúnan ciertas situaciones, específicas consisten 
tes en que el hábito sen vicioso, otra es que amenace a la rui= 
na de la familia y la última es que ese vicio o la amenaza pro
voquen en los cónyuges constantes desavenencias que hagan impo
sible la vida en común. 
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Asimismo el juez debe analizar si los há 
bitos de vicio señalados en esta causal en alguno de los eón= 
yuges, hayan sido o no tolerados por el otro, y que amenacen 
o no la ruina de la familia, como consecuencia de los hábitos 
viciosos de juego, provocarían la ruina de la familia sierupre 
que se trate de juegos de azar y que pongan en peligro el pa
trimonio de la familia, ya que tambi~n existe la práctica de 
algún deporte y que pueda dar nacimiento a un vicio, y en coñ 
secuencia producen disgustos conyugales así como la ruina de
la familia. 

Por otra parte el vicio de la embriaguez 
y consumo indebido de drogas, que degenere de tal modo a los 
que lo padecen que por si sólos se conviertan en seres inep-= 
tos para cumplir con sus obligaciones familiares, además los 
consuetudinarios pueden engendrar hijos con herencias patoló= 
gicas, independientemente del mal ejemplo que producen en sus 
hijos al verlos en est.ado lamentable. 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persa 
na o bienes de otro, un acto que sería punible si se tratara
de persona extraña, siempre que tal acto tenga señalado en la 
ley una pena que pase de u~ año de prisión. 

Esta conducta del cónyuge culpable es -
desleal, que implica falta de consideración y respeto hacia 
su consorte, significando esto que se ha roto en su esencia -
el matrimonio. 

Existen hechos que se tipifican como de
litos si se realizan entre extraftos y que no tienen ese carác 
ter, tratándose de·cónyuges; ejemplo el abuso de confianza,-= 
misma que no procede la acción penal, pero si puede dar causa 
al divorcio. 

En esta causal el juez deberá analizar -
si los hechos constituyeron real•ente un delito tratandose de 
terceros, para poder aceptar la causal de divorcio. 

XVII. El mutuo consentimiento de los es 
posos que de común acuerdo se presentan ante un juez de ~rime 
ra Instancia o ante un Oficial del Registro Civil, para obte= 
ner la disolución del vínculo matri•onial. 

XVIII. La separación de los cónyuges por 
más de dos años, independientemente del motivo que haya orig! 
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nado la separación, la cual podrá ser invocada por cualquiera 
de ellos. 

Esta nueva fracción fue adherida al artí 
culo 267, publicada en el Diario Oficial del 27 de diciembre 
de 1983, entrando en vigor el 28 de marzo de 1904 1 no existien 
do antecedentes en los Códigos Civiles de 1870 y 1874. Tampo 
co se hace mención de cauaa semejante en la ley sobre Relacio 
nea Familiares, como antecedentes nacionales tenemos causas = 
semejantes en los Códigos Civiles de los Estados de Sonora y 
Zacatecas, en los que se establece como causal de divorcio -
"la separación del hogar conyugal por desavenencia entre los 
cónyuges y se prolonga por más de un año; en este caso, cual
quiera de ellos puede pedir el divorcio" (artículos 357 Fe. -
IX y 425 Fe. VIII). 

Esta causal la estudiaremos desde tres -
puntos de vista, comparándola con otras que tratan también -
de casos de separación, analizando su contenido desde el pun
to de vista jurídico y moral y su aplicación, procurando evi
tar la destrucción y desestabilización del matrimonio. 

Dentro de las causales contenidas en el 
artículo 267, actualmente hay tres causales que se refieren -
a la separación de los cónyuges, las contenidas en las fraccio 
,nea VIII, IX y XIII, comparándoloopodemos observar semejanzas
'y diferencias entre sí, las tres causas se tratan de separa-
ción de alguno de los cónyuges, como diferencias, las dos pri 
meras señalan que la separación es de la casa u hogar conyu-= 
gal, la tercera no hace referencia alguna a la casa u hogar -
conyugal, de donde surge la primera interrogante: ¿ la separa 
ci6n no toma en cuenta el hogar conyugal?; ¿ncparación de dóñ 
de?; ¿es sólo por el hecho de no vivir juntos, sin que nadie
deba permanecer en la casa u hogar conyugal?. En las dos prt 
meras existe, además de la separaci6n, la causa que genera -
el hecho ilícito, en la primera la separación es injustifica
da, en la segunda, es justificada la separación pero la cau-
sal se da al no demandar dentro del año de la eeparaci6n, mien 
trae que en.la tercera, al señalar que la separación es "in--
dependientemente del motivo", permite que por cualquier causa 
justa o :lajusta se pueda destruir el matrimonio demandando el -
divorcio. Simplemente cuando algún consorte tenga que trasla 
darse a otro lugar por necesidades de trabajo, salud o por -= 
motivo del servicio exterior, o bien porque internamente am-
bos cónyuges hubieran convenido en una separación, por el sim 
ple transcurso del tiempo, sin ninguna otra característica sÜ 
hace procedente el divorcio. 
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Es de considerarse que comparando la nue
va causal con los Códigos de Sonora y Zacatecas, hacen refen-
cia a lo verdaderamente importante en el divorcio, que es la -
desavenencia entre los cansortes, ya que no toda separación -
significa que exista una desintegración o desavenencia conyu-
gnl. 

Dentro de las causas de divorcio relati-
vas a la separac1on, dos contemplan a uno de los cónyuges cul
pable, la prevista en la fracción VIII, trata de la separa-
ción del hogar conyugal sin causa justificada, es decir, la se 
pnración maliciosa que rompe la convivencia conyugal, señalan: 
do culpable al cónyuge que se separa, la otra trata tambi~n de 
la separación conyugal y genera una causa en favor del culpa-
ble para el caso de que el inocente no demande oportunamente -
el divorcio, la inactividad genera un derecho en favor del cul 
pable, cambiándose de papeles; la tercera causal consiste en : 
la sepnraclón independientemente de que exista o no culpable -
y de que exista o no convivencia conyugal, solo es el hecho de 
separación cuando transcurran más de dos años. 

Esta causal convierte al juez en mero 
cronometrista, ya que debe comprobar que existe la separación 
por más de dos años, para que necesariamente decrete el divor: 
cio, independientemente si existe justificación o no. 

Para el autor Chávez Asencio, Manuel F., 
esta causal viola el principio consagrada en la Constitución : 
de promoción y constitución de la familia y al matrimonio, en 
su artículo 4o., de Nuestra Carta Magna, ya que protege a la 
organización y al desarrollo de la familia, y esta causal ea -
una voluntad unilateral, que lleva a la desintegración de la -
familia y del matrimonio y en consecuencia propicia el debili
tamiento del país, al facilitar la desintegración conyugal y -
familiar. (5) 

(5) Chávez Asencio, Manuel F, Ob. Cit. Págs. 519 Y 520. 
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D) ANALISIS A LA REFORMA DEL ARTICULO 283 
ñEi-coñiGo-civiL-vioEÑTE-PARA-EL-ñ:F:-

Los antecedentes históricos de la situa 
ción de los hijos en el caso de divorcio los encontramos en los 
artículos 268, 271 y 272; así como en los correlativos 245, 248 y 249 del Có 
digo Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja CaliCornia de 1870: 
y 1884 respectivamente; Asimismo en los numerales 94, 97 y 98 de la Ley de Re 
laciones Familiares de 1917, los cuales disponían lo siguiente: 

Código Civil de 1870 

Art. 268.- Ejecutoriado el divorcio, queda-
rán los hijos o se pondrán bajo la potestad del cónyuge no culpable; pero si 
ambos lo Cuesen y Q) lubiere otro ascendiente en quien recaiga la patria po-
testad, se proveerá a los hijos de tutor conCorme a los artículos 546, 547, 
&55 y 556 en su respectivo caso. 

Art. 271.- El cónyuge que diere causa al di
vorcio, perderá todo su poder y derechos sobre la persona y bienes de sus -
hijos, mientras viva el cóuyuge inocente; pero los recobrará muerto éste, si 
el divorcio se ha declarado por las causas 3a; 5a y 6a señaladas en el artí
cl.10 240. 

Art. 272.- En loa demás casos y no habiendo 
ascendiente en quien recaiga la patria potestad, se proveerá de tutor a los= 
hijos a la muerte del cónyuge inoceqte. 

Código Civil de 1884 

Art. 245.- Ejecutoriado el divorcio, queda-
rán los hijos o se pondrán bajo la potestad del cónyuge no culpable; pero si 
ambos lo f"uesen y no hubiere otro ascendiente en quien recaiga la patria po
testad, se proveerá a los hijos de tutor conCorme a los artículos 446, 447 y 
458. 

Art. 248.- El cónyuge que diere causa al di-
vorcio perderá todo su poder y derechos sobre la persona y bienes de sus hi
jos, mientras viva el cónyuge inocente, a menos que el divorcio haya sido de 
clarado con motivo de enCermednd; pero los recobrará muerto aquél, si el di: 
vorcio se ha declarado por.las causas 7a, Ba y 12a, señaladas en el articulo 
227. 
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Art. 249.- En los demás casos, y no habiendo 
ascendiente en quien recaiga la patria potestad, se proveerá de tutor a los 
hijos a la muerte del cónyuge inocente. -

Ley de Relaciones Familiares 1917 

Art. 94.- Ejecutoriado el divorcio, quedarán 
los hijos o se pondrán bajo la potestad del cónyuge no culpable; pero si an1: 
bos lo fueren y no hubiere ascendientes en quien recaiga la patria potestad, 
se proveerá a los hijos de tutor conforme a la ley. 

Art. 97.- El cónyuge que diere causa al divor 
cio, perderá todo su poder y derechos sobre la persona de sus hijos mientras 
viva el cónyuge inoceute; pero los recobrará muerto éste, ci el. divorcio se 
ha declarado por las causas VI, VII, VIII y IX del artículo 76. La madre _: 
que conserve la patria potestad de sus hijos, la perderá si vive en mancebia 
o t.icnc un hijo ilt.?gílim~. 

Art. 98.- En los demás'casos, y no habiendo -
ascendiente en quien recaiga la patria potestad, se proveerá de tutor a los_ 
hijos, a la muerte del cónyuge inocente". (1) 

Posteriormente el Código Civil para el Distri
to Federal de 1928 regula la situación de los hijos en caso de divorcio, en 
su artículo 283, que contenía tres fracciones; siendo estas reglas las cua_: 
les ordenaban la pérdida, suspensión y limitación de la patria potestad, las 
que se estudiaron brevemente en el capítulo anterior, motivo por el cua1 se 
comentará la única reforma sufrida a este artículo desde su forma inicial eñ 
virtud del Decreto de diciembre 12 "" 1983, publicado en el Diario Oficial -
de la Federación del 27 de diciembre del mismo año y que entró en vigor 90 -
días después de su publicación o liea el 28 de murzo de 1984, el cual consis
tid en lo siguiente: 

Art. 283.- La sentencia de divorcio fijará -
la situación de los hijos, para lo cual el Juez gozará de las más amplias Ca 
cultades para resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inheren 
tes a la patria poteutad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso; 
y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos, debiendo obtener los
elementos de juicio necesarios para ello. El Juez observará las normas del 
presente Código para los Cines de llamar al ejercicio de la patria potestad -

tll 8atiza, Rodolfo. Ob Cit Pág. 326. 
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a quien legalmente tenga derecho a ello, en su cuso, o de designar tutor. 
(2) 

Montero Duhalt, comenta respecto al artículo -
reformado lo siguiente: que la derogación del artículo 263 es en forma gené
rica correcta, ya que ae refiere a la pérdida o suspensión de la patria po
testad derivada de las causas de divorcio, mismas que no deben recaer en las 
relaciones de padres a hijos, toda vez que los que se divorcian son los con
yuges, tomando en consideración que un individuo puede ser mal cónyuge, adúl 
tero, etc.; pero puede ser al mismo tiempo un padre responsable y amoroso, : 
al que no debe de privársele de la patria potestad, que implica el interés -
en todo lo que se refiere a la formación y contacto con el hijo, sin embargo 
le parece que no fue conveniente otorgarle al juzgador amplias facult.llles -
para resolver todo lo relativo a la patria potestad, su pérdida, suspensión 
o limitación, cuando existe todo un capítulo en el Código Civil relativo a : 
estas cuestiones. Así mismo piensa que el legislador debió limitar las am
plias facultades que le dió al juzgador en razón de las disposiciones del -
propio Código en esa materia, o sea lo regulado en los artículos 444 y 447 -
del Código Civil, sin que la autora dude de que existan jueces de gran cali
dad humana, honestos y buenos sicólogos, sin embargo este conjunto de virtu
llos no es la regla general en los seres humanos, así sean jueces de lo rwni-
1 iar, por lo tanlo dichos funcionarios deberán tener un margen de arbitrio -
dincrccional al tomar sus decisiones; pero pre.ficrc atenerse en principio -
a la norma establecida en la materia cuando exista. Por otra parte el artí
culo 263 limita al Juez a seguir el orden establecido por la Ley en cuanto -

!a la desigoación de la patria potestad, según el orden establecido por el -
artículo 414, en cuanto a que los abuelos maternos los pone en segundodugar, 
respecto a los paternos en el ejercicio de la patria potestad, considerando 
que en esta materia si se debió de señalar la discrecionalidad del juez para 
decidir cual de los abuelos o de la pareja de los mis11as es la más convenien 
te para el ejercicio de la patria potestad. Haciendo notar que el padre o : 
la madre aunque pierda la patria potestad quedmi obligados a seguir cU11plien 
do con sus obligaciones para con sus hijos, los cuales deberán ser en propor 
ción a sus bienes e ingresos. a contribuir a la subsistencia y educación -
de sus hijos hasta que lleguen a la mayoría de edad. (3) 

Para Chávez Asencio la relativa.ente nueva re
dacción del articulo 283, la estima como swaamcnte peligrosa al considerar -
que desgraciadamente no puede quedar al arbitrio judicial algo tan importan
te como lo es la patria potestad; y por otra.parte de que hay causales que -
por su gravedad. y por dirigirse en perjuicio de los hijos, debe el legisla
dor sancionarlos con la pérdida de la patria potestad; como lo sería por 
ejemplo las contenidas en las causales previstas por las fracciones 1, III, 
IV, V, VII y XV del artículo 267 del Codigo Civil, mismas que hacen referen: 
cia a situaciones graves que arectan directa o indirectamente a los hijos, -

l:2) Diario Oricial de la Federac;tón del 27 lle diciembre de 1963,Primcra 
Sección, Pág. 20 

C3) Monlcro Duhnlt, Sara. Derecho de ~·nmUin, Ob. Cit. Pág. 252. 
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y para su protección debe impedirse el contqcto con el progenitor culpa
ble, mediante la pérdida de la patria potestad. (4) 

Continúa diciendo Chávez Asencio en otra de 
sus subsecuentes obras, respecto al propio artículo 283 en comentario, -
que la patria potestad que ejercen los padres i.;obre sus hijos emana del -
hecho de la engendración y no del acto jurídico del matrimonio y, por re
gla general debe ser ejercitada por todos ellos; y sólo en casos excepcio 
nales que la misma ley preve puede el juez condenarlos a su pérdida. so= 
bre este aspecto el artículo 283 del Código Civil de Veracruz dispone va
rias excepciones a la regla general, ya que condena a su pérdida en deter 
minadas situaciones; constituyendo estas reglas excepciones al ordenamieñ 
to que debe de observarse permanentemente, no siendo susceptibles de apli 
carse por analogía a la nulidad del matriconio, para condenar de esta fo~ 
ma al cónyuge culpable a la pérdida de la patria potestad, por prohibirlo 
expresamente el artículo 11 del mismo ordenamiento, que dispone: las leyes 
que establecen excepción a las reglas generales no son aplicables a caso 
alguno que no esté expresamente especi:ficado en las mismas leyes. Debién 
dose de considerar que la pérdida de la patria potestad entraña graves con 
secuencias perjudiciales tanto para los hijos, como para el progenitor -
condenado por ello; para decretarla en los casos excepcionales previstos 
en la ley, se requiere de pruebas plenas e indiscutibles, que sin ningún
lugar a dudas hagan manifiesta la justi:ficación de la privación; y que así 
mismo pueden presentarse situaciones que no sean de tal gravedad que ten-
gan como consecuencia la pérdida de la patria potestad, ya que el artícu
lo 283 permite al juez limitar la patria potestad, sin suspender a ningu
no de los progenitores. Por otra parte previene como posibilidades; la -
pérdida de la patria potestad, la suspensión o la limitación, o bien la -
conservación de todos los deberes, derechos y obligaciones, pero estando 
en custodia o cuidado de uno sólo de los progenitores; y en los casos de
pérdida y suspensión no habrá el derecho de visitas; en los casos de limi 
tación podrá haber este derecho, el que también se tendrá cuando se can-= 
serve por ambos la patria potestad pero sólo uno tenga la custodia. (5) 

En este orden de ideas y tratándose del -
referido artículo, Eduardo Pallares nos dice: que a pesar de que los ju
risconsultos determinan que hay dos tipos de divorcio, llamándole a uno -
de ellos divorcio sanción, por imponer al cónyuge culpable diversas penas, 
entre las que se incluyen la pérdida de la patria potestad, ésta última -
no es siempre conveniente en relación a los hijos, toda vez que en varios 
casos y a pesar de que uno de los cónyuges haya incurrido en determinada 
causa de divorcio, sin embargo de ello pueda tener la capacidad necesariñ 
para ejercer correctamente las.facultades que dimanan de la patria potes
tad. Aconteciendo también con gran :frecuencia que el cónyuge inocente -
no obstante sus virtudes, carezca de la capacidad moral para educar, de
fender y guiar a sus hijos, por lo cual será perjudicial a éstos que que-

(4) ClÚJcz Jlsa"cio, r.tn.ic.11'. In Fmtil.la m el llerech:>, Dcred-v de Fmiilig y llc•lrcirxvw1 
Jtridicas Fanil.llires, lid. l\'.Jrrua, la. &l. U84, J>áol. 83 y 134. 

(5) OiNez Ascrcio,fbu.!l F. la fünil.i.a m el llenrlD, llelncimcs Jurídica• Camfil!!cTu 
F.d. 1\lnu:I, la. Ed. 1935, r.t!xú:o, r-'<0). 529 a 531.. 
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den a su cuidado, sin intervención de ninguna otra persona. En base a las 
anteriores razones concluye el autor lo siguiente: A) No debe establecer
se como regla genernl obligatoria para los Tribunales la de que, en todo 
caso, deberá perder la patria potestad el cónyuge culpable; B) siendo -= 
evidcnle que existen causas de divorcio como las ordenadas en las rraccio 
nes III, IV y V del artículo 267 del Código Civil., que presuponen tal in= 
moralidad en el cónyuge que incurre en ellas, que es necesario la pérdida 
de la patria potestad, no sólo impuesta como sancion, sino también para -
proteger a loa hijos de un progenitor que se envilece de tal manera. En 
estos casos los Tribunales están obligados a decretar la pérdida de la -
patria potestad; C) Debiendo de tomarse también en consideración que 
cuando la causa de divorcio sea de la que priva al cónyuge de su libertad 
personal, la prisión de que es objeto le impide el ejercicio de la patria 
potestad, por lo cual en este caso, por lo menos, deberá suspendérscle en 
el ejercicio de la misma, pero sin perderla rorzosamente. (6) 

Por otra parte para Pacheco Escobedo, la -
sentencia de divorcio rijará la situación de los hijos atento a lo dispum 
to por el artículo 283 del Codigo Civil, el cual en la nueva redacción de-
1984, otorga racultades al juez para resolver todo lo relativo a la situa 
ción jurídica de los hijos; pudiendo condenar a uno o ambos de los divor= 
ciantes a perder la patria potestad, o quedar ésta suspendida, sin que -
ello implique que se le dispensa de la obligación de alimentarlos, pues -
ésta deriva de riliación, y no del matrimonio que ya no existe. Terminan 
do la obligación alimentaria con la mayoría de edad del hijo, a menos que 
éste se encuentre en estado de necesidad atento a lo dispuesto por los ar 
tículos 287 en su parte in Cine del Código Civil para el Distrito Federal. 
(7) 

Para concluir el presente inciso podemos -
coincidir con la opinion del autor Alberto Mayagoitia al vertir la inte
rrogante de que cuál de los cónyuges tiene derecho a la PRtria potestad -
sobre los menores hijos si loa hay; manifestando al respecto lo siguiente: 
Que anteriormente el cónyuge culpable perdía la patria potestad sobre sus 
menores hijos. En virtud de las recientes reformas ahora se concede la -
facultad al juez de lo familiar de condenar o no al cónyuge culpable a -
perder dicha patria potestad. Si loa dos cónyuges rueran culpables, se -
lea suspenderá en el ejercicio de la patria potestad hasta la muerte de -
uno de ellos recobrándola el otro al acaecer ésta. Entre tanto loa hijos 
quedarán bajo la patria potestad del ascendiente que corresponda, y si no 
hay quien la ejerza, se le nombrará tutor. Por lo que se refiere a las -
causales eugenésicas (padecer sífilis, tuberculosis, locura), los hijos -
quedarán bajo la custodia del cónyuge sano, conservando el consorte enrer 
mo todos los demás derechos sobre la persona y bienes de sus hijos, incl~ 
sive el ejercicio de la patria potestad, pues se trata de enfermedad no Ch 
conducta impropia.(8) 

( 6 ) Pallares. F.Wan:h. Cl>. Cit. Pág¡. 100 y lffl. 
(7) P.delo F.scctxlcb, Alberto. La Fanili.a m el !Jero:tp Ciyil r.tJJdcrno, F,d. l'rn:nllo &l.! 

torial, lm. Ed. l!.tlll, ~oo. ~- 162 y 163. 
(8) "-\Ytulitia G., Albert.o. ltd:.rinaúo y Divorcio, &l. Paiormo Edioorial, S. A. lm. Ed. 

l.OOll, México l'Qg. '31. 
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C) ANALISIS DEL ARTICULO 444 DEL.CODIGO 

CIVIL VIG¡,;NTE 

El actual artículo 444 del Código Civil vigen
te para el Distrito Federal, tiene como antecedentes históricos, y se re
laciona con los modos de acabarse, perderse y suspenderse la patria potes 
tad atento a lo dispuesto·por el capítulo respectivo del Código Civil pa= 
ra el Distrito Federal y el Territorio de la Baja California de 1870 y 
198 4, ordenando el primero en su artículo 415 lo siguiente: "La patria_ 
potestad se acaba: lro. Por la muerte del que la t>jerce, si no hay otra 
persona en quien recaiga; 2do. Por la emancipación; 3ro. Por la mayoría 
de edad del hijo". 

En el Código Civil de 1884, al igual que el ~ 
de 1870, se acaba la patria potestad por acontecimientos naturales o por 
:iuposición de la Ley y al efecto el artículo 388 estatuye: "La patria po= 
testad se acaba: 1.- Por la muerte del que la ejerce, si no hay otra ~ 
persona en quien recaiga; II.- Por la emancipación; III.- Por la ma~ 
yoría de edad del hijo". 

La Ley de Relaciones Familiares disponía en el 
artículo 259: "La patria potestad se acaba: I.- Por la muerte del que 
ejerce si no hay otra persona en quien recaiga; II.- Por la mayor edad
del hijo; III.- Por la emancipación en los términos del artículo 479". -

Finalmente, el Código Civil de 1928, al igual 
que las codificaciones anteriores establecen en el artículo 443. "La -= 
patria potestad se acaba: I.- Con la muerte del que la ejerce, si no ~ 
hay otra persona en quien recaiga; II.- Con la emancipación; III.- Por 
la mayor edad del hijo ". ( l) Lógicamente, aún cuando la Ley no lo o;eña 
la, se acaba con la muerte del hijo. 

Por la transcripción hecha de las disposicio-
nea que regulan las causas de extinción de la patria potestad, en las di
~erentes legislaciones a partir del Código de 1870, pasando por el de 
1884 y la Ley de Relacionen Familiares, hasta llegar al Códi.go Civil en -
vigor, todas coinciden en aceptar que esa potestad se acaba por aconteci
mientos naturales o por imposición de la Ley. 

La pérdida de la patria potestad por referir~ 
se a la persona que la ejerce, es una forma de extinción relativa, pues -

(l) Batiza Rodolro. !.as Fuentes del Código Civil de 1926. Ob. Cit. Piig. 
390. 
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la institución no desaparece, y sí la pierde quien la ejerce es a manera 
de sanción, a resultas de ser condenado en loa casos eapeciCicamente se-= 
ñalados por la Ltiy . 

El Código Civil de 1870, previene en el artícu 
lo 416. La Patria Potestad se pierde: Primero.- Cuando el que la ejer
ce es condenado a alguna pena que importe la pérdida de ese derecho: Se
gundo. En los casos señalados por los artículos 26B y 271. Estas dispo
siciones ordenan que ejecutoriado el divorcio, se pongan a los hijos bajo 
la potestad del cónyuge no culpable, pero si ambos cónyuges lo :fueron y -
no hubiere otro ascendiente en quien recaiga la patria potestad, se pro
veerá a los hijos de tutor y a la pérdida de todo su poder y derecl1os so
bre la persona y bienes de sus hijos. Mientras viva el cónyuge inocente, 
pero lo recobrará muerto éste, si el divorcio se ha declarado por las 
causas 3ra; 5a; y 6a, del artículo 240. 

El Código Civil de 1884, en el artículo 389 -
dispone: " La Patria Potestad se pierde: 1.- Cuando el que la ejerce -
ea condenado a alguna pena que importe la pérdida de ese derecho; 2o.-
F.n los casos señalados por los artículos 245 y 248". Estos dos preceptos 
al igual que los correlativos del Código de 1870 establecen que ejecuto
riado el divorcio, loa hijos quedarán bajo la patria potestad del cónyuge 
inocente y si ambos son culpables y no hubiere otro ascendiente en quien 

·,deba recaer, se proveerá a los hijos de tutor; y el cónyuge que dió causa 
al divorcio pierde todo su poder y derechos sobre la persona y bienes de 
sus hijos mientras viva el cónyuge inocente, pero ese poder y derechos -= 
los recobra a la muerte de éste. 

La pérdida de la patria potestad en la Ley de 
Relaciones Familiares, se origina por las mismas causas establecidas en : 
las codificaciones anleriorcH, o sea por condena que importe la pérdida -
de lu poleslud y couK> sanción en loa casos de divorcio, regulada en su nu 
rneral 260 (2) 

El Código Civil de 1928 señala diver
sas causas de pérdida de la patria potestad, las cuales no -
han su:frido modificación alguna por lo que se encuentran ac
tualmente vigentes, y así las enumera el artículo 444, en -
los siguientes términos: "La Patria Potestad se pierde: !.
Cuando el que la ejerce es condenado expresamente a la pérdi 
da de ese derecho, o cuando es condenado dos o más veces por 
delitos graves; II.- En los casos de divorcio, teniendo en 
cuenta lo que dispone el artículo 283; III.- Cuando por las 
costumbres depravadas de los padres, malos tratamient~o 

f;>) Oatiza, Rodol fo. lbidem. Piip,. 390. 
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abandono de sus deberes, pudiera comprometerse la salud, la -
seguridad o la moralidad de los hijos, aún cuando éstos he-
chas no cayeren bajo la sanción de la Ley Penal; IV.- Por -
la exposición que el padre o la madre hiciere de sus hijos, 
o porque lou dejen abandonados por más de seis meses". (3) -

La pérdida de la patria potestad en -
los casos previstos por la disposición transcrita, obedece a 
razones de orden legal y moral. La fracción I comprende dos
situaciones: a) exige la existencia de una sentencia firme = 
que imponga P.Xpresamente la pérdida de ese derecho; b) Que -
la conducta del que ejerce la potestad no sea contraria a las 
normas jurídicas, pues si es constitutiva de in~racciones de
lictuosas, debe prlvársele de ese derecho. 

La fracción II del artículo que se co
menta remite a lo dispuesto en el artículo 283 del Código Ci
vil vigente. 

La conducta indebida de los padres, -
los malos tratos o el abandono de los deberes, para quienes
están sujetos a la patria potestad, que comprometan la salud, 
la seguridad o la moralidad de éstos, aún cuando tales hechos 

1no sean sancionados penalmente, constituyen el caso de pérdi
da de la patria potestad previsto por la fracción Ill del ar
tículo 444. 

La fracción IV 7 última del artícu~444 
presume dos situaciones que originan la pérdida de la patria -
potestad: Una que es la exposición del hijo, ó sea la acción -
de dejar al menor recien nacido en algún lugar público, a las 
puertas de una iglesia, ó algún otro sitio; la otra situación_ 
es la del abandono de quien ejerce la patria potestad, de sus_ 
obligaciones por más de seis meses, respecto del sujeto a la -
autoridad paterna. 

Los efectos de la pérdida de la patria -
potestad, supone para los padres la vigencia de todas las obl! 
gaciones que les impone la misma y para los hijos, a su vez la 
obligación de seguirlos honrando y respetando. La pérdida de_ 
la patria potestad no afecta los derechos de sucesión de los -
que se encontraban sujetos a ella. 

(3) Códiao Civil para el ílistrito Federal, Ob. Cit. Pág. 93 
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La ley prevee situaciones en laR que la 
patria potestad ni se acaba ni se pierde, sino que Onicumente 
se uuspcndc. o u ca que el que 1 a cj e rce es pri vudo lemporul-
mcn te de ese tic re cho. 

Kn obvio de repeticiones, se puede decir 
que los Códigos Civiles de 1870 y 1884 y la Ley de Relaciones 
Familiares coinciden en señalar los mismos casos de suspcn--
sión de la patria potestad, encontrándolos regulados por los
artículos 418, 391 y 362 de los cuerpos de leyes indicados, 
respectivamente, y resulta, la suspensión de: lro. Incapaci -
dad declarada judicialmente; 2do. Por la ausencia declarada -
en rorma y 3ro. Por sentencia condenatoria que impongu como -
pena esta suspensión. A estas causas de suspensión debe agre
garse la segunda del primero de los ordenamientoscitados, remi 
ten al caso señalado en la f'racción primera del articulo 432~ 
que se ref'iere a la administración de Jos bienes. (4) 

Tan1bión debe considerarse como cuusa de 
suspens1on de la patria potestad, la contenida en los artícu- -
los 417, 390 y 261 de las legislaciones que se comentan, respec 
tivamente, que estatuyen "los Tribunales pueden privar de la -= 
patria potestad al que la ejerce, ó modif'icar su ejercicio si -
trata a los que están en ella con excesiva severidad, no los 
educa, o les impone preceptos inmorales, o les de ejemplos o -
consejos corruptores••. 

Por lo tanto las causas de suspensión de
la patria potestad resultan, atento a lo dispuesto por la frac
ción I de la incapacidad declarada judicialmente, porque las -
personas que estén privadas de razón por imbecilidad, idiotismo, 
o locura. También se considera causa de incapacidad el caso de 
los sordo•udos que no saben leer ni escribir. La rracción se-
gunda se ref'iere a la declaración de ausencia, previo el proce
dimiento legal, del que ejerce la patria potestad, porque haya 
desaparecido del lugar de su residencia ordinaria y no haya -
quien lo repreuentecn cuyo caso y seguido el procedimiento, el 
tribunal declare en f'orma la ausencia del titular del derecho,
suspendiéndolo en el ejercicio de la patria potestad. 

La tercera y Oltima rracción produce la -
suspensión de la patria potestad, cuando los que la ejercen co
meten faltas tales que son condenados por sentencia !'irme, a -
ser suspendidos en el ejercicio de ese derecho. 

El Código Civil de 1928 al igual que las 
d1sposiciones comentadas de las legislaciones precedentes, se
fialan los casos nn que puede suspenderse la patria potestad - -

[.¡¡) Datiza, Rodolfo, ldem. Pág. 392. 
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estableciendo dichos casos en el artícuJo 447, que a la letra dice: Ja 
patria potestad se suspende: I.- Por incapdcidad declarada 
judicialmenLc; ll.- Por la ausencia declarada en forma. Ill.
l1or· Kcntencia cc1r1dc11aloria que imponga como pena esta auspcn-
i; i ón ( !;) 

La primera causa de suspensión ~e la pa
Lriu potestad tiene lugar cuando la persona que la ejerce eu
declara judicialmente, por sentencia ejecutoriada, incapu:.< -
por locura, imbecibilidad o idiotismo o por ser sordo-mudo q~ 
no acpa leer rti escribir, o sen por interdicci6n declnradu -
por uentencia judicial. La suspensión en esta primera frnc-
ción debe durar hasta que desaparezca la causa que la orininó 
debiendo ser motivo de una resolución judicial Ja desupari--
ciórt de lu cauHa, decln.rando que el suspenso rccobr~ Lodou --
sus dcrcchon y obl i.gacionc:::;., respecto de ln. pcrr~unu y, l>icnc.!u 
dtd sujeto de c:.;c rlt!r,~cho. 

La segunda causa de suspensión de la pa
l ria polestud ¡1rovil!nc de la desaparición del lugar de su rc.:ui 
«iPnciu y el denr:onocimiunto del paradero de una persona, l.r<Ju7; 
curridos lar; ¡>luz.ni; sci'ialados por la l.cy substuntiva. 1.aR - :_
circ11nnta1\cias de dcBapnrici6r1 'tel Jugar de reriidcncia dr. 11nn 
pt~rsona y el desconocimiento de su paradero, producen lu dec17i 
rae i ó11 de ausencia y, por ende, 1 a suspensión de la po tns Lud : 
puLcrna prcvist.n ¡)or el clispositivo que se con1cntn. 

La fracción tercera del artículo 447 de
termina que hay suspensión de la patriapotestad cuando existe 
una sentencia condenatoria que imponga esa sanci6n. 

También es causa de suspensión de la pa
tria potestad, la comisión de un delito que no sea grave pero 
que a juicio dol juez pueda afectar al sujeto a ella y, corno -
consecuencia. He dicte sentencia .condenatoria que imponga como 
pcnu ln suupr.nsión. EH este caso el menor se pondrá bnjo lu -
potestad del a~condicnte que corresponda de acuerdo con la ley; 
si no lo hub i t! re se le 11omhrarií un tutor, que durnrá en su cu
"n rgo por todo t!l t.icmpo que deba durar la suspensl ón. 

Cabe agregar que la patria potestad no -
es renuncinblc, pero quir.nes In ejercen pueden excusarse de -
ejercerla por nenut:t11d o porqu" su estado :físico se los impi-
da o no puudau ctcsempr.ñarla cficazment.r. y nsi lo dispone el nr 
tículn 44R que cxprcn:.: ºLa putrja potestad no es renunciablÜ¡ 

(~ l c,·,.ligu Civil pa1•;a 1!1 llli:t.ril.o f'tHlcral, Oh. Cit. J>Íll\- !14. 
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pero aquellos a quienes corresponda ejercerla pueden excusar 
se: I.- Cuando tengan sesenta años cumplidos, Il.- Cuan= 
do por su mal estado habitual de salud, no pueda atender de 
bid amen te a su desempeño. ( 6) -

(¡;.}: Có1Hno Civil para el Oistri to Federal. Jbidem. Piin. 94. 
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D) RELACION DE CAUSALIDAD CON LOS ARTICULOS CITADOS 

PARA DF.CRETAH LA PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD 

En este capitulo se analizaron los ~rtícu 
los 267, 2H3 y 444 del Código Civil Vigente para el Distrito : 
Federal; y en este inciso se comentará la relación de causali
dad entre dichos preceptos, misma que se dá por la íntima rela 
ción existente entre ellos, por cuanto a la regulación de la : 
patria potestad en los casos de divorcio, ya que el artículo -
444 de dicho ordenamiento nos reaite a los artículos 283 y 
267. 

,En nuestra opinión se cree que el espíri
tu del legislador para reformar el articulo 283 del citado Có
digo rue el Je disminuir los casos de la pérdida de la patria 
potestad, al darle l~s más aaplias facultades al juzgador para 
resolver todo lo relbtivo a los derechos y obligaciones inheren 
tes a la pntr~poteslad¡ para decretar su pérdida, limitación 
o suspensión du la misma debiendo allegarse de elementos de -= 
juicio para emitir su resolución¡ limitándolo a la observancia 
de las normas eutabl~cidas por el propio Código Civil, para -
decidir a quien deberá llamar al ejercicio de esa potestad o en 
su caso deberá nombrar tutor. 

1ECectivamente la pérdida, limitación o -
suspensión de la patria potestad deberá ser regulada en casos 
de divorcio, debiéndose de tomar en consideración también cuañ 
do concurran los elementos del artículo 444 del Código Civil : 
vigente para el supuesto de que el cónyuge que tenga motivos -
para que su le aplique al otro, sin e•bargo deberá el juzgador 
tomar en consideración que la disolución del vinculo matri•o-
nial, por sí mismo, arecta la estabilidad emotiva de los hijos 
ya que los que se divorcian son los cónyuges y no así los pa-
dres de sus hijos, por ejemplo una persona puede ser mal espo
so,_ adúltero etc; sin embargo ce un padre responaable, amaro-
so para con sus hijos, no obstante de haber incurrido en los -
ilícitos de la causal y ésto arecta al c6nyuge, más no arccta 
ttirectamente a los hijos, por lo tanto para que opere la pérdi 
üa de la paLria potestad deberá existir una verdudera causa -= 
g~avc como lo señala el articulo 444 del Código Clvll, para -
~~e ne condone al cónyuge culpable a es~ pérdida de la patria_ 
p~teutad. 

A continuación paso a exponer un cuadro -
p$inóptico en el cual a mi j~icio señalo las causales de divor 
cL~ que amcritnn la p6rdida do la patr&~ potestad. 



CAUSAS ART. 267 
I. Adulterio debidamente probado 

II. Nacimiento del hijo antes del 
plazo de 180 días desconocido 
·por el marido por declaración 
judicial. 

III. Propuesta del marido de pros

PERDIDA PATRIA POTESTAD ART. 444 
I. Por condena expresa 

Por condena de dos ó mas veces 
•Por delitos graves. 

II. Art. 283 en casos de divorcio. 

tituir a la mujer •. -------~'-- Por costumbres depravadas de -
los padres. IV. Incitación o violencia para -

cometer delito·--------/ Por malos tratamientos. 
v. 

·VI. 

VII. 
VIII. 

IX. 

x. 
XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 

XV. 

XVI. 

XVIII. 

Actos inmorales para corrom-- l/~Por abandono de sus deberes. 
per a los hijos·-------~ Por comprometerse le salud, la 
Ciertas enfermedades y la im- Seguridad, o la moralidad del_ 
potencia. menor. 
Enajenación mental incurable. 
Separación injustiCicada por. IV. Por exposición del menor ó su 
más de 6 meses •. ----------i.--1---4abandono por más de 6 meses. 
Separación justificada por -
más de wi a.i'lo. 
Declaración de ausencia o pre 
sunción de muerte. -
Sevicia, amenazas e injurias. 
Incumplimiento de las obliga
ciones conyugales·------• 
Acusación calumniosa. 
Delito infamante con pena de 
prisión de dos años. 
Hábitos de juego embriaguez ó 
drogadicción·--------~ 
Cometer delito contra el cón-
yuge. 
Separación de hecho prolonga
da por más de dos años. 

ART. 283 

La sentencia de divor 
cio fija la si tuacióñ 
de los hijos. 

Otorga amplias facul
tades al juez para r! 
solver lo inherente -
a la patria potestad. 

Considerará de forma 
y fondo los hechos -
subjetivos del actio r, 
la gravedad de la -
causal y se basará -
en la propia Ley pa
ra decretar la pér
dida de la patria 
potestad. 
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Si consideramos que el espíritu del le-
gislador al plasmar y otorgar las más amplias facultades al -
juzgador para resolver todo lo relativo a la patria potestad 
en cauo de divorcio, fue con el objeto espécirico de dismi--= 
nuir los casos de pérdida de la patria potestad, y no lo con
trario, sin enunciar concretamente cuáles causales amerita--
rían tal pérdida; consecuentemente de que no debe aplicarse -
la pérdida de la patria potestad como regla general, sino 
excepcionalmente para las causales que impliquen real y obje
tivamente una gravedad que afecte directa o indirectamente -
a los menores hijos. 

Pienso que las causales que ameritarían 
condenarse con la pérdida de la patria potestad, serian las = 
reguladas por las fracciones III, IV, V, VIII, XII y XV, del 
artículo 267 del Código Civil en Vigor, en virtud de que im-= 
plican una gravedad objetiva que afectan directa o indirecta
munte a los hljos, adem5s de que encuentran apoyo expreso en 
la propia Ley, como lo es el artículo 444 de dicho ordenamie¡ 
to, el cual a su vez regula la pérdida de la patria potestad: 
consistiendo sus causales en incumplimiento a los deberes del 
matrimonio; e incumplimiento a los derechos y deba-es inheren
tes a la patria potestad, y hechos graves que afectan a los -
hijos. 

Estas causales se correlacionan entre 
sí, tal y como se señaló en el cuadro psinóptico, anteriormen 
te descrito, las cuales tienen un común d~nominador, que con= 
siete en el incumplimiento y la gravedad; motivo por el cual 
el juzgador a petición de parte, debe de sancionar al cónyug; 
que incurrió en ellas, con la pérdida de esa potestad, con el 
objeto de salvaguardar de tal forma a los menores hijos. 

En este orden de ideas mencionaremos al
gunos antccedentesde jurisprudencias, las que como otros ele
mentos de juicio, podrían apoyar a su vez el criterio del juz 
gador y en su caso también constituyan apoyo expreso, para d; 
cretar la pérdida de dicha potestad. -
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DIVORCIO PATRIA OTESTAD, FACULTAD DEL JUEZ PARA OTORGARLA. 
( LEGISLACION DEL ESTADO DE NEXICO). Aún cuando la generalidad de 
los Códigos Civiles de la República Mexicana coinciden al privar al cul
pable de la patria 1otestad y concederla al inocente, el Código Civil del 
Eutado de México de taca un sistema especial, que en ese aspecto se ha 7 
singularizado en es a materia, porque conf"orme al 11is110, en los casos de 
divorcio necesario, 

1

el Juez determinará previa audiencia del Mi.nisterio
Público, de los cónyµges, tíos o heraanos mayores, los derechos y obliga 
ciones derivados deia patria potestad que conservará cada uno de los _: 
cónyuges respecto d la persona y bienes de sus hijos, teniendo en cuen
ta el interés partic lar de los 11enores y la conservacion de su patrimo
nio, más; es decir, ~ndependientemente de la culpa de los cónyuges en el 
divorcio; o sea, qui.en esa situación el mismo Juez podrá privar de la -
patria potestad al c~nyuge culpable, pero si estima que es más convenien 
te que la ejerza éstb y no el inocente, o que la ejerzan los abuelos o : 
determinados parientbs cercanos, tiene la potestad necesaria para decir-
lo así. · · 

Amparo directo 305/76.- Juan Baltazar Zavala.-
21 de enero de 1977. Unanimidad de 4 votos.- Poniente: David Franco Rodr! 
guez. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima 
Epoca. Volúmenes 97. 02. Cuarta Parte. Enero-Jwrlo 1977. Tercera Sala. ~ 
Pág. 80 (1) 

DIVORCIO. PATRIA POT STAD. SISTEMA ESPECIAL EN EL CUAL SU PRIVACION NO ~ 
SE ESTABLECE COMO S CION PARA QUIEN RESULTA CONYUGE CULPABLE. (LEGISLA -
CION DEL ESTADO DE CATECAS).- En en C6digo Civil del Estado de Zacate -
cas, la privación de la patria potestad no se establece como sanción para 
quien resulta cónyug culpable en el juicio de divorcio, ya quu a dif"eren 
cia de la generalida de los C6digoa Civiles de la República Mexicana, -~ 
que coinciden en pri ar al cónyuge culpable de la patria potestad y canee 
derla al inocente, e reCerido cuerpo de Leyes adopta un sistema especial 
en ese aspecto, al o denar que en loa caaos de divorcio necesario, el - -
Juez determinará pre ia audiencia del Ministerio Público, de los cónyuges, 
tíos o hermanos mayo es, los derechos 7 obligaciones derivados de la pa -
tria potestad que co servará cada uno de loa cónyuges respecto de la per
sona y bienea de sus hijos, teniendo en cuenta el interés particular de -
los menores y la con ervación de su patri110nio; es decir, que independien 
temente de la culpa e loa cónyuges, en el divorcio puede darse el caso de 
que el Juez prive le almente de la patria potestad al cónyuge inocente, -
siempre y cuando par ello se haya sujetado sl contenido del primer párra 
f"o del artículo 372 el Código Civil para el Estado de Zacatecas, que li: 
teralmente dice: "37 • En la sentencia que decrete el divorcio, el juez -
determinará los dere hoa y obligaciones derivados de la patria potestad • 
que conservará cada o de los cónyuges, respecto de la persona y bienes
de sus hijos teniend en cuenta el inter6s particular de los menores, su
salud, costumbres, e ucacion y conservación de su patri1110nio. Para tal -
efecto, deberá el Tr bunal oir al Ministerio Público, a loe cónyuges y en 
caso de estimarlo ne1eaario, a los abuelos, tios o hermanos mayor~s, p~ -

(1) Castro Zavalet , Salvador. 55 aftos de Jurisprudencin Mexicana, Ed. 
Cárdenos, A én ice 8, México 1979, lra. Edición 1980, Pág. 476 
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diendo además discretamente, acordar de ot"icio cualquiera providencia que -
considere benéf"ica para los hijos". 

Amparo directo 257/75.- Aurelio Rodríguez Muñoz. 
6 de agosto de 1976. Unanimidad de 4 votos.- Ponente: David Franco Rodríguez. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima - -
Epoca. Volúmenes 91-96. Cuarta Parte. Julio-Diciembre 1976. Tercera Sala. -
Pág. 27. (2) 

PATRIA POTES'l'AD.ABANDONO COMO CAUSAL DE PERDIDA DE LA. LA ENTREGA DE LOS -
MENORES A CUALQUIERA DE LOS PADRES NO LO CONFIGURA. SI EXISTE CONVENIO ENTRE 
LOS CONVUGES. (LEGISLACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).- Este Alto Tribu
nal ha sostenido que cuando la entrega temporal de los menores al padre se -
realiza por virtud de convenio entre los cónyuges, no cabe atribuir a la ma
dre abandono que haya aplicado las consecuencias perjudiciales para aquellos 
de que hablan las tracciones III y IV del artículo 444 del Código Civil del 
Distrito Federal, similares a las mismas t"racciones del artículo 441 del Có
digo Civil del F.stado de Baja Calit"ornia; de suerte que aplicando tal crite
rio al caso, puede af"irmarse tanbién que si la entrega del menor a la madre
se realizó por virtud de un convenio de divorcio que los cónyuges presenta -
ron para obtener su divorcio voluntario, no se puede atribuir al padre un--
abandono que implique la pérdida de la patria potestad a que se ret"iere la -
rracción IV del artículo 441 del Código Civil del Estado de Baja Calif"ornia; 
sobre todo si dicho progenitor no tenía obligación de nilnistrar alimentos al 
menor. 

Amparo directo 3954/77.- María Elena Ccccña Corde 
ro de Reyes.- 25 de enero de 1978.- 5 votos.- Ponente: J. Ramón Puiac.ios - = 
Vargas. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epo
ca. Volúaenes 109-114. Cuarta Parte. Enero-Junio 1978. Tercera Sala. Pág. -
141. (3) 

PA'l'llIA POTESTAD, lNTERES DE LOS HIJOS HABIDOS FUEllA DE MATRIMONIO PARA EL -
EJERCICIO UNICO DE LA.- Tratándose de conf"licto entre padres por los hijos -
nacidos Cuera de matrimonio, en el que se pide el ejercicio exclusivo de la 
patria potestad para uno de éstos, cuando vivian juntos y se separaron, en -
caso de que no se pongan de acuerdo el Juez deberá tener en cuenta los inte
reses de los hijos; pero estos intereses no necesariamente se identif"ican ~ 
con la capacidad económica de uno de los progenitores para decidir que queden 
bajo su única patria potestad, sino que en cada caso deben examinarse circuns 
tnncias muy diversas, tales como la edad y sexo de los hijos, así como las -~ 
consecuencias que han existido antes y después del estado de separación, con 
el objeto de que el juzgador pueda conocer cual de los dos progeni torea hn_ 
tenido mayor cuidado por ellos, es decir, en qué rorma directa o indirecta -
han atendido a ln suboistencia y educación de los hijos y en qué medida han-

(2) Castro Zavalcla, Salvador. Tdem. Pág. 477 
(3) Custro Zavnleta, Salvador. Ob. Cit. Apéndice 9, lrn. Ed. 1900, Pñg. 541 
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cstndo pendientes de su snlud y seguridad. No basta que los pudres lcngan im
portantes recuruos econ6micos y sociales, si estos recursos no se ponen a dis 
posici6n de los menores con el objeto de que puedan disponer de unn vivienda
mcjor, de alimentos suficientes para su desarrollo, de servicios médicos y me 
dicinus para cuidar la salud, y de buenas ei;cuelas para que tengan una esmera 
da educación, pero sobre todo debe tenerse en cuenta cuál de los dos padres : 
licne mejor conducta para que los hijos puedan tener una sólida y buena moral, 
ya que la Ley se preocupa por el bienestar de los menores, pero no sólo en -
el orden material, sino f"undamentalmente en el orden espiritual. En este orden 
de ideas, el juzgador debe entender que los intereses de los hijos requieren
que la patria potestad se entregue al padre o a la madre que haya demostrado
el mayor empeño material y moral por ellos, al que haya estado más pendiente
de su subsistencia, seguridad y educación y al que les presente un ambiente -
agradable para su formación con el objeto de que su proyección espiritual sea 
grande, independientemente de su situaci6n social y económica; pero sobre todo, 
que al hacerse esa designación no se perjudique el estado emocional y at"ectivo 
de aquéllos, con el objeto de que no se deteriore su personalidad. Para ello
la autoridad jurisdiccional debe examinar objetivamente estas circunstancias, 
que precisan los intereses de los hijos, para poder designar, en estos cnsos, 
cuál es el progenitor que conviene a ellos que ejerza la patria potestad. 

Amparo directo 5412/74.- Luz María Mendoza Arreguín. 
211 du octubre de 1977.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: Raúl Lozano Ramírez. 

Semanario Judicial de la Federación. Séptima ~poca. 
Volúmenes 103-108 Cuarta Parte. Julio-diciembre 1977. Tercera Sula. Púg. 159. 
(4) 

PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA.- Las disposicio -
nes que contiene la Ley Civil sobre las causas que dan lugar a la pérdida-de 
la patria potestad son limitativas, restrictivas, y no ejemplif"icativas, ra
zón por la cual para que el Juez pueda imponer esta sanción a alguno de los 
progenitores es necesario que la causa que se alegue encuentre apoyo expreso 
en algún dispositivo de la Ley.Es necesario, para que proceda la pérdida de 
la patria potestad, que el abandono espiritual en que se deja a uno de los 
hijos traiga como consecuenr.ia la existencia de un peligro a su moralidad. 

Alllparo directo 5041/76.- María Hernández Gt\<:man 
viudad de Morales. 3 de octubre de 1977 .- 5 votos.- Ponente: J. Ramón Pal_!! 
cios Vargas. 

Scaianario Judicial de la Federaci6n. Séptima Kpo
ca. Volúmenes 103-108. Cuarta Parte. Julio-diciembre 1977. Tercera Sala. Pág. 
160. (5) 

(4) Cnsl;ro Zavalet.a, Salvador. ldc111. 
(5) Ca-.L1·0 Zavalcla, ::iulvador. Jde•. 

Pág. 542 
l'iig. 543 
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PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA. CONDUCTA DEPRAVADA COMO CAUSAL.- La fracción 
IJ J del artículo 444 del Código Civil para el Distrito Federal Sllnciona u -
los progenitores con la pérdida de la patria potestad en el caso en que se -
les demuestre en juicio que observan "Una conducta depravada" que ponga en -
peligro la moralidad del hijo, por lo tanto, cuando se demanda la aplicación 
de lul sunción en conlru de alguno de el.los, es necesario justificar el peli 
gro do corrupción que existe en perjuicio del. que está sujeto a la patria po 
testad; de ahí se deduce que no es posibl.e arirmar que se da esa hipótesis : 
cuando las costumbres que se imputan al reo hayan acontecido con antorioridad 
al nacimiento del hijo y no se hilyan seguido repitiendo con posterioridad al 
alumbramiento, precisamente porque por no haber nacido éste no pudo ser mal
educado. 

Amparo directo 5999/76.- Pablo Colegio Camargo.-
30 de septiembre de 1977.- Unanimidad de 4 votos.- Ponente: J. Ramón Pal!! 
cios Vargas. 

Semanario Judicial de laFederación. Séptima Epoca. 
Volúmenes 103-108. Cuarta Parte. Julio-diciembre l.977. Tercera Sala i"'iig. (6) 

PATRIA POTES1'AD. PF.RDIDA DE LA. SANCION DE ESTRICTA APl.ICACION.- La pérdida 
de la patria potestad es una sanc1on de notoria excepción, toda vez que lo -
normal es que la ejerzan siempre los padres y, consiguientemente, las dispo
siciones del Código Civil establecen las causas que la imponen deben conside 
rarse como de ot:>tricta uplicación, de manera que solamente cuando haya qued'il 

,do probadu una de ellas de modo indiscutible, se surtirá su procedencia; siñ 
'que puedan aplicarse por analogía ni por mayoría de ruzón; por uu gravedad -

de sanción lr1rnccndental. que repercute en los hijos menores. 

Amparo directo 4414/77.- Leopoldo Fonseca Malina. 
7 de abril de 1978. 5 votos.- Ponente Raúl Cuevas Mantecón. (7) 

~ATRIA POTESTAD; PRUEBAS PARA LA PERDIDA DE LA.
Como lu pérdida 1.fo lu Patria Potestad entraña graves consecuencias pcrjucJi
cialcs tanto para los hijos como para cl progenitor condenado a pcrderla, -
paru decretarla en los casos excepcionales previstos en la J.ey, se requie
re de pruebas plenas e indisculibles, que sin lugar a dudas maniCiesta la -
justiCicación de la privación. 

Amparo Directo 4362/76.- GABRIEL LOPEZ FLORES.-
13 de abril de 1977, 5 votos.- Ponente: J. RAMON PALACIOS VARGAS.- Srio. -
JO!.il•: ROJAS OJJI, infol'lne 19'/7. Tercera Sala. Pág. 126. (8) 

(6) Castro Zuvalcta, Salvador. lbldcm. Pág. 543 
(7) Castro Zavalet:a, Salvador. Icfom. Pág. 544 
(8) Castro 'l.avalcta, Salvador. Oh. Cit. Apéndice 6, lra. Edición 1977, Póe. 580 
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PATRIA POTESTAD. NO DEBE SER CONDENADO A PERDERLA EL CONYUGE -
CULPABLE, CUANDO LA CAUSAL DE DIVORCIO TOMA SU ORIGEN EN EL AR
TICULO 268 DEL CODIGO CIVIL. 

El articulo 283 del Código Civil del Dis
trito 1-"eJeral, no incluye, en relación con la pérdida de la patria potestad, 
la causal del divorcio señalada en el artículo 268, y por ello mismo la apli 
cación analógica del 263 no es procedente al respecto, ya que la disposición
cn él contenida sólo es aplicable en los casos a que el mismo precepto se -
contrae, por tener el carácter de norma excepcional respecto a la general re 
lativa a que lu patria potestad se ejerce por los padres como un derecho fuñ 
dado en la naturaleza y confirmado por la ley, aunque por tiempo limitado y: 
bajo ciertas condiciones, y es bien sabido que conforme al artículo 11 del -
Código Civil, las leyes que establecen excepción a las reglas generales, no
son aplicables a caso alguno que no esté expresamente especificado en lus ~ 
mismas leyes. 

En virtud de que los artículos 266 y 283 del Códi 
go Civil para el Distrito Federal fueron reformados por el Decreto publicado 
"" el Diario Ol"icial, el día 27 de diciembre de 1983, la jurisprudencia en -
comento t.1icamente es aplicable a los casos previstos por los códigos de los 
Estados que contienen las mismas disposiciones legales del Código Civil para 
el Distrito Federal, antes de la mencionada reforma. 

Quinta Epoca: 
Suplemento de 1956, Pág. 345. A. D. 299/50. Adolfo 

T. Garza. 5 votos. (9) 

TESIS RELACIONADAS 

PATRIA POTESTAD, COHYUCE A QUIEN CORRESPONDE F.N -
CASO DE DIVORCIO (lXGISLACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). Si bien es cierto -
que, en principio, conforme a la :fracción III del articulo 91 del Código Ci
vil del Estado de Tamaulipas, ln patria potestad debe concederse al cónyuge 
<¡uc no haya dado motivo al divorcio, 11cro si,,mpre y cuando los padres no --
hayan convenido quién de ellos debe ejercerla y siempre que los menores no -
se hallen en periodo de lactancia, al propio tie9p0 el dispositivo de que se 
trata concede al juzgador rocultades discrecionales para otorgar el ejercicio 
de la patria potestad, atendiendo, por encima de la culpa de los cónyuges en 
el divorcio, a la conveniencia de los hijos. Si en un caso, habiendo admiti
do la esposa que abandonó el domicilio conyugal, como consecuencia de que su 
esposo la había corrido del mismo, de que le daba malos tratos y de que no -
le proporcionaba alimentos, y con ello se considera que se ha comprobado la-
causal de divorcio consistente en el abandono injustificado del hogar conyu 

gal que el esposo hizo valer, esto evidentemente pone de relieve que se tic: 
ne por acreditada una causal de divorcio que de ninguna manera pone de mani
fiesto la existencia de ningún inconveniente o impedimento para que la menor 
permano~ca al lado do su madre. 

Quinta Epoca: Tomo CXXII, Pág. 446. A. D. 5493/54. 
ílanicl Vázqucz 5 votos. (10) 

(9) .luriapruduncin,l'odcr Judicinl de la Fcdcracion, Tesla dc ".iecutorias 1917 
-1985, Apéndice nl Semanario Judicial de la F"cderación, Cuarta Parte, Ter 
cera Sola, México 1965, Púas. 604 y 605. 

(10) Jurioprudencla, Ibidem., Pngs. 605 Y 606. 
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PA1'11IA POTESTAD, JRRENUNCIABILIDAD 'DE: LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA. 

Los derechos que derivan de la patria potestad no 
son renunciables, pues las disposiciones legales que la rigen son de india 
cutible interés público de acuerdo con lo que previene el artículo 60 del= 
Código Civil. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. LXVII, Pág. 110.A. 
D. 6624/61, RodolCo Martínez Ramíréz. Unanimidad de 4 votos. (11) 

PATRIA POTESTAD, PERDIDA DE LA (LEGISLACION DE VERACRUZ). 

Si la acción sobre pérdida de la patria potestad 
de la madre sobre el hijo de ambos, la :fundó el actor aduciendo que la ma= 
dre demandada tiene abandonado al hijo y lleva una conducta bastante lige
ra ya que asiste a cantinas y a un salón público de baile, con lo que com
promete la salud, moralidad, seguridad y educación del menor, aún cuando~ 
los testigos respectivos hayan aCirmado que les constan esos hechos, el ~ 
juzgador caliCicó con estricto apego a los principios de la lógica y del -
buen sentido las declaraciones testimoniales al estimar que si tales testi 
gos admi ticron que el salón aludido es un salón para Camilias y en autos = 
no aparece que la demandada tenga hábito o costumbre de ingerir bebidas ~ 
alcohólicas, no se da el supuesto del artículo 375, Cracción II~ del Código 
Civil del Estudo de Veracruz, conrorme al cual, la patria potestad se pier 
de cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos
º abandono de sus deberes, pudiera comprometerse la salud, la seguridad y-

' la moralidad de los hijos. -
1 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. XXXVIII, Pág.227, 
A.O. 1489/59. Ramón Rojas Sánchez, Unanimidad de 4 votos. (12) 

PATRIA POTESTAD,PERDIDA DE LA, POR COSTUMBRES DEPRAVADAS DE LOS PADRES (~ 
GISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). 

Es indudable que les causes genéricas señaladas -
en el artículo 497 del Código Civil para la pérdida de la patria potestad_ 
4eben concretarse en cada caso, mencionando los hechos que según el crite
rio del actor sean demostrativos de costwnbres depravadas del dellllllldado,de 
malos tratamientos de éste· para con sus hijos o que pongan de cnaniCiesto -
el abandono de sus deberes para con ellos, para que dicho demandado sepa -
cuáles son loa hechos que le imputan y esté en aptitud de deCenderse e in
clusive para que el propio actor, en orden al principio de congruencia pro 
cessl pueda rendir pruebas tendientes a cc>11probar tales hechos que son los 
constitutivos de su acción, conrorme al artículo 286 del Código de Procedi 
mientas Civiles del Estado de Jalisco, a Cin de que el juez sea quien cal! 
Cique si esos hechos, por comprometer la salud, la seguridad o la moruli~ 
dad de loe hijos, son causa euriciente para que el demandado deba perder -
la p¡itria potestad sobre sus hijos y la guarda y custodia de los mismos. -
El aeñulamiento de los hechos constitutivos de la acción no sólo es indis
pensable para que el demandado esté en condiciones de preparar ou defonsa_ 
Y no quede inaudito, sino también para que el juez pueda decidir sobre la_ 
gravedad de loe mismos; por tnnto esta omiaión del actor en el planteamie~ 
to de su demanda, acarrea también la consecuencia de tornar eetérilea to~ 
dos los escuerzos poatoriores durante la secuela del juicio para obtener -= pronunciamiento ravorable a luo pretenaionee del actor. Chru co1plu11nl.o a~ 
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tas ideas cabe agregar que la naturaleza del proceso civil exige que se preci
sen en la demanda los hechos conntitutivos de la ucción, porque son los que pr!! 
vacan lu decisión judicial y son, asimismo, los que deberá tomar en cuenta el
juzgador para efectuar la comprobación de si los mismos encajan dentro de las
normas jurídicas invocadas por el actor, pura en seguida y cama culminación del 
desenvolvimiento int.nlectivo del proceso, ducidir si ha prosperado la acción Y 
debe protegerse el derecho subjetivo lesionado. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. L, Pág. 113. A. O. 8178/59, 
Agustin Robles Zúñiga, Unanimidad de 4 votos. (13) 

PA'rRlA POTESTAD, REQUISITOS PARA LA PERDIDA DE LA, EXPRESIONES TNJUlUOSAS. 

Una reiteración por parte del padre, de las expresi~ 
nes injuriosas en contra de la madre, que se dicen prof'eridas en prestncia d"
sus hijos, si es capaz de afectar prorundamcntc la psicología de los niños, ~ 
cuando son de corta edad (4 y 6 años respectivamente), exponiéndolos a det"orma 
cienes ulteriores de su personalidad, conclusión ésta que teniendo en cuenta = 
los estudios de psicología muy abundantemente divulgados constituye una miixi~a 
de experiencia que resulta por ende, contraria a la obligación elenental que -
incumbe a los padres de formar moralmente a sus hijos. Por otra parte, la pa -
tria potestad debe ejercitarse en tal rorma que prepare a los menores para cum 
plir la obligación que les impone la ley 4Fivil de honrar y respetar a sus p~ = 
dres; mal podrían cumplir tal obligación en relación consu progenitora sl el -
padre les imbuye desde sus primeros años ideas que reduñden en el =yor menos
precio y deshonor para la madre. Sin embargo, es de estimarse que no se demueu 
tra la existencia de una conducta depravada propiamente tal del padre si las = 
declaraciones de los testigos sólo son eficaces para demostrar la existencia -
de un acto aislado, mas no la reiteración necesaria para que constituya una -
conducta. A mayor abw1damiento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no
encuentra elementos lógicos o de buen sentido que le permitan une nueva estima 
ción del valor de la prueba a la emitida por.el juez a quo, si aun cuando las
contradiccioncs de los testigos no recayeron sobre hechos esenciales, dado el 
carácter verdaderamente inusitado de los hechos sobre que declararon y la tras 
cendencia de los mismos en relación con la pérdida de la patria potestad, reqÜe 
rían aportación de elementos probatorios de indiscutible ef'icacia, y si los - -
testigos no dieron razón fundada de su dicho ni en especial explicaron satis-
1·actoriamente cómo estuvieron en condiciones de presenciar los hechos excepci!! 
nales materia de su testimonio. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: Vol. L, Pág. 122. A. D. 
8180/59. Amparo Conzálcz Navarro. Unanimidad de 4 votos. (14) 

(13) 
(14) 

Jurisprudencia. Ibídem. Págs. 608 y 609 
Jurisprudencia. Ibidr.m. Págu.609 y 610 
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PRIMERA.- El Código Civil Vigente para el Distrito Federal -
no define el matrimonio; al respecto podemos decir que el Código Civil 
del Distrito Federal y Territorio de la Baja California de 1870 y 1804-
.,n sus correlativos artículos 159 y 155 respectivamente, def'inían al _:: 
matrimonio como la Sociedad legitima de un solo hombre y una sola mu-~ 
jer que se unen con vinculo indisoluble para perpetuar la especie y --
ayudarse a llevar el peso de la vida; asimismo, la Ley de Relaciones -
F ... miliares de 1917 en su artículo 13, tamuién def'ine al matrimonio como 
un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer que se une en -
vínculo disoluble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el peso 
de la vida. En este orden de ideas el Código Civil de 1920 no define -
al matrimonio, no obstante que la Constitución Política de nuestro País 
en su numeral 130, declara que el matrimonio es un contrato civil, y -
que éste y los demás actos del estado civil de las personas son de la -
exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del orden civil; 
a pesar de esto en la actualidad el Código Civil aun continúa sin defi
nir al matrimonio; motivo por el cual debería de plasmarse en dicho or
denamiento sú concepto. 

SEGUNDA.- Las legislaciones más avanzadas del mundo, contemplan como -
causal de divorcio las basadas en los criterios de la ruptu
ra o quiebra ef'ectiva, total y comprobada del matrimonio, -
casi como 6nica causal; ó las que implican culpa; sin embar 
go nuestra legislación contempla el mayor n6mero de causas -
de divorcio; pensamos que se deberían de reducir éstas cau -
sales, como por ejemplo: de las llamadas causas eugenésicas, 
concretamente el hecho de que un cónyuge padezca tuberculo -
sis, enrermedad que puede curarse perfectamente en su etapa 
primaria, y que es detectable en forma casi inmediata porel
afectado; toda vez que los avances de la medicina moderna -
pueden erradicar esta enrermedad inf'ecto-contagiosa con el -
tratamiento adecuado, lo cual no existía cuando se incluyó -
esta ent"ermedad en el Código Civil de 1928, ni cuando entró en_ 
vigor en 1932; por lo que resulta actualmente una cauaal de 
divorcio anacrónica y obsoleta, toda vez que ésta operaría -
siempre y cuando se diera el supuesto de que ruera crónica o 
:incurable. 

TERCERA.- El anterior artículo 283 del Código Civil para -
el Diutrito Federal, fijaba la situación de los hijos en ca
so de divorcio mediante tres reglas que regulaban la pérdida, 
suspenui6n o limitación de la patria pot·estad; mismas que -
eran como consecuencia de la sentencia de divorcio, siendo -
éstas de aplicación automática y de un carácter restrictivo, 
oa permitiéndole al juzgador utilizar ninguna facultad dis-
crecional para resolver lo relativo a la patria potcntad, lo 
que la hacía negativa, en cierta medida. 
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CUARTA.- Considero que el espíritu de la Ley en su relati
vamente nueva reüacción del artículo 283 del Código Civil -
para el Distrito Federal se sustenta en el sentido de dismi 
nuir los casos de pérdida de la patria potestad en los ca-= 
sos de divorcio; y no contrariamente que se amnlíc su pérdi 
da, al otorgarle al juez t'acultades omnimodas ai respecto. -

QUINTA.- Los casos de pérdida de la patria potestad por di 
vorcio no deben aplicarse como regla general, sino únicameñ 
te en supuestos verdaderamente, excepcionales, los cuales : 
pienso que se darían al invocarse las causas reguladas por 
las fracciones III, IV, V, VIII, XII y XV del artículo 267-
del Código Civil para el Distrito Federal en vigor, en vir: 
tud de que implican una gravedad objetiva que afecta direc
tamente a los menores hijos: además de que encuentran apoyo 
expreso en la propia ley, como lo es el artículo 444 de -
dicho ordenamiento, el cual a su vez regula la pérdida de -
la patria potestad, - correlacionándose sus causas entre sí. 
Las cuales tienen un común denominador que consiste en el -
incumplimiento y la gravedad; o sea un incumplimiento total 
y falta a los derechos y deberes del matrimonio y de la pa
tria potestad; asimismo revisten hechos graves que afectan 
a los menores hijos. -

SEXTA.- En otro sentido creo que el aspecto negativo del -
artículo 283 del Código Civil en comentario, radica en el -
hecho, de ,restringir al juzgador a seguir el. orden discrimi
natorio de llamar en su caso al ejercicio de la patria po-
tes tad, según el orden establecido por la propia ley, sien 
do primero a los abuelos paternos y dejando al final a los
abuelos maternos; lo cual r~sulta incongruente y en detri-= 
mento del derecho familiar;: pienso que se debe cambiar el -
orden establecido por el articulo 411 del referido ordena-
miento, en el sentido de ejercer la patria potestad primero 
los padres y después llamar a su ejercicio a la pareja de -
abuelos ya sean los paternos o los maternos indistintamente, 
pero siempre y cuando que ~ea la pareja de abuelos la mis -
apta o c"paz cuidando siemp're que sea en benef'icio de los -
•enoree hijos, a efecto de ~ue se les proteja permanentemen 
te y no se les deje en desa~paro; con lo cual en cierta me= 
dida coadyuvaría para amino~sr la grave crisis ett que se e~ 
cu entra nuestra sociedad, yi que la justicia f'aiail i ar a van-
cu en nuestra legislación p~ra alcanzar ls fortaleza social 
~ política en cuya base eet~ la familia. 
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